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PREFACIO A Estudiantes y Padres ¡Bienvenidos al año escolar 2015–2016! La educación es un trabajo en equipo, y sabemos que los estudiantes, padres, maestros y otros miembros del personal trabajando juntos pueden hacer de este, un año extraordinariamente exitoso para nuestros alumnos. El Manual del Estudiante de Harts Bluff ISD está diseñado para suministrar una fuente de información básica que usted y su hijo(a) necesitarán durante el año escolar. Para facilitar su uso, hemos dividido este manual en dos secciones: Sección I —DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LOS PADRES— con información que lo ayudará a encontrar respuestas a asuntos escolares. Lo alentamos a que revise cuidadosamente esta sección del manual. Sección II —OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA ESTUDIANTES Y PADRES— organizada alfabéticamente por tema para ofrecer un acceso rápido cuando se busca información sobre un asunto específico. Por favor, tenga en cuenta que el término “padres del estudiante” se usa para referirse al padre o madre, tutor legal o cualquier otra persona que ha estado de acuerdo en asumir la responsabilidad por un estudiante en todo lo relativo a la escuela. Los estudiantes y padres deberían familiarizarse con el Código de Conducta Estudiantil de Harst Bluff ISD, el cual es un documento adoptado por la mesa directiva con la intención de promover la seguridad en la escuela, así como una atmósfera de aprendizaje. Ese documento se puede obtener en la oficina el director. El Manual del Estudiante solamente es un guía general de referencia y está diseñado para armonizar con el reglamento de la mesa directiva y con el Código de Conducta Estudiantil. Por favor, tenga en cuenta que no es una declaración completa de todas las reglas, los procesos, ni el reglamento que puedan ser aplicable en un instante específico. En caso de conflicto entre el reglamento de la mesa directiva (incluso al Código de Conducta Estudiantil) y cualquier provisión del Manual del Estudiante, se deberán seguir las provisiones actuales del reglamento de la mesa directiva y del Código de Conducta Estudiantil. También, favor de estar consciente de que el Manual está actualizado anualmente, mientras que la adopción y revisión del reglamento de la mesa directive puede ocurrir a lo largo del año escolar. Los cambios del reglamento u otras reglas que afectan las provisiones del Manual del



Estudiante estarán disponibles a los estudiantes y a los padres por boletines u otras comunicaciones. El distrito reserva el derecho a modificar provisiones del Manual del Estudiante en cualquier momento, cuando se determina como necesario. Las noticias de cualquier revisión o modificación estarán provecho como es práctico y razonable bajo las circunstancias. Aunque el Manual del Estudiante puede hacer referencia a derechos establecidos por la ley o por el reglamento de la mesa directiva, el Manual del Estudiante no crea ningunos derechos adicionales para estudiantes ni padres. No crea, ni intenta a crear, derechos legales ni contractuales entre el distrito y cualquier estudiante o padre. Después de leer todo el manual con su hijo(a), manténgalo como referencia durante el año escolar. Si usted o su hijo(a) tiene preguntas acerca de cualquier tema en este manual, por favor contacte a un maestro, un consejero o el director. Además, por favor complete y devuelva a la escuela los siguientes formularios incluidos en este manual o en el paquete de formularios que acompaña a este manual: 1. Formulario de Reconocimiento de Padres y Estudiantes; 2. Formulario de Información del Directorio de Estudiantes y Divulgación de Información de Estudiantes; 3. Formulario de Objeción de los Padres a la Divulgación de Información Estudiantil a Reclutadores Militares e Instituciones Universitarias, si usted opta a limitar la divulgación de información a estas entidades; y 4. Formulario de Consentimiento o Rechazo. [Para más información vea Obtención de información y protección de los derechos de los estudiantes, e Información del directorio.] Por favor, note que las referencias a los códigos de las reglas se incluyen para que los padres puedan referirse al reglamento actual de la mesa directiva. Una copia del manual de reglas del distrito está disponible para su revisión en la oficina de la escuela o en línea en www.hbisd.net.
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SECCIÓN I: DERECHOS DE LOS PADRES Esta sección del Manual Estudiantil de Harts Bluff ISD incluye información relacionada a ciertos derechos de los padres como se especifica en la ley estatal o federal.



CONSENTIMIENTO, OPT-OUT, y RECHAZO DE DERECHOS Consentimiento para Realizar una Evaluación Psicológica Un empleado del distrito no llevará a cabo un examen psicológico, prueba o tratamiento sin obtener antes el consentimiento escrito de los padres a no ser que se requiere el examen, prueba o tratamiento bajo requisitos de la ley con respecto estatales o federales para la educación especial o por la Agencia de Educación de Texas (TEA) para niño investigaciones e informes de abuso. El consentimiento para Visualizar los Trabajos Estudiantilesde e Información Personal Los maestros pueden demostrar el trabajo de los estudiantes, que puede incluir información de identificación personal del estudiante, en las aulas o en otros lugares de la escuela en reconocimiento de logros de los estudiantes. Sin embargo, el distrito requerirá el consentimiento de los padres antes de exhibir el arte de los estudiantes, proyectos especiales, fotografías tomadas por los estudiantes, videos originales o grabaciones de voz, y otras obras originales en la página web del distrito, un sitio web afiliado ni patrocinado por el distrito, como un campus o sitio web de la clase, y en publicaciones del distrito, que pueden incluir materiales impresos, videos, u otros métodos de comunicación. Consentimiento para Recibir Crianza y Conciencia de la Paternidad Instrucción si el Estudiante es Menor de Edad de 14 Un niño menor de 14 años debe tener permiso de los padres para recibir instrucción en el programa de crianza de los hijos y la paternidad de la conciencia del distrito; de lo contrario, el niño no se le permitirá participar en la instrucción. Este programa, desarrollado por la Oficina del Procurador General de Texas y la Junta de Educación del Estado (SBOE), es incorporado en las clases de educación de salud del distrito. Consentimiento para Grabar o Filmar a un Estudiante Cuando de otra Manera No sea permitida por ley La ley estatal permite que la escuela haga un video o grabación de voz sin permiso de los padres en las siguientes circunstancias:   



Cuando se va a utilizar para la seguridad escolar; Cuando se relaciona con la enseñanza en clase o una actividad curricular o extracurricular; o Cuando se relaciona con la cobertura de los medios de comunicación de la escuela.



El distrito requerirá el consentimiento de los padres a través de una solicitud por escrito antes de realizar cualquier vídeo o grabación de la voz de su hijo no permitido por la ley.



Prohibir el Uso del Castigo Corporal 3



El castigo corporal-nalgadas o remando el estudiante-puede ser utilizado como una técnica de disciplina de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil y la regla FO (LOCAL) en el manual de reglas del distrito. Si no desea que el castigo corporal a administrar a su niño como método de disciplina de los estudiantes, por favor devuelva el formulario incluido en el paquete de formularios. Una declaración firmada debe proporcionar cada año si no desea que el castigo corporal a administrar a su hijo. Usted puede optar por revocar esta prohibición en cualquier momento durante el año, proporcionando una declaración firmada al director de la escuela. Sin embargo, el personal del distrito pueden optar por utilizar métodos de disciplina que no sean los castigos corporales, incluso si el padre solicita que este método se utiliza en el estudiante. Tenga en cuenta que si el distrito se hace consciente de que un estudiante está en tutela temporal o permanente (custodia) del estado, a través del cuidado de crianza, cuidado familiar, u otros acuerdos, no deberá administrarse castigos corporales, incluso cuando una declaración firmada prohibiendo su uso no ha sido presentado por cuidador o asistente social del estudiante. Limitar las Comunicaciones Electrónicas con estudiantes por empleados del distrito Los maestros y otros empleados aprobados son permitidos por el distrito comunicar con estudiantes por el uso de medios electrónicos de acuerdo con las responsabilidades profesionales del empleado. Por ejemplo, un maestro puede establecer una página de redes sociales para su clase que tiene información relacionada con el trabajo en clase, tareas y exámenes. Como padre, usted es bienvenido a unirse o ser miembro de dicha página. Un empleado descrito arriba también puede contactar a un estudiante individualmente por medios electrónicos para comunicar sobre tópicos como tarea o exámenes. Sin embargo, los mensajes instataneos o de texto enviados a un estudiante en particular solo se permiten si un empleado del distrito con la responsabilidad de una actividad extracurricular necesita comunicarse con un estudiante que particiape en la actividad extracurricular. Si Ud. prefiere que su hijo(a) no reciba cualquier comunicaciones electrónicos individuales de un empleado del distrito o si Ud. tiene preguntas relacionadas al uso de medios electrónicos por empleados del distrito, favor de contactar al director de la escuela. Oponiéndose a la Información del Directorio El de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia, o FERPA, permite que el distrito divulgar apropiadamente designada "información de directorio" de los registros de educación de un niño sin el consentimiento por escrito. "La información del directorio" es información que generalmente no se considera dañina o una invasión de la privacidad en caso de vertido. Esta "información del directorio" será otorgada a cualquiera que siga los procedimientos para solicitarla. Sin embargo, el padre o estudiante elegible puede oponerse a la divulgación de información del directorio del estudiante. Esta objeción debe ser hecha por escrito al director dentro de diez días escolares del primer día de clases de su hijo para este año escolar. Vea la "Notificación acerca de El distrito ha identificado la siguiente como información de directorio: nombre del estudiante, grado y nombre del padre / tutor. Si usted se opone a la liberación de la información de los
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estudiantes incluidos en el formulario de respuesta de la información del directorio, su decisión se aplicará también a la utilización de esa información para los propósitos patrocinados por la escuela, tales como el cuadro de honor, periódico escolar, el anuario, actividades de reconocimiento, comunicados de prensa y programas deportivos. También revise la información en la inspección Autorizado y el uso de antecedentes escolares. La participación en las encuestas de terceros Consentimiento requerido antes de Participación del Estudiante en un Federalmente Financiado encuesta, análisis o evaluación Su hijo no será requerido a participar sin su consentimiento en ninguna encuesta, análisis o evaluación-financiado en su totalidad o en parte por el Departamento de Educación de Estados Unidos- preocupaciones:        



Afiliaciones políticas o creencias del estudiante o los padres del estudiante. Problemas mentales o psicológicos del estudiante o la familia del estudiante. Comportamiento o actitudes sexuales. ilegal, antisocial, auto-incriminación, o comportamiento degradante. Evaluación crítica de individuos con los que el estudiante tiene una relación familiar cercana Relaciones privilegiadas por la ley, tales como relaciones con abogados, médicos y ministros. Prácticas religiosas, afiliaciones o creencias del estudiante o de sus padres. Ingresos, excepto cuando la información es requerida por la ley y se utilizará para determinar la elegibilidad del estudiante para participar en un programa especial o para recibir asistencia financiera bajo tal programa.



Usted podrá revisar la encuesta u otro instrumento y cualquier material de instrucción usado en conexión con una encuesta, análisis o evaluación. [Para más información, vea la regla EF (LEGAL).] "Optar por no" de participación en otros tipos de encuestas o Proyecciones y la Divulgación de Información Personal Como padre, usted tiene derecho a recibir una notificación ya negar permiso para la participación de su hijo en: 



Any survey concerning the private information listed above, regardless of funding.







Actividades escolares que involucren la colección, divulgación o uso de información personal obtenida de su hijo con el propósito de comercialización, venta, o de otra manera divulgar esa información. Tenga en cuenta que esto no se aplica a la recopilación, divulgación o uso de información personal obtenida de los estudiantes con el propósito exclusivo de desarrollar, evaluar, o la prestación de los productos o servicios educativos para, o para, estudiantes o instituciones educativas. Cualquier no sea de emergencia, examen físico o evaluación requerida como condición de asistencia, administrada y programada por la escuela por adelantado y no necesaria para proteger la salud y seguridad inmediata del estudiante. Las excepciones están oyendo, visión o escoliosis, o cualquier examen físico o chequeo permitido o requerido bajo la ley estatal. [Vea las reglas EF y FFAA.]
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Como padre, usted puede inspeccionar una encuesta creada por un tercero antes de que se administre o distribuya a su hijo la encuesta. EXTRACCIÓN A UN ESTUDIANTE DE LA INSTRUCCIÓN O EXIMIR A UN ESTUDIANTE DE UN COMPONENTE REQUERIDO DE INSTRUCCIÓN Instrucción de la sexualidad humana Como parte del plan de estudios del distrito, los estudiantes reciben instrucción relacionada a la sexualidad humana. El Consejo Asesor de Salud Escolar (SHAC) es involucrado en la selección de los materiales del curso para dicha instrucción. La ley estatal requiere que cualquier instrucción relacionada con la sexualidad humana, las enfermedades de transmisión sexual, o el virus de la inmunodeficiencia humana o el síndrome de inmunodeficiencia adquirida debe:     



Presentar la abstinencia de la actividad sexual como la opción preferida de comportamiento en relación con toda la actividad sexual de las personas solteras en edad escolar; Dedicar más atención a la abstinencia de la actividad sexual que a cualquier otra conducta; Enfatizar que la abstinencia es el único método que es 100 por ciento eficaz en la prevención del embarazo, las enfermedades de transmisión sexual y el trauma emocional asociada con la actividad sexual de los adolescentes; Dirigir a los adolescentes a un estándar de comportamiento en que la abstinencia de la actividad sexual antes del matrimonio es la manera más eficaz de prevenir el embarazo y las enfermedades de transmisión sexual; y Si se incluye en el contenido del plan de estudios, enseñar la anticoncepción y el uso de condones en términos de los ratos del uso humano actual en vez de los ratos teóricos de laboratorio.



Como padre, usted tiene derecho a revisar los materiales curriculares. Además, usted puede sacar a su niño de cualquier parte de la instrucción de la sexualidad humana sin académica, disciplinaria, u otras penas. También puede optar por involucrarse más con el desarrollo de planes de estudio usado para este propósito por hacerse miembro del SHAC del distrito. Por favor vea el director de la escuela para obtener información adicional. Recitar una parte de la Declaración de la Independencia en los grados 3-12 Usted puede solicitar que su hijo sea excusado de recitar una parte de la Declaración de la Independencia. La ley estatal requiere que los estudiantes en clases de estudios sociales en los grados 3-12 recitar una porción del texto de la Declaración de Independencia durante la Semana de Celebración de la Libertad a menos que (1) usted proporcione una declaración escrita solicitando que su hijo sea excusado, (2) el distrito determine que su hijo tiene una objeción de conciencia a la recitación, o (3) usted es un representante de un gobierno extranjero a quien el gobierno de los Estados Unidos extiende inmunidad diplomática. [Ver EHBK (LEGAL).] Recitar los juramentos a las banderas de Estados Unidos y de Texas Como padre, usted puede solicitar que su hijo sea excusado de participar en la recitación diaria de la Promesa de Lealtad a la bandera de Estados Unidos y el Juramento de Lealtad a la bandera



6



de Texas. La solicitud debe ser por escrito. La ley estatal no permite que su hijo sea excusado de participar en el minuto de silencio o actividad silenciosa que sigue. [Vea Juramentos a la bandera y un minuto de silencio y la regla EC (LEGAL).] Creencias religiosas o morales Usted puede sacar a su niño temporalmente de la clase si la actividad educativa en la que está previsto que su hijo participe en conflicto con sus creencias religiosas o morales. El retiro no puede ser con el propósito de evitar un examen y no puede extenderse por todo el semestre. Además, su hijo debe satisfacer los requisitos de graduación según lo determinado por la escuela y por la ley del estado a nivel de grado. Tutoría o Test Preparation Con base en observaciones informales, los datos de evaluación, tales como las calificaciones obtenidas en las tareas o pruebas o resultados de las evaluaciones de diagnóstico, un profesor pueden determinar que un estudiante está en necesidad de asistencia específica adicional para que el estudiante logre el dominio en el conocimiento esencial desarrollado por el estado y habilidades. La escuela siempre intentará proporcionar tutoría y las estrategias para tomar exámenes en formas que impiden la eliminación de otra instrucción tanto como sea posible. De acuerdo con la ley y la política del Estado CE, la escuela no remover a un estudiante de una clase regular para la tutoría de recuperación o preparación de la prueba durante más de diez por ciento de los días de clase en la que se ofrece la clase, a menos que los consentimientos de los padres del estudiante a este eliminación. La escuela también puede ofrecer servicios de tutoría, que los estudiantes cuyas calificaciones están por debajo de 70 se requerirá que asisten. [También consulte las políticas CE y EHBC, y ponerse en contacto con el maestro de su estudiante con preguntas acerca de los programas de tutoría proporcionados por la escuela.]



DERECHO DE ACCESO A LOS REGISTROS DE LOS ESTUDIANTES, MATERIALES CURRICULARES Y REGISTROS DEL DISTRITO Materiales de Instrucción Como padre, usted tiene el derecho de revisar los materiales de enseñanza, libros de texto y otros materiales didácticos y materiales educativos usados en el plan de estudios, y para examinar las pruebas que se han administrado a su hijo. Notificaciones por cierta conducta mala de estudiante a los padres sin custodia Un padre sin custodia puede solicitar por escrito que se le suministre, por el resto del año escolar, una copia de cualquier notificación escrita suministrada a un padre relacionado con la mala conducta de su hijo que puede implicar la colocación en un programa disciplinario de educación alternativa (DAEP) o la expulsión. [Vea la regla FO (LEGAL) y el Código de Conducta Estudiantil.] Registros Estudiantiles Acceso a Registros Estudiantiles Usted puede revisar los archivos del estudiante de su hijo. Estos registros incluyen:
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Los registros de asistencia, Resultados de las pruebas, Grados, Registro disciplinario, Archivos de asesoramiento, Registros psicológicos, Las solicitudes de admisión, Información sobre salud y vacunación, Otros registros médicos, Evaluaciones de maestros y consejeros escolares, Informes de patrones de conducta, Instrumentos estatales de evaluación que han sido administrados a su hijo, y Los materiales didácticos y pruebas utilizadas en el aula de su hijo.



Inspección Autorizada y Uso de Registros Estudiantiles Una ley federal, conocida como los Derechos Educativos de la Familia y la Ley de Privacidad o FERPA, otorga a los padres y estudiantes elegibles ciertos derechos con respecto a los registros de educación del estudiante. Para los efectos de los registros estudiantiles, un estudiante "elegible" es uno que tiene 18 años o más o que está asistiendo a una institución de educación postsecundaria. Estos derechos, como se discute en esta sección, así como en oponerse a la divulgación de la información del directorio son:



 El derecho a inspeccionar y revisar los expedientes de los estudiantes dentro de los 45   



días después del día en que la escuela recibe una solicitud de acceso. El derecho de solicitar una enmienda a una estudiante de grabar el padre o estudiante elegible cree es inexacta, engañosa o en violación de la ley FERPA. El derecho a dar su consentimiento por escrito antes de la escuela revela información de identificación personal de los registros del estudiante, excepto en la medida en que FERPA autoriza la divulgación sin consentimiento. El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de Estados Unidos en relación con los fallos por la escuela para cumplir con los requisitos de FERPA. El nombre y la dirección de la oficina que administra FERPA son: Oficina de Cumplimiento de Política Familiar Departamento de Educación de EE.UU. 400 Maryland Avenue, SW Washington, DC 20202-5901



Tanto FERPA y las leyes estatales protegen los expedientes de estudiantes contra inspecciones o uso no autorizado y proporcionar a los padres y estudiantes elegibles ciertos derechos de privacidad. Antes de divulgar cualquier información personal identificable del expediente de un estudiante, el distrito debe verificar la identidad de la persona, incluyendo padres y el estudiante, que solicita la información. Casi toda la información relacionada al rendimiento del estudiante, incluyendo calificaciones, resultados de exámenes, e informes disciplinarios, son considerados expedientes educativos confidenciales. 8



Inspección y la liberación de los expedientes del estudiante está restringido principalmente a un estudiante elegible o de un estudiante a los padres, ya sea casados, separados o divorciados-a menos que la escuela recibe una copia de una orden judicial que termina los derechos paternales o el derecho a acceder a los registros de educación de un estudiante. La ley federal requiere que, tan pronto como un estudiante de 18 años, es emancipado por una corte o se inscribe en una institución de educación superior, el control de los expedientes pase al estudiante. Los padres pueden continuar teniendo acceso a los expedientes, sin embargo, si el estudiante es un dependiente para propósitos impositivos y bajo circunstancias limitadas donde existe una amenaza a la salud y seguridad del estudiante u otras personas. FERPA permite la divulgación de información de identificación personal de los registros educativos del estudiante, sin el permiso escrito de los padres o el estudiante elegible, en las siguientes circunstancias: 







     



Cuando las autoridades escolares del distrito tienen lo que la ley federal se refiere como un "interés educativo legítimo" en los expedientes de un estudiante. Funcionarios de la escuela incluirían los miembros y empleados de mesa, como el superintendente, administradores y directores; maestros, consejeros escolares, los diagnósticos, y personal de apoyo (incluyendo la salud del distrito o personal médico del distrito); una persona o compañía con quien el distrito ha contratado o permitido proporcionar un servicio institucional o función (por ejemplo, un proveedor de abogado, consultor, de otro fabricante que ofrece programas en línea o software, auditor, consultor médico, terapeuta, oficial de recursos escolares, o voluntario); un padre o estudiante sirviendo en un comité de la escuela; o un padre o estudiante que asiste a un funcionario escolar en el desempeño de sus funciones. "Interés educativo legítimo" en los expedientes de un estudiante incluye trabajar con el estudiante; considerando acciones disciplinarias o académicas, el caso del estudiante o un programa educativo individualizado para un estudiante con discapacidades; compilación de datos estadísticos; revisar un expediente educativo para cumplir con la responsabilidad profesional del oficial a la escuela y el estudiante; o investigar o evaluar programas. A los representantes autorizados de varias agencias gubernamentales, incluidos los proveedores de servicios de menores, la oficina del US Contraloría General, la oficina del Procurador General de Estados Unidos, la secretaria de Estado de Educación, TEA, la secretaria de Estado de Agricultura de la oficina, y los Servicios de Protección al Menor (CPS) trabajadores sociales o otros representantes de bienestar infantil, en ciertos casos. Para las personas o entidades concedido acceso en respuesta a una citación u orden judicial. Para otra escuela, distrito escolar / sistema o institución de educación superior a la que el estudiante busca o intenta matricularse o en la cual él o ella ya está inscripto. En relación con la ayuda financiera para las que un estudiante ha aplicado o que ha recibido el estudiante. En relación con la ayuda financiera para las que un estudiante ha aplicado o que ha recibido el estudiante. Para las organizaciones que llevan a cabo estudios para, o en nombre de, la escuela, con el fin de desarrollar, validar, o administrar pruebas predictivas; administrar programas de ayuda estudiantil; o mejorar la instrucción. Para apropiarse de los funcionarios en relación con una emergencia de salud o seguridad.
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Cuando el distrito revela información que ha designado como información de directorio [ver oponerse a la divulgación de la información del directorio de oportunidades para prohibir esta revelación].



Entrega de información de identificación personal a cualquier otra persona o agencia -como un futuro empleador o aplicación para una beca-ocurrirá solamente con el permiso de los padres o del estudiante como corresponde. El director es el custodio de todos los expedientes de los estudiantes actualmente matriculados en la escuela asignada. El director es el custodio de todos los expedientes de estudiantes que se han graduado o retirado. Un padre o estudiante elegible que desea inspeccionar los registros del estudiante debe presentar una solicitud por escrito al custodio de los expedientes identificar los registros que él o ella desea inspeccionar. Los expedientes pueden ser inspeccionados por los padres o el estudiante elegible durante el horario escolar. El custodio de los expedientes o persona designada responderá a peticiones razonables para la explicación e interpretación de los registros. Un padre o estudiante elegible que suministren una petición escrita y paguen el costo de copiado de diez centavos por página pueden sacar fotocopias. Si las circunstancias previenen la inspección durante el horario escolar y el estudiante califica para comidas gratis oa precio reducido, el distrito suministrará una copia del expediente o hará arreglos para que el padre o estudiante pueda revisar estos documentos. La dirección de la oficina del superintendente es: 3506 FM 1402, Mount Pleasant, Texas 75455. La dirección (es) de oficinas de los directores son: 3506 FM 1402, Mount Pleasant, Texas 75455. Un padre (o estudiante elegible) puede inspeccionar el expediente del estudiante y solicitar una corrección o enmienda si los documentos son inexactos, o en violación de los derechos de privacidad del estudiante. Una solicitud para corregir el expediente del estudiante se deberá presentar al encargado de los registros apropiados. La solicitud debe identificar claramente la parte del expediente que debe ser corregida e incluir una explicación de cómo la información en el expediente está incorrecto. Si el distrito niega la solicitud para corregir el expediente, el padre o estudiante elegible tiene el derecho de solicitar una audiencia. Si los registros no son enmendados como resultado de la audiencia, el padre o estudiante elegible tiene 30 días escolares para ejercitar el derecho de colocar una declaración comentando la información en el expediente del estudiante. Aunque las calificaciones registradas incorrectamente pueden ser desafiadas, el desafío del puntaje del estudiante en un curso o en un examen se maneja a través del proceso de quejas generales que se encuentra en la política FNG (LOCAL). Una calificación que dio el maestro de la clase se puede cambiar sólo si, según lo determine el consejo de administración, ésta es arbitraria, errónea o inconsistente con el reglamento de calificaciones del distrito. [Vea FINALIDAD DE CALIFICACIONES en FNG (LEGAL), Boleta de calificaciones / Informes de progreso y Conferencias y Quejas y Preocupaciones de una visión general del proceso.] El reglamento del distrito acerca de los expedientes de estudiantes que se encuentra en la política FL está disponible en la oficina del director o superintendente de. El derecho de acceso y copias de expedientes de los estudiantes de estudiante elegible del padre o no se extienden a todos los registros. Los materiales que no son considerados registros
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educativos-tales como notas personales del maestro acerca del estudiante que son compartidos solamente con un sustituto docente no tienen que estar a disposición de los padres o estudiante. Calificaciones de los maestros y el personal profesional Usted puede solicitar información sobre las calificaciones profesionales de los maestros de su hijo, incluyendo si un maestro ha cumplido con los criterios de calificación y concesión de licencias estatales para los grados y materias en las que el maestro proporciona la instrucción; si el maestro tiene un permiso de emergencia u otro estado provisional para el cual se ha renunciado a los requisitos del estado; y de pregrado y postgrado mayores, certificaciones graduadas y el campo de estudio de la certificación o título. Usted también tiene el derecho de solicitar información sobre las calificaciones de cualquier ayudante educacional que pueda trabajar con su hijo. ESTUDIANTES CON EXCEPCIONALIDADES O CIRCUNSTACIAS ESPECIALES Los niños de familias militares Los hijos de familias militares serán ofrecidos flexibilidad relacionada con ciertos requisitos del distrito, incluyendo:



   



Los requisitos de inmunización. Nivel de grado, curso o colocación en el programa educativo. Requisitos de elegibilidad para participar en actividades extracurriculares. Los requisitos de graduación.



Además, las ausencias relacionadas con un estudiante visita con su padre o madre, incluyendo un padrastro o madrastra o tutor legal, que ha sido llamado al servicio activo por, está de licencia de, o está regresando de un despliegue de al menos cuatro meses será excusado por el distrito. El distrito permitirá no más de cinco ausencias justificadas por año para este propósito. Por la ausencia sea justificada, la ausencia debe ocurrir no antes de 60 días antes de la implementación o no más tarde de 30 días después del regreso de los padres de la implementación. Información adicional se puede encontrar en http://tea.texas.gov/index2.aspx?id=7995 Rol de los padres en trabajos en ciertos cuartos de classes y la escuela Múltiple Hermanos de Nacimiento Como padre, si sus hijos son hermanos de nacimiento múltiple (por ejemplo, gemelos, trillizos, etc.) asignados a la misma clase y escuela, puede solicitar que sean colocados en el mismo salón de clases o en salones separados. Su solicitud por escrito se debe presentar a más tardar el día 14 después de la inscripción de sus hijos. [Vea la política FDB (LEGAL).] Transferencias de seguridad / misiones Como padre, usted puede: 



Solicitar la transferencia de su hijo a otra clase o escuela si su hijo ha sido determinado por el distrito que ha sido víctima de intimidación, término definido por el Código de Educación 37.0832. El transporte no se proporciona una transferencia a otra escuela. Ver el director para más información.
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Consultar con los administradores del distrito si su hijo ha sido determinado por el distrito que ha participado en la intimidación y la junta decide trasladar a su hijo a otra clase o escuela. El transporte no se proporciona una transferencia a otra escuela. [Vea Intimidación, la política FDB, y la regla FFI.] Solicitar la transferencia de su hijo a asistir a una escuela pública segura en el distrito si su hijo asiste a la escuela en un campus identificado por TEA como persistentemente peligrosa o si su hijo ha sido víctima de un delito violento en la escuela o en los terrenos escolares. [Vea la regla FDE.] Solicitar la transferencia de su hijo a otro distrito escuela si su hijo ha sido víctima de un asalto sexual por otro estudiante asignado a la misma escuela, si el asalto ocurrió dentro o fuera de la escuela, y el estudiante fue declarado culpable o colocado en adjudicación diferida para ese asalto. Si la víctima no desea transferir, el distrito transferirá el agresor, de acuerdo con la política FDE.



Servicio / Asistencia Animal Uso por los Estudiantes El padre de un estudiante que utiliza un animal de servicio / asistencia debido a la incapacidad del estudiante debe presentar una solicitud por escrito al director por lo menos diez días hábiles del distrito antes de traer el servicio / asistencia de los animales en el campus. Los estudiantes que tienen dificultad de aprendizaje o que necesitan servicios de educación especial Si un niño está experimentando dificultades de aprendizaje, los padres pueden comunicarse con la persona mencionada abajo para aprender acerca de la remisión de la educación general del distrito o sistema de evaluación para los servicios de apoyo. Este sistema conecta a los estudiantes a una variedad de opciones de apoyo, incluyendo la referencia para una evaluación de educación especial. Los estudiantes que tienen dificultades en el aula regular deben ser considerados para tutoría, compensatorios y otros servicios de apoyo académico o de comportamiento que están disponibles para todos los estudiantes, incluyendo un proceso basado en la Respuesta a la Intervención (RTI). La implementación de RtI tiene el potencial de tener un impacto positivo en la capacidad de los distritos para satisfacer las necesidades de todos los estudiantes con dificultades. En cualquier momento, un padre tiene derecho a solicitar una evaluación para servicios de educación especial. Dentro de un tiempo razonable, el distrito debe decidir si la evaluación es necesaria. Si la evaluación es necesaria, el padre será notificado y se le pedirá su consentimiento informado por escrito para la evaluación. El distrito debe completar la evaluación y el informe dentro del plazo establecido por la ley, una vez que el distrito reciba el consentimiento escrito. El distrito debe dar una copia del informe de evaluación a los padres. Si el distrito determina que no es necesaria la evaluación, el distrito proporcionará al padre un aviso previo por escrito que explique por qué no se evaluará al estudiante. Esta notificación por escrito incluirá una declaración que informa a los padres de sus derechos si no están de acuerdo con el distrito. El distrito está obligado a dar a los padres el Aviso de Procedimientos de Protección-Derechos de los Padres de Estudiantes con Discapacidades. Información adicional acerca de los Individuos con Discapacidades (IDEA) está disponible en el distrito escolar en un documento adicional, Una Guía para el Proceso de Admisión, Revisión y Retiro. Ambos documentos también se pueden encontrar en http://framework.esc18.net/display/Webforms/LandingPage.aspx
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Los siguientes sitios web ofrecen información a los que buscan información y recursos específicos a estudiantes con discapacidades y sus familias:



 Proyecto Tejas Primero, en http://www.texasprojectfirst.org  Red de Recursos de Socios, en http://www.partnerstx.org La persona designada para contactar con respecto a opciones para un niño con problemas de aprendizaje o una referencia de evaluación para educación especial es Tracie Rose al 903-5771146. Los Estudiantes que Reciben Servicios de Educación Especial con Otros Niños en Edad Escolar en el Hogar Si un estudiante está recibiendo servicios de educación especial en una escuela fuera de su zona de asistencia, el padre o tutor puede solicitar que cualquier otro estudiante que resida en el hogar sea transferido a la misma escuela, si se ofrece el nivel de grado apropiado para el estudiante que se traslada en esa área escolar. Sin embargo, el distrito no está obligado a proporcionar transporte a los otros niños en el hogar. Los padres o tutores deben hablar con el director de la escuela con respecto a las necesidades de transporte antes de solicitar una transferencia para otros niños en el hogar. [Vea la política FDB (LOCAL).] Los Estudiantes que Hablan un Idioma Primario que no Sea Inglés Un estudiante puede ser elegible para recibir apoyo especializado si su lengua materna no es el Inglés, y también si tiene dificultades en hacer trabajo típico de clase en Inglés. Si el estudiante califica para estos servicios adicionales, el Comité de Evaluación de Dominio del Idioma (LPAC) determinará los tipos de servicios que el estudiante necesita, incluyendo adaptaciones o modificaciones relacionadas a la instrucción de clase, evaluaciones locales, y exámenes obligatorios del estado. Los Estudiantes con Impedimentos Físicos o Mentales Protegidas bajo la Sección 504 Un niño determinado que tiene un impedimento físico o mental que limita sustancialmente una actividad importante de la vida, tal como lo define la ley, y que no tiene otra manera califica para servicios de educación especial, pueden calificar para las protecciones bajo la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación. Sección 504 es una ley federal diseñada para prohibir la discriminación contra las personas con discapacidad. Cuando se solicita una evaluación, se formará un comité para determinar si el niño está en la necesidad de servicios y apoyos bajo la Sección 504 para recibir una educación pública gratuita y apropiada (FAPE), tal como se define en la ley federal. La persona designada para contactar con respecto a una referencia de evaluación aplicables a la Sección 504 es Tracie Rose al 903-577-1146 [También vea FB política.]



SECCIÓN II: OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA ESTUDIANTES Y PADRES Los temas en esta sección del manual contienen información importante sobre asuntos académicos, actividades escolares, y operaciones y requisitos de la escuela. Tómese un momento con su hijo(a) para familiarizarse con los diversos temas tratados en esta sección. Está organizada para servir como una referencia rápida cuando usted o su hijo(a) tiene una pregunta
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sobre un tema específico relacionado con la escuela. Si no encuentra la información de un tema en particular, por favor contacte a Michael Thomasson al 903-577-1146.



AUSENCIAS/ASISTENCIA La asistencia regular a la escuela es esencial para estudiante saque el máximo provecho de su educación-para beneficiarse de las actividades conducidas por el mestro y de la escuela, para basar el aprendizaje de cada dia en la anterior jornada, y para crecer como endividuo. Ausencia a clase puede resultar en una grave interrupción en el dominio del estudiante de los materiales de instrucción; Por lo tanto, el estudiante y el padre deben hacer todo lo posible para evitar las ausencias innecesarias. Dos leyes estatales-una que trata con la presencia necesaria de los niños en edad escolar en la escuela, por ejemplo, de asistencia abligatoria, la otra con la forma en la asistencia de niño afecta a la concesión de la calificación final o curso de crédito de especial interés para estudiantes y padres de familia un estudiante. Se discuten a continuación. Asistencia obligatoria Entre las edades de 6 y 18 La ley estatal requiere que un estudiante entre los seis y 18 años de edad asista a la escuela, así como también cualquier programa de instrucción acelerada, programa de extensión del año o sesión de tutoría, a menos que el estudiante tenga una excusa válida para no asistir o esté legalmente exento. La ley estatal requiere la asistencia a un programa de instrucción acelerada de lectura cuando kindergarten, primer grado o segundo grado los estudiantes son asignados a un programa de este tipo. Los padres serán notificados por escrito si su hijo es asignado a un programa de instrucción acelerada de lectura como resultado de un instrumento de diagnóstico de lectura.Exenciones a la asistencia obligatoria Se requerirá un estudiante asista a cualquier programa de instrucción acelerada, lo que puede ocurrir antes o después de la escuela o durante el verano, si el estudiante no cumple con los estándares de aprobación de la evaluación estatal por su nivel de grado y / o materia aplicable Pre-Kinder y Kinder Los estudiantes matriculados en pre-kinder o kinder asistir a la escuela y están sujetos a los requisitos de asistencia obligatoria, siempre y cuando permanezcan matriculados. Exenciones a la asistencia obligatoria Todos los Niveles de Grado La ley estatal se permite exenciones a los requisitos de la asistencia obligatoria para ciertos tipos de ausencias si el estudiante complete todo el trabajo. Estos incluyen las siguientes actividades y eventos: 



Días sagrados religiosos;







Presencias requeridas en el corte;







Actividades relacionadas a obtener la ciudadanía de los Estados Unidos;
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Citas médicas documentadas, incluso a ausencias por servicios reconocidos para estudiantes diagnosticados con trastornos del espectro del autismo. Se debe entregar una nota de un médico o clínica cuando el estudiante vuelve a la escuela.







Para los estudiantes de la tutela (custodia) del estado o Citas medicas o terapia mental; o o Proporcionado o las visitas familiares o cualquier otra actividad ordenada por el tribunal por orden fudicial, no es posible programar la participación del alumno en la actividad fuera del horario escolar.



Tal como se recoge en la seccion I de Adaptaciones de hijos de familias militares, ausencias de hasta cinco días serán excusados para un estudiante para visitar con un padre, padrastro, madre o tutor legal que ha sido llamado al servicio de, está de licencia de, o devueltos de inmediato de ciertos despliegues. Niveles secundarios de grado Además, la ausencia de un estudiante junior o senior de hasta dos días relacionados con la visita a un colegio o universidad se considerará una exención, siempre que ha sido autorizado por la Junta en virtud de la política FEA (LOCAL), el estudiante recibe la aprobación del director de la escuela, sigue los procedimientos de la escuela para verificar tal visita, y que recupere cualquier tarea que falta. Las ausencias de hasta dos días en un año escolar también serán considerados una exención para:  



Un estudiante que sirve como un empleado de la votación anticipada, siempre a bordo del distrito ha autorizado esto en política FEA (LOCAL), el estudiante notifica a sus maestros, y el estudiante recibe la aprobación del director antes de las ausencias, y Un estudiante que actúa como un escribano de elección, si el estudiante complete cualquier tarea que falta.



La ausencia de un estudiante en los grados 6-12 para el propósito de sonar "Taps" en un funeral militar honores para un veterano fallecido también serán excusadas por el distrito. El fallo de cumplir con la asistencia obligatoria Todos los Niveles de Grado Los empleados de la escuela deben investigar y reportar violaciones de la ley estatal de asistencia obligatoria. Un estudiante ausente sin permiso de la escuela; de cualquier clase; de programas especiales obligatorios, tales como instrucción especial adicional, llamada “instrucción acelerada” por el estado; o de tutorías obligatorias será considerado como una violación de la ley de asistencia obligatoria y el estudiante será sujeto a una acción disciplinaria. Una corte también puede imponer penalidades contra el estudiante o sus padres, si un estudiante en edad escolar no asiste a la escuela en forma deliberada. Se puede presentar una queja contra los padres en la corte si el estudiante: 



Faltó a la escuela por diez o más días o partes del día dentro de un período de seis meses durante el mismo año escolar, o







Faltó a la escuela por tres o más días o partes del día dentro de un período de cuatro semanas.
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Por un estudiante menor de 12 años, el padre del estudiante podría ser acusado de un delito criminal a causa del fracaso del estudiante de asistir a la escuela. Si un estudiante entre los 12 años y por los 17 años viola la ley de asistencia obligatoria, el padre y el estudiante ambos podrían ser acusados con un delito criminal. [Vea la regla FEA(LEGAL).] Asistencia para recibir crédito o Grado Final (Kinder hasta el grado 12) Para recibir crédito en una clase, un estudiante debe asistir por lo menos el 90 por ciento de los días en que se ofrece la clase. Un estudiante que asiste amenos de 90 por ciento de los días se ofrece la clase será referido al comité de revisión de asistencia para determinar si hay circunstancias atenuantes por las ausencias y como el estudiante puede recuperar el crédito o una calificación final perdido por las ausencias. [See policy FEC.] En la determinación si hubo circunstancias atenuantes por las ausencias, el comité de asistencia seguirá las siguientes pautas: 



Todas las ausencias, ya sean justificadas o injustificadas, deben ser consideradas para determinasr si el estudiante ha asistido el porcentaje de días requeridos. Si completo los deberes de recuperación, las ausencias por las razones listadas arriba en Exenciones a la asistencia obligatoria serán consideradas como días de asistencia para este propósito.







Un estudiante migratorio o transferido comienza a acumular ausencias solamente después que él o ella ha sido inscripto en el distrito.







Al tomar una decisión acerca de las ausencias del estudiante, el comité tratará de asegurar que sea en el beneficio propio del estudiante.







El comité revisará las ausencias incurridos en base a la participación del estudiante en actividades extracurriculares junta-aprobado. Estas ausencias serán consideradas por el comité de asistencia como circunstancias atenuantes de acuerdo con las ausencias permitidas por FM (LOCAL) si el estudiante hizo el trabajo perdido en cada clase.







El comité considerará la aceptabilidad y autenticidad de las razones documentadas de las ausencias del estudiante.







El comité considerará si las ausencias fueron por razones sobre las que el estudiante o el padre del estudiante podrían ejercer ningún control.







El comité considerará el grado en que el estudiante ha completado todas las tareas asignadas, adquirió el conocimiento y las habilidades esenciales y mantenido calificaciones aprobatorias en el curso o materia.







El estudiante o sus padres tendrán la oportunidad de presentar cualquier información al comité acerca de las ausencias y de hablar acerca de las maneras de ganar o recuperar crédito o una calificación final.



El estudiante o sus padres pueden apelar la decisión del comité a la mesa directiva presentando un pedido por escrito con el superintendente según la regla FNG(LOCAL). El número exacto de días que un estudiante debe asistir para recibir crédito dependerá de si la clase será de un semestre completo o por todo un año.
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Hora oficial de contar la asistencia (Todos Niveles de Grado) El distrito tiene que presentar la asistencia de sus estudiantes a la Agencia de Educación de Texas (TEA), representando la asistencia en una hora específica cada día. Asistencia oficial está contada cada día durante el periodo segundo Un estudiante que es ausente por cualquier parte del día, incluso a la hora oficial de contar asistencia, debe seguir los procesos abajo. Documentacion después de una Ausencia (Todos Niveles de Grado) Cuando un estudiante falta a la escuela, el estudiante llega o regresa a la escuela debe traer una nota firmada por el padre que escribe la razón de la ausencia. Una nota firmada por el estudiante, auque tenga el permiso del padre no será aceptada a menos que el estudiante sea mayor de 18 anos de edad o es un menor emancipado bajo la ley estatal. Una llamada telefónica de los padres puede ser aceptada, pero el distrito se reserva el derecho de exigir una nota escrita. La escuela documentara en sus registros de asistencia para el estudiante si la ausencia el considerada por el distrito para ser justificada o injustificada. Tenga en cuenta que, amenos que la ausencia es por una razón legalmente permitida por las leyes de asistencia obligatoria, el distrito no esta obligado a excusar cualquier ausencia, incluso si el padre provee una nota explicando la ausencia. Nota de un médico después de una ausencia por enfermedad (Todos Niveles de Grado) Al volver a la escuela, el estudiante que faltó por más de 3 días consecutivos debido a una enfermedad personal, debe traer una declaración del médico, o de una clínica, verificando la enfermedad o condición que causó la ausencia del estudiante. De lo contrario, la ausencia del estudiante puede ser considerada injustificada y, de ser asi, se considera que esta en violación de las leyes de asistencia obligatoria. Si el estudiante llega a tener un desarrollo de ausencias cuestionable, el director o el comité de asistencia puede requerir una declaración del médico o de una clínica verificando la enfermedad o condición que causó la ausencia del estudiante. [Vea la regla FEC(LOCAL).] Verificación de asistencia para una licencia de conducir (solamente para Niveles de grado secundarios) Para que un estudiante entre la edad de 16 y 18 años obtenga una licencia de conducir, el Departamento de Seguridad Pública de Texas debe estar proveído con consentimiento escrito del padre para tener acceso a los expedientes de asistencia del estudiante y, en ciertos circunstancias, para que un administrador de la escuela provea la información de la asistencia del estudiante a DPS. Se puede obtener un formulario de verificación de inscripción (VOE) de la oficina, el que el estudiante tendrá que presentar a DPS al solicitar una licencia de conducir. RESPONSABILIDAD POR LA LEY ESTATAL Y FEDERAL (Todos Niveles de Grado) Harts Bluff ISD y cada uno de sus campus se llevan a cabo a ciertos estándares de responsabilidad bajo la ley estatal y federal. Un componente clave de los requisitos de rendición de cuentas es la difusión y publicación de ciertos informes y datos, que incluyen:
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El Informe de Texas Rendimiento Académico (TAPR) para el distrito, compilado por TEA, la agencia estatal que supervisa la educación pública, con base en factores académicos y valoraciones;







Un Informe Escolar (SRC) para cada escuela en el distrito compilado por TEA basado en factores académicos y valoraciones;







informe de gestión financiera del distrito, que incluirá la calificación de la responsabilidad financiera asignada al distrito por TEA;







Las calificaciones de desempeño de la evaluación del distrito de comunidad y participación de los estudiantes utilizando los indicadores requeridos por la ley; y







La información recopilada por TEA para la presentación de una tarjeta de informe federal que es requerido por la ley No Child Left Behind.



Información sobre todos ellos se puede encontrar en el sitio web del distrito en www.hbisd.net Las copias impresas de los informes están disponibles bajo petición a la oficina de administración del distrito. TEA mantiene también la rendición de cuentas y la acreditación información adicional en http://www.texasschoolaccountabilitydashboard.org y http://www.tea.texas.gov



PREMIOS Y HONORES Cuadro de honor El estudiante del Distrito Escolar Independiente de Harts Bluff puede calificar para el "cuadro de honor" “A” al anotar 90 o más en todas las asignaturas para el período de seis semanas. Los estudiantes califican para el rollo de "A-B honor" haciendo A's y Bs en todas las asignaturas para el período de seis semanas. Los estudiantes son nombrados en la Lista de Honor de la semana siguiente a la boletas de calificaciones día se emiten. Es política de la escuela de publicar la Lista de Honor en el periódico. Un estudiante que recibe una "N" o "U" en conducta no serán elegibles para la Lista de Honor para ese determinado periodo de seis semanas de calificaciones.



PROGRAMA DOTADO Y TALENTOSO DE HARTS BLUFF La siguiente definición es proporcionada por la Agencia de Educación de Texas en sus guias de lineas para los programas de dotados y talentosos. Estudiantes dotados y talentosos, un niño o joven que desempeña su trabajo o muestra el potencial para llevar a cabo a un nivel notablemente elevado, cuando se compara con otros de la misma edad, experiencia o ambiente, y que muestra la capacidad de alto rendimiento en un intelectual, creativo, o el área artística, posee una capacidad nada común de liderato, o sobresale en un campo académico specifico.
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Proceso De Nominacion Los maestros, consejeros, administradores, y los padres pueden nominar a los estudiantes para el Harts Bluff DSI dotados y talentosos (G / T). Carteles comunitarios se colocan en periódicos locales y boletines de la escuela durante el semestre de primavera de cada año. El Dotados y Talentosos HBISD acepta nominaciones en forma permanente.



Proceso de Selección En el semestre de primavera de cada año, HBISD realizará las pruebas oficiales de todos los estudiantes nominados para el programa de Dotados y Talentosos. Después de completar la prueba, los Dotados y Talentosos comité se reunirá para revisar todos los resultados y determinar los alumnos que califican para G / T en los servicios HBISD.



Colocación De Proceso El comité de G / T está formado por tres o más educadores universitarios que han recibido capacitación sobre la naturaleza y necesidades de los estudiantes superdotados. Los estudiantes son seleccionados a través de la participación en las clases de toda la clase, el rendimiento de los instrumentos de detección cualitativos y cuantitativos, evaluaciones auténticas, datos de la cartera, listas de control maestro, los padres listas de verificación y registros acumulativos. Pruebas y Procedimientos de Selección Pruebas de Habilidad Cognitiva Prueba de Aprovechamiento Pruebas de la Creatividad Recomendaciones Profesionales Portafolio y evaluaciones auténticas



Continúa el Proceson Participación de los estudiantes está en curso y la evaluación anual de nuevo no es necesario.



Estudiantes Transferidos Un estudiante que ha sido identificado como G / T en otro distrito serán admitidos en el programa G/T de HBISD después de haver recibo los registros del G / T del distrito de envío y la revisión y aceptación de estos registros por el comité HBISD G / T. Los resultados de las pruebas muestran una correlación entre las pruebas y HBISD las pruebas administradas por el distrito de origen.



Libertad condicional, Licencia, y la Poliza de Salida 19



Si en algún momento se determina que un estudiante no se está beneficiando de su colocación en el programa de dotados y talentosos, estado en el programa puede ser cambiado de la siguiente manera: LIBERTAD CONDICIONAL: durante la prueba los estudiantes se quedarán en el programa y serán evaluados por un período determinado de tiempo. Después del período de evaluación, se tomará una decisión para eliminar los estudiantes de la libertad condicional, libertad vigilada continuar, lugar de permiso, o de salida. Libertad Condicional puede ser iniciado por las siguientes razones: A. Bajo rendimiento y / o falta de motivación en el aula de clase regular o retirada dotados. B. colocación inapropiada (el contenido o nivel) C. Excesivo o ausencias injustificadas. Permiso: Durante permiso (licencia), el estudiante no asistirá a la G / T clases. Permisos de salida puede ser solicitada por un período de hasta dos años. Los estudiantes que están de permiso se quiten su nombre de la G / T PEIMS lista. SALIR: Al salir, el estudiante será removido del G / T del programa y no podrá volver a entrar durante el año escolar. Salidas puede ser iniciado por un funcionario o un padre y ultimado por el Comité tras consulta con los padres y estudiantes sobre el lugar más adecuado. Con el fin de volver a entrar en el programa, el estudiante debe ser nominado, se examinarán y probó el año siguiente.



Apelaciones Todas las decisions de apelaciones de la colocación o salida se tomarán en el siguiente orden: Director, G / T Coordinador del Comité del Campus, el Superintendente y la Junta de Síndicos. Un padre de familia o miembro del personal puede apelar una decisión de la identificación hecha por el comité G / T. Apelante deberá presentar una carta de apelación al director, a más tardar 15 días hábiles después que el comité ha anunciado su decisión de selección. El comité responderá a la persona que hace la apelación a más tardar 15 días hábiles después de recibido el escrito de apelación.



Siciedad Nacional de Honor Juvenil El propósito de la National Junior Honor Society es crear el entusiasmo por la beca, de estimular el deseo de prestar un servicio, para promover el liderazgo, para desarrollar el carácter y la ciudadanía para fomentar en los estudiantes de la Escuela Harts Bluff. El nombre de nuestra organización debe ser el Capítulo Canis Majoris de la Sociedad Nacional de Honor de la Escuela Harts Bluff. Nuestro capítulo es miembro fletados de la organización nacional y estará bajo la dirección de adultos siguientes:
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Directora - Tracie Rose Asesor de la facultad – Amber Holderness Junta de Facultad – Julie Wade, Amber Holderness, Nicole Rogers, y Jack Hayes La membresía es un honor concedido a un estudiante. Selección para ser miembro es por mayoría de votos de la Junta de Facultad y se basa en becas pendientes, carácter, liderazgo, servicio, y la ciudadanía. Para ser elegible para la adhesión, el candidato debe estar en el segundo semestre del sexto grado, séptimo grado, o el octavo grado. Los estudiantes deben tener un promedio acumulado de 90 en las materias básicas de Inglés, lectura, matemáticas, ciencias e historia. Transferencia de los miembros debe aportar la prueba de pertenencia a la buena situación de su escuela anterior. Los candidatos serán informados por escrito de su aceptación en los NJHS y serán inducidos en una ceremonia especial. Una copia completa del capítulo de los estatutos está disponible con el asesor de la facultad. [Para más información, ver las políza EIC.]



INTIMIDACIÓN (Todos Niveles de Grado) La intimidación ocurre cuando un estudiante o grupo de estudiantes participan en expresiones escritas u orales, expresiones por medios electrónicos, o confrontaciones físicas contra otro estudiante en la propiedad de la escuela, en un evento relacionado a o auspiciado por la escuela, o en un vehículo operado por el distrito, y el comportamiento: 



resulta en daño al estudiante o la propiedad del estudiante,







coloca al estudiante en una posición de temor razonable a daño físico de su persona o de daño a su propiedad, o







es tan grave, persistente y dominante que crea un ambiente educativo intimidante, amenazador o abusivo.



Este comportamiento es considerado como intimidación si explota un desequilibrio del poder entre los perpetradores estudiantiles y la victim estudiantil y también si interfiere con la educación de un estudiante o interrumpe sustancialmente a las operaciones de la escuela. El distrito se prohíbe la intimidación y puede incluir la hostiga, amenazas, burlas, reclusión por alguien, el asalto, demandas de dinero, la destrucción de la propiedad, el hurto de posesiones valiosas, llamando a alguien nombres crueles, diseminando rumores, o el ostracismo. En algunos casos, la intimidación puede ocurrir por métodos electrónicos, llamada “cyberbullying”. Si un estudiante cree que ha experimentado la intimidación o ha presenciado la intimidación de otra estudiante, es importante que el estudiante o el padre notifiquen a un maestro, un consejero, el director, u otro empleado del distrito tan pronto como es posible para obtener ayuda e intervención. La administración investigará cualquier acusación acerca de la intimidación u otro comportamiento malo relacionado.
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Si las resultas de una investigación indican que la intimidación ha ocurrido, la administración tomará acción disciplinaria apropiada. Se puede tomar acción disciplinaria u otro tipo de acción aunque sea la conducta no aumenta al nivel de la intimidación. También, el distrito contactará a los padres de la víctima y del estudiante que ha participado en la intimidación. Se proveerá opciones disponibles de orientación a estos individuos, tal como a cualquieres estudiantes que han sido identificados como testigos de la intimidación. Se prohíbe cualquier represalia contra un estudiante que reporta un incidente de la intimidación. El director puede, como respuesta a un caso identificado como la intimidación, decide a transferir a un estudiante que ha participado en la intimidación a otro salón de clase en la escuela. Consultando con los padres del estudiante, el estudiante también puede ser transferido a otra escuela en el distrito. Los padres de un estudiante quien ha sido determinado por el distrito como víctima de la intimidación puede pedir que su hijo(a) sea transferido a otra salón de clase u otra escuela en el distrito. [También vea Transferencias del seguro de la escuela.] Una copia del reglamento del distrito es disponible en la oficina del director, la oficina del superintendente, y en el sitio Web del distrito. Un estudiante o un padre que no esté satisfecho con los resultados de una investigación se puede apelar por la regla FNG(LOCAL). [También, vea Violencia entre parejas, Discriminación, Acoso, y Represalias, Transferencias del seguro de la escuela, Hostiga, la regla FFI, y el plan de reforma del distrito, una copia del que se puede ver en la oficina de la escuela.]



CELEBRACIONES (Todos Niveles de Grado) Un padre o abuelo no le tenemos prohibido de proveer alimentos para una función escolar designado o para los niños en la clase por causa de cumpleaños, por favor tenga encuenta que los niños en la escuela pueden tener several alergias a ciertos alimentos. Por lo tanto, es imperativo hablar de esto con el maestro de niño antes de traer cualquier alimento en esta circunstancia. De vez en cuando, la escuela o una clase pueden albergar ciertas funciones o celebraciones ligadas al plan de estudios que implican los alimentos. La escuela o el maestro notificaran alos estudiantes y padres de alérgico a algún alimento al solicitar voluntarios potenciales para la oferta de productos alimenticios. Vea Alergias de Comida



ABUSO SEXUAL DE LOS NIÑOS Y OTRO MALTRATAMIENTO DE NIÑOS (Todos Niveles de Grado) El distrito ha establecido un plan para enfrentarse al abuso sexual de los niños y otro maltratamiento de niños, el que se puede acceder en la oficina del director. Como padre o madre, es importante que Ud. sea consciente de los señales de aviso que puedan indicar que un niño haya sido o sea víctima del abuso sexual. En el Código Familiar de Texas, el abuso sexual está definido como cualquier conducta sexual que hace daño a la salud mental, física, o emocional de un niño, tanto como el fallo de hacer un esfuerzo razonable a prevenir la conducta
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sexual con un niño. Cualquier persona que sospecha que un niño haya sido o pueda ser víctima del abuso o descuido tiene una responsabilidad legal, bajo la ley estatal, de reportar el abuso o descuido sospechoso a las autoridades de la ejecución de la ley o a los Servicios Protectivos de los Niños (CPS). Señales de aviso posibles del abuso sexual pueden incluir la dificultad en sentarse o en caminar, dolor en las áreas genitales, y declaraciones de dolores del estómago o de la cabeza. Los indicadores conductuales pueden incluir referencias verbales a, o juegos de la imaginación relacionados a, la actividad sexual entre los adultos y los niños, un miedo de quedarse solo con adultos de un género específico, o conducta provocativa. Señales de aviso emocionales en que Ud. debe ser consciente incluyen la retirada, la depresión, los trastornos de dormir y comer, y problemas en la escuela. Un niño quien ha experimentado el abuso sexual o cualquier otra tipo del abuso o negligencia debe estar alentado a buscar un adulto de confianza. Como padre, madre, u otro adulto de confianza, sea consciente de que las revelaciones del abuso sexual pueden ser más indirectas que las revelaciones del abuso físico o negligencia física, y que es importante estar tranquilo y reconfortante si su niño, u otro niño, le confía. Le tranquilice al niño que él o ella ha hecho la cosa correcta en decirle a Ud. Como padre o madre, si su niño sea una víctima del abuso sexual u otro tipo del maltratamiento, el consejero o el director de la escuela le dará a Ud. información relacionada a opciones del consejo disponibles en su área para Ud. y su niño. El Departamento de Servicios para la Familia y Protección de Texas (TDFPS) también ofrece programas del consejo de la intervención temprana. Para averiguar cuales servicios están disponibles en su condado, vea http://www.dfps.state.tx.us/Prevention_and_Early_Intervention/Programs_Available_In_Your_C ounty/default.asp. Los siguientes sitios del Web puedan ayudarle hacerse más consciente del abuso y negligencia de los niños: http://www.childwelfare.gov/pubs/factsheets/signs.cfm http://sapn.nonprofitoffice.com/ http://www.taasa.org/member/materials2.php http://www.oag.state.tx.us/AG_Publications/txts/childabuse1.shtml http://www.oag.state.tx.us/AG_Publications/txts/childabuse2.shtml Se puede hacer informes a: la división de los Servicios de Protección de Menores (CPS) del Departamento de Servicios para la Familia y de Protección de Texas (1-800-252-5400 o en el Web en http://www.txabusehotline.org).
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POSICIÓN EN LA CLASE / ESTUDIANTE CON PROMEDIO MÁS ALTO El séptimo grado ujieres para la graduación de octavo grado se determinará utilizando el número total de puntos obtenidos a través de la quinta de seis semanas de sesiones y el séptimo grado ujieres deberán haber asistido a la totalidad del séptimo año la escuela primaria. Clasificación de clase para el octavo grado se determinará utilizando el número total de puntos obtenidos en el séptimo grado y por medio de las quintas seis semanas del año octavo grado. La clasificación de clase se utiliza para determinar el "Top 10" para la clase de octavo grado. Grado de ganar puntos para un grado particular de cada curso con éxito, y variará en función de la calificación numérica ganado en el tema. Las clases incluidas en el ranking son Inglés, Lectura, Matemáticas, Ciencias Sociales y Ciencias. (Véa la Tabla de Calificaciones - Anexo I) En el caso de empate, las tres primeras semanas del 6 seis semanas también se promedian. [Para más información, consulte las políza de crédito.] Con el fin de ser considerado por el título, los estudiantes deberán haber asistido a Harts Bluff Distrito Escolar Independiente durante todo el año octavo grado. Valedictorian y Salutatorian deberán haber asistido a Harts Bluff Distrito Escolar Independiente de los años séptimo y octavo grado. [Para más información, vea la regla EIC.] HORARIO DE CLASES Se espera que todos los estudiantes asistan a la escuela durante el dia escolar entero y mantener un horario de clases/cursos que llena cada periodo del dia. [Ver cambios de horarios para información relacionada con las solicitudes de los estudiantes para revisar su calendario de curso]



QUEJAS Y PREOCUPACIONES (Todos Niveles de Grado) Por lo general, los padres o estudiantes quejas o inquietudes pueden abordarse de manera informal por una llamada telefónica o una conferencia con el maestro o director. Para aquellas quejas y preocupaciones que no se pueden manejar tan fácilmente, el consejo ha adoptado una política estándar de quejas en FNG (LOCAL) en el manual de reglas del distrito. Una copia de esta regla se puede obtener en la oficina del director o superintendente. En general, el estudiante o padres deberían presentar una queja por escrito y solicitar una conferencia con el director de la escuela. Si no se resuelve, se deberá solicitar una conferencia con el superintendente. Si todavía no tiene resolución, el distrito suministra la queja a los miembros de la mesa directiva. Si un padre o estudiante sentir la necesidad de presentar una queja formal, el padre o el estudiante debe presentar un formulario de quejas del distrito dentro de los plazos establecidos en la política FNG (LOCAL). En general, el estudiante o el padre deben presentar el formulario de queja por escrito al director de la escuela. Si no se resuelve, una petición para una conferencia



24



debe ser enviada al superintendente. Si todavía no se resuelve, el distrito suministra la queja que se presentará a la Junta de Síndicos.



CONDUCTA (Todos Niveles de Grado) Aplicación de las reglas de la escuela Como es requerido por la ley, el consejo ha adoptado un Código de Conducta Estudiantil que prohíbe ciertos comportamientos y define estándares de conducta aceptable tanto dentro como fuera del campus, así como en vehículos de distrito y consecuencias por la violación de estas normas. El distrito tiene autoridad disciplinaria sobre un estudiante de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil.Disturbios de operaciones de escuela. Los estudiantes y los padres deben estar familiarizados con las normas establecidas en el Código de Conducta Estudiantil, así como reglas de la escuela y del aula. Durante los períodos de instrucción durante los meses de verano, el Manual del Estudiante y Código de Conducta del Estudiante en el lugar durante el año inmediatamente anterior al período de verano se aplicará, a menos que el distrito modifica uno o ambos documentos a los efectos. Disturbios de las Operaciones de la Escuela Disturbios de las operaciones de escuela no son soportadas y pueden constituir un delito menor. Según la ley, las siguientes acciones constituyen disturbios del orden: 



Interferir con el movimiento de las personas en una salida, entrada o pasillo de un edificio del distrito sin la autorización del personal administrativo.







Interferir con una actividad autorizada al tomar control de todo o una parte de un edificio.







Emplear fuerza, violencia o amenazas en el atento de prevenir la participación en una reunión autorizada.







Emplear fuerza, violencia o amenazas para perturbar una reunión.







Interferir con el movimiento de personas en una salida o entrada a un edificio del distrito.







Emplear fuerza, violencia o amenazas en un atento de prevenir a personas que entren o salgan de una propiedad del distrito sin la autorización del personal administrativo.







Perturbar clases u otras actividades escolares mientras se está en propiedad del distrito o en propiedad pública que está a 500 pies de una propiedad del distrito. La perturbación del orden de una clase incluye hacer ruidos fuertes, tratar de atraer a un estudiante fuera de la clase o evitar que un estudiante asista a una clase o actividad obligatoria; y entrar a un salón de clases sin autorización y perturbar las actividades hablando en voz muy alta o groseramente o por mala conducta.







Interferir con el transporte de estudiantes en vehículos propiedad u operados por el distrito.



Eventos sociales Las reglas de la escuela aplican a todos los eventos sociales de la escuela. Los invitados que asisten a estos eventos deben seguir las mismas reglas que los estudiantes, y el estudiante que trajo a un invitado compartirá la responsabilidad por la conducta de su invitado.
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Un estudiante que asiste a un evento social tendrá que firmar su salida si se va antes que finalice el evento; no se permitirá el reingreso de cualquier persona que se retire antes del final oficial del evento. Por favor, póngase en contacto con el director de la escuela si usted está interesado en servir como acompañante para cualquier evento social de la escuela.



Chicle, Comida, y Bebidas La masticación de la goma de mascar (chicle) no se permite en la escuela. Alimentos y bebidas se limita a zonas designadas durante los períodos de almuerzo. La goma de mascar no se venderá en el puesto de comida. Bicicletas, patinetas, patines, patinetas de navaja, y Heelies Los estudiantes que anden en bicicleta en la escuela deben de estacionarlas en el área designada. No debe aver bicicletas, tablas de skate, patines o patinetas, no se debe utilizar en las aceras o en el edificio en cualquier momento. Heelies (zapatos tenis con ruedas en la suela) NO son permitidos en la escuela Tarjetas de béisbol y Coleccionistas Tarjetas de béisbol, juegos de cartas (como Pokeman), juguetes y otros objetos coleccionables no deben ser traídos a la escuela. Los padres pueden obtener artículos de la oficina a la hora designada por el subdirector.



ORIENTACIÓN Orientación académica Se alienta a los estudiantes y a sus padres a hablar con el consejero, maestro o director para aprender más acerca de las ofertas de cursos, requisitos de graduación y procedimientos de graduación temprana. Cada primavera, se les dará a los estudiantes en los grados 5 a 7 informaciones en ofertas de cursos anticipados para el siguiente año escolar y otra información que los ayudará a sacar mayor provecho de las oportunidades académicas y de CTE. Para planear para el futuro, cada estudiante debería trabajar en conjunto con un consejero para inscribirse en los cursos de la escuela secundaria que lo preparen mejor para asistir a la universidad, institución terciaria o escuela de capacitación o para seguir algún otro tipo de educación superior. El consejero también puede suministrar información acerca de exámenes de ingreso y fechas límites de aceptación de solicitudes además de información acerca de ingreso automáticos a universidades e instituciones estatales, ayuda financiera, alojamiento y becas. Niveles Primaria y Media / Secundaria Grado Escolar El consejero de la escuela está disponible para los estudiantes y padres de familia para hablar de la importancia de la educación superior y la mejor manera de planear para la educación postsecundaria, incluyendo los cursos apropiados a considerar y la disponibilidad de ayuda financiera y requisitos.
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Orientación personal El consejero de la escuela esta disponible para asistir a los estudiantes con una amplia gama de precupaciones personales, incluyendo asuntos sociales, familiares, problemas de salud emocional o mental, o abuso de sustancias. Un estudiante que desea concertar una cita con el consejero de la escuela puede ver a Sabrina Stobnicki. Como padre, si usted esta preocupado acerca de la salud mental o emocional de su hijo, por favor hable con el consejero de la escuela para una lista de recursos que pueden ser de ayuda. [Tambien vea la Prevencion de Abuso de Sustancias y la intervención y consciencia suicidio] CRÉDITO POR EXAMEN-Si el estudiante ha tomado el Curso / Asunto (Todos los grados) Un estudiante que ha tomado previamente un curso o materia -pero que no recibió crédito o una calificación final de ella, puede, en circunstancias determinadas por el director o el comité de asistencia, le permitirá obtener créditos al aprobar un examen aprobado por la junta directiva del distrito síndicos en los conocimientos esenciales y habilidades definidas para ese curso o materia. Instrucción previa puede incluir, por ejemplo, curso incompletas debido a un curso no aprobado o ausencias excesivas, enseñanza doméstica, o curso de un estudiante que transfiere de una escuela no acreditada. La oportunidad de tomar un examen para obtener crédito por un curso o en recibir una calificación final en un sujeto después de que el estudiante ha recibido instrucción previa se refiere a veces como "la recuperación del crédito." El consejero de la escuela o director determinará si el estudiante puede hacer un examen para este propósito. Si se concede la aprobación, el estudiante debe anotar al menos 70 en el examen para recibir crédito por el curso o materia. El comité de revisión de asistencia también puede ofrecer al estudiante con ausencias excesivas la oportunidad de ganar crédito por un curso aprobando un examen. [Para más información, vea al consejero y la política EHDB (LOCAL) de la escuela.] CRÉDITO POR EXAMEN DE ADELANTO / ACELERACIÓN-Si el estudiante no ha tomado el curso / Asunto Un estudiante se le permitirá tomar un examen para obtener crédito por un curso académico o materia para la cual el estudiante no ha recibido instrucción previa, es decir, para el avance o para acelerar al siguiente nivel de grado. Los exámenes ofrecidos por el distrito son aprobados por la junta de distrito de administración, y la ley estatal requiere el uso de ciertos exámenes, como la Junta Universitaria de Colocación Avanzada (AP) y el Programa de Examen de nivel universitario (CLEP) las pruebas, en su caso. Las fechas de los exámenes para el año escolar 2015-16 se publicarán en publicaciones del distrito correspondiente y en la página web del distrito. Las únicas excepciones a las fechas publicadas serán para los exámenes administrados por otra entidad, además del distrito. En este caso, el estudiante y el distrito deben cumplir con el calendario de pruebas de la otra entidad. Durante cada ventana de la prueba proporcionada por el distrito, un estudiante puede intentar un examen específico sólo una vez.
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Si un estudiante planea tomar un examen, el estudiante (o el padre) debe registrarse con el consejero de la escuela a más tardar 30 días antes de la fecha de la prueba programada. [Para más información, consulte la política EHDC.]



VIOLENCIA ENTRE PAREJAS, DISCRIMINACIÓN, ACOSO Y REPRESALIAS El distrito cree que todos los estudiantes aprenden mejor en un ambiente libre de violencia entre parejas, discriminación, acoso y represalias y que su bienestar se protege si no son sometidos a este tipo de conducta prohibida mientras asisten a la escuela. Se espera que los estudiantes traten a otros estudiantes y a los empleados del distrito con cortesía y respeto; que eviten comportamientos ofensivos; que interrumpan esos comportamientos cuando se les pida que paren. Se espera que los empleados del distrito traten a los estudiantes con cortesía y respeto. La mesa directiva ha establecido reglas y procedimientos para prohibir y responder rápidamente en casos de conductas inapropiadas y ofensivas basadas en la raza, color, religión, sexo, nacionalidad de origen, discapacidad de la persona o cualquier otra razón prohibida por la ley. [Vea la regla FFH] Violencia entre parejas La violencia entre parejas ocurre cuando una persona en una relación actual o pasada utiliza abuso físico, sexual, verbal o emocional para dañar, amenazar, intimidar o controlar a la otra persona en la relación. La violencia entre parejas también ocurre cuando una persona comete estos actos contra una persona en una relación amorosa o casada con el individual quien es o era, en un tiempo, en una relación amorosa o casada con la persona que comete el delito. Este tipo de conducta es considerada acoso si la conducta es tan severa, persistente o dominante que afecta la habilidad del estudiante de participar o beneficiarse de un programa o actividad educativa; crea un ambiente educativo intimidante, amenazador, hostil u ofensivo; o interfiere sustancialmente con el rendimiento académico del estudiante. Ejemplos de violencia entre parejas contra un estudiante, incluye pero no se limita a, asalto físico o sexual, insultos, desprecios, amenaza de lastimar al estudiante o a los miembros de su familia, destruir propiedad del estudiante, amenazas de suicidarse o asesinar al estudiante si el estudiante termina la relación, amenazas de hacer daño al novio o novia actual del estudiante, atenta aislar al estudiante de amigos y de la familia, persecución, o alentar a otros para que se unan a estas conductas. Discriminación La discriminación se define como cualquier conducta dirigida a un estudiante en base a su raza, color, religión, sexo, nacionalidad de origen, discapacidad o cualquier otra razón prohibida por la ley, que afecta negativamente al estudiante. Acoso El acoso, en términos generales, es una conducta tan severa, persistente o dominante que afecta la habilidad del estudiante para participar o beneficiarse de un programa o actividad educativa; crea un ambiente educativo intimidante, amenazador, hostil u ofensivo; o interfiere sustancialmente con el rendimiento académico del estudiante. Ejemplos de acoso puede incluir, pero no se limitan a, lenguaje ofensivo o despectivo dirigido a las creencias o prácticas religiosas de una persona, acento, color de piel, o necesidad de adaptación; amenazar, intimidar, o conducta humillante; chistes ofensivos, insultos, 28



difamaciones o rumores; agresión física o asalto; graffiti o material impreso que promueve estereotipos negativos raciales, étnicos o de otra índole; u otros tipos de conducta agresiva como robo o daño a la propiedad. Además de violencia en el noviazgo como se describió anteriormente, se describen a continuación otros dos tipos de acoso prohibido. Acoso sexual y acoso basado en el género El acoso sexual y el acoso basado en el género de un estudiante por parte de un empleado, voluntario u otro estudiante están prohibidos. Ejemplos de acoso sexual pueden incluir, pero no limitarse a, tocar partes íntimas del cuerpo o coaccionar el contacto físico sexual; avances sexuales; bromas o conversaciones de naturaleza sexual; y otras conductas, comunicaciones o contacto de motivo sexual. El acoso sexual de un estudiante por parte de un empleado o voluntario no incluye el contacto físico necesario o permisible que razonablemente no es interpretado de naturaleza sexual. Sin embargo, las relaciones románticas y otras relaciones sociales inapropiadas, así como también todas las relaciones sexuales entre estudiantes y empleados del distrito están prohibidas aunque sean con consentimiento mutuo. El acoso basado en el género incluye el acoso a causa del género de un estudiante, de la expresión del estudiante de característicos estereotípicos asociados con el género del estudiante, o del fracaso del estudiante a cumplir con comportamiento estereotípico relacionado al género. Ejemplos del acoso basado en el género dirigido contra un estudiante, sin tener en cuenta la orientación sexual actual o percibida ni la identidad sexual actual o percibida del estudiante, pueden incluir pero no limitarse a: bromas ofensivas, insultos, calumnias, o rumores; agresión o asalto físico; conducta amenazante o intimidante; u otros tipos de conducta agresiva como robo o daño a la propiedad personal. Represalias Las represalias contra una persona que reporta de buena fe un episodio de discriminación o acoso, incluyendo violencia entre parejas, están prohibidas. La represalia contra una persona que está participando en una investigación de una presunta discriminación o acoso también está prohibida. Sin embargo, una persona que realiza un falso reclamo o da testimonios falsos o se rehúsa a cooperar con una investigación del distrito puede ser sometida a una acción disciplinaria apropiada. La represalia contra un estudiante puede ocurrir cuando un estudiante recibe amenazas de otro estudiante o empleado o cuando un empleado impone un castigo injustificado o reduce la calificación del estudiante sin un motivo válido. La represalia no incluye pequeñas molestias y desaires de otros estudiantes o comentarios negativos de un maestro que son justificables debido al bajo rendimiento académico del estudiante en el salón de clases.
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Procedimientos para reportar incidentes Cualquier estudiante que cree que él o ella han experimentado violencia entre parejas, discriminación, acoso o represalias debería inmediatamente reportar el problema a un maestro, consejero, director u otro empleado del distrito. El informe puede ser hecho por el padre del estudiante. [Ver FFH (LOCAL) para otros funcionarios del distrito correspondiente para presentar un informe.]Investigación del informe Al recibir un informe de la conducta prohibida según la definición de la política FFH, el distrito determinará si las alegaciones, si son probadas, constituirían una conducta prohibida según la definición de dicha política. Si no es así, el distrito se referirá a la política FFI para determinar si las alegaciones, si son probadas, constituirían la intimidación, como se define por la ley y que la política. Si la presunta conducta prohibida, si son probadas, constituiría una conducta prohibida y también sería considerado acoso escolar como se define por la ley y la regla FFI, también se llevará a cabo una investigación de la intimidación. El distrito notificará oportunamente a los padres de cualquier estudiante alegado para haber experimentado la conducta prohibida que involucre a un adulto asociado con el distrito. En el caso de presunta conducta prohibida involucre a otro estudiante, el distrito notificará a los padres del estudiante que supuestamente ha experimentado la conducta prohibida cuando las alegaciones, si son probadas, constituirían una violación definida por la política FFH. Investigación del informe En la mayor medida posible, el distrito respetará la privacidad del estudiante; sin embargo, puede que sea necesario divulgar en forma limitada alguna información para poder realizar una investigación minuciosa y para cumplir con la ley. Las alegaciones de conductas prohibidas, las cuales incluyen violencia entre parejas, discriminación, acoso, y represalias, serán investigadas rápidamente. El distrito notificará rápidamente a los padres de cualquier estudiante que haya experimentado una presunta conducta prohibida que involucre a un adulto asociado con el distrito.En caso que la conducta prohibida presunta involucre a otro estudiante, el distrito notificará a los padres del estudiante que experimentó la presunta conducta prohibida cuando las alegaciones, si son probadas, constituirían una violación definida por el reglamento. Por el curso de una investigación, el distrito puede tomar acción provisional para responder a la conducta prohibida presunta. Cuando se inicia una investigación para conducta prohibida presunta, el distrito determinará si las acusaciones, si verificadas, constituirían la intimidación, como definido por la ley. Si constituirían la intimidación, también se conductará una investigación de la intimidación. [Vea la regla FFI.] Si la investigación del distrito indica que ocurrió una conducta prohibida, se tomarán las correspondientes acciones disciplinarias y, en algunos casos, las correspondientes acciones correctivas para resolver la situación. El distrito puede tomar una acción disciplinaria o correctiva aun si la conducta que motivó la queja no es ilegal. Todas las partes involucradas serán notificadas de los resultados de la investigación del distrito dentro de los parámetros y límites permitidos por los Derechos Educativos de la Familia y la Ley de Privacidad (FERPA).
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Un estudiante, padre o madre que está insatisfecho con el resultado de la investigación puede apelar la decisión según la regla FNG(LOCAL).



DISCRIMINACIÓN [Vea Violencia entre parejas, discriminación, acoso, y represalias.]



DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES O DOCUMENTOS PUBLICADOS (Todos Niveles de Grado) Materiales Escolares Las publicaciones preparadas por y para la escuela pueden ser publicadas o distribuidas, con la autorización previa del director, auspiciante o maestro. Tales artículos pueden incluir pósteres escolares, folletos, volantes, etc. El boletín de la escuela, y el anuario, están disponibles para los estudiantes. Todas las publicaciones de la escuela están bajo la supervisión de un maestro, un auspiciante y el director. [Vea Información del directorio para propósitos auspiciados por la escuela.] Materiales no Escolares De estudiantes Los estudiantes deben obtener autorización previa del director antes de publicar, circular, o distribuir más de diez copias de materiales escritos, volantes, fotografías, dibujos, peticiones, películas, cintas, pósteres, u otros materiales visuales o de audio que no se hicieron bajo la supervisión de la escuela. Para poder considerar cualquier material que no esté relacionado con la escuela, éstos deben incluir el nombre de la persona u organización auspiciante. La decisión para aprobar o no el material se tomará en dos días escolares. El director ha designado un boletín cerrado con vidrio como el lugar para colocar los materiales que no están relacionados con la escuela para que los estudiantes los puedan ver en forma voluntaria. [Vea las reglas en FNAA.] Un estudiante puede apelar la decisión del director según la regla FNG(LOCAL). Cualquier estudiante que publica materiales que no son de la escuela, sin autorización previa, será sujeto a acciones disciplinarias de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil. Los materiales exhibidos sin la autorización del director serán retirados. De Otros Materiales impresos o escritos, folletos, fotografías, dibujos, películas, cintas, u otros materiales visuales o de audio que no estén auspiciados por el distrito o por una organización afiliada con el distrito que apoya a la escuela no se podrán vender, circular, distribuir o exhibir en cualquier establecimiento del distrito por cualquier empleado del distrito o por personas o grupos no asociados con el distrito, excepto como se permite en la regla GKDA. Para considerar su distribución, cualquier material que no esté relacionado con la escuela debe cumplir con las limitaciones de contenido establecidas en el reglamento, debe incluir el nombre de la persona u organización auspiciante y debe presentarse al director para su revisión previa. El director 31



aprobará o rechazará los materiales en dos días escolares a partir de la fecha en que los materiales fueron recibidos. El solicitante puede apelar el rechazo según el reglamento de quejas del distrito apropiado. [Vea las reglas en DGBA, FNG, o GF.] No se requerirá la revisión previa para: 



La distribución de materiales por un asistente a otros asistentes de una reunión auspiciada por la escuela planeada para adultos y llevada a cabo después del horario escolar.







La distribución de materiales por un asistente a otros asistentes de una reunión de un grupo comunitario llevada a cabo después del horario escolar según la regla GKD(LOCAL) o una reunión de un grupo de estudiantes no relacionados con el currículo según FNAB(LOCAL).







La distribución para propósitos electorales durante el tiempo en que se usan las instalaciones de la escuela como un lugar de votación, en concordancia con la ley estatal.



Todos los materiales que no están relacionados con la escuela que son distribuidos bajo estas circunstancias se deben retirar de la propiedad del distrito inmediatamente después del evento en el cual se distribuyeron los materiales.



VESTIMENTA Y ASPECTO PERSONAL (Todos Niveles de Grado) El código de vestimenta del distrito se estableció para enseñar el aseo e higiene, prevenir interrupciones y minimizar riesgos de seguridad. Los estudiantes y padres pueden determinar los estándares de vestimenta y aspecto personal, si cumplen con lo siguiente: Los estudiantes deben venir a la escuela con aspecto limpio y aseado, con ropa de aseo, y que muestran que no será un peligro para la salud y la seguridad para el estudiante o para otros. El distrito prohíbe las imágenes, emblemas, o escritos en la ropa que se lascivo, ofensivo, vulgar, obsceno o (ejemplo: la co-ed desnuda, grande Johnson, etc) o que representan o publicidad de productos del tabaco, bebidas alcohólicas de cualquier tipo, drogas u otras sustancias prohibidas en virtud de la política FNCF (L); más que prohíbe cualquier vestido o arreglo personal que, a juicio del director, se puede razonablemente esperar que interfiere con la escuela normal las operaciones. Una escuela se considera en cierta medida por la aparición de sus estudiantes. Es responsabilidad de cada estudiante a mantener las normas multa de Harts Bluff infraestructura y servicios por vestirse adecuadamente para la escuela. Para los estudiantes directos en este ámbito, las necesidades de los estudiantes vestidos incluyen, pero no se limitan a lo siguiente: 



Camisas de botones de tipo deberán abotonado hasta el plazo de un botón de la parte superior de la camisa o lo que sea apropiado y razonable para que la camisa. Todas las camisas diseñadas para ser escondido en (camisas con colas, camisas de vestir) se coloca dentro de los pantalones. Los estudiantes representan a Harts Bluff ISD en cualquier calidad, se vestirá a la especificación de su patrocinador o entrenador. camisas de Splitsecundarios no son permitidos.







El pelo debe ser cortado con la suficiente frecuencia para garantizar una buena preparación. Peinados como los mow hawks, colas,o diseños no son permitidos. Tintes de pelo que no sean naturales también no son permitidos. Para participar en actividades extracurriculares o para representar HBISD, un niño no pueden usar un estilo de pelo que
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se extiende más allá del cuello de la camisa. El cabello debe mantenerse limpio y aseado. Barba no se pueden usar. 



Los niños no pueden usar joyería perforada (ejemplo: oreja, la nariz y la ceja)







A ningún estudiante se le permitirá usar joyas en la lengua, labios, cejas, nariz.







Los estudiantes no se les permite usar o camisas trasparentes, camisetas para el sol, spandex, blusas sin tirantes, blusas de tirantes o blusas sin mangas. Las camisas deben cubrir la ropa interior. Todos los vestidos, falda, y chores debe ser por lo menos tan largo de longitud asta donde llega las puntas de los dedos mas largos con las manos caídas a los lados. No shorts ajustados se pueden usar. A la tercera violación del código de vestimenta, un individuo perder su privilegio de usar pantalones cortos, chores. Los pantalones deben llevarse adecuadamente a la cintura con un cinturón y no debe ser extremadamente ronpidos, o desgarrada ect. o dónde se vea la piel o las prendas interiores. Se tomara esta la discreation del director.







Gorras, sombreros, toboganes, bandas para la cabeza, o cualquier otro tipo de cubrirse la cabeza se considera inaceptable que los pasillos, aulas y otros edificios. Gafas de sol no se pueden usar dentro de los edificios. Después de una advertencia, estos elementos serán tomadas por personal de la escuela y volvió sólo a los padres que pueden recogerlos en la oficina.







Las camisas diseñadas para ser usados fuera de los pantalones no se extenderán más allá de la entrepierna de los pantalones cuando están en la cintura.







Una sudadera con gorra estra-grande se considera como uso externo y no será usado dentro del edificio para los grados 4-8. Si un estudiante es visto portando como se le exigirá que se ponga más ropa adecuada. Los padres pueden ser llamados para que la ropa apropiada para ser puestos a disposición







Calzado adecuado se debe usar en todo momento (no pies descalzos, zapatos de la casa o flip-flop). Cordones de los zapatos será atado o doblado de forma segura (si Velcro). Todas las sandalias deben tener suela dura con una correa detras de tovillo.



Si el director determina que la vestimenta o aspecto de un estudiante viola el código de vestimenta de la escuela, el estudiante se le dará la oportunidad de corregir el problema en la escuela. Si no se corrige, el estudiante puede ser asignado a suspensión en la escuela por el resto del día, hasta que se solucione el problema, o hasta que el padre o la persona traen un cambio de ropa aceptable a la escuela. Las ofensas repetidas pueden resultar en una acción disciplinaria más grave de conformidad con el Código de Conducta Estudiantil.



DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS Y RECURSOS TECNOLÓGICOS (Todos Niveles de Grado) Poseo y uso de dispositivos personales de telecomunicación, incluyendo teléfonos celulares Por razones de seguridad, el distrito permite que los estudiantes posean teléfonos celulares personales; sin embargo, estos dispositivos deben permanecer apagados durante el horario escolar, incluyendo exámenes, a menos que estén usados para propósitos académicos aprobados.
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Un estudiante debe obtener permiso para poseer otros dispositivos de telecomunicaciones como cualquier ordenador pequeño o portátil. El uso de teléfonos celulares o cualquier dispositivo que saca imágenes está estrictamente prohibido en vestuarios y baños de la escuela durante eventos auspiciados por o relacionados con la escuela. Si un estudiante usa un dispositivo de telecomunicación sin permiso durante el día escolar, se lo confiscará. El padre/estudiante puede retirar el dispositivo confiscado de la oficina del director, pagando una multa de $15. Los dispositivos de telecomunicación confiscados que no son retirados por el estudiante o sus padres serán desechados después de la notificación requerida por la ley. [Vea la regla FNCE.] En circunstancias limitadas y conforme a la ley, empleados autorizados pueden hacer una inspección del dispositivo personal de telecomunicación. [Vea Inspecciones y la regla FNF.] Cualquier acción disciplinaria se tomará en concordancia con el Código de Conducta Estudiantil. El distrito no será responsable por los dispositivos de telecomunicación dañados, perdidos, o robados. Poseo y uso de otros dispositivos personales electrónicos Excepto a lo que es discutido abajo, los estudiantes no pueden poseer o usar dispositivos personales electrónicos como reproductores de MP3, grabadores de video o audio, reproductores de DVD, cámaras, juegos, dispositivos de leer libros electrónicos, u otros dispositivos electrónicos en la escuela, a menos que hayan obtenido permiso del director. Sin tal permiso, los maestros recogerán dichos artículos y los entregarán a la oficina del director. El director determinará si los artículos serán devueltos al final del día o se contactará a los padres para que los recojan. En circunstancias limitadas y conforme a la ley, empleados autorizados pueden hacer una inspección del dispositivo personal electrónico del estudiante. [Vea Inspecciones y la regla FNF.] Cualquier acción disciplinaria se tomará en concordancia con el Código de Conducta Estudiantil. El distrito no será responsable por los dispositivos electrónicos dañados, perdidos, o robados. Uso académico de dispositivos personales de telecomunicación y otros dispositivos electrónicos En algunos casos, Los estudiantes pueden encontrar beneficiosos o podrían ser alentados a utilizar telecomunicación u otros dispositivos personales electrónicos para propósitos académicos durante el área escolar. Los estudiantes deben obtener permiso antes de usar telecomunicación u otros dispositivos personales electrónicos para propósito académicos. Los estudiantes también deben firmar un acuerdo de usuario que contiene reglas relacionades al uso. Cuando los estudiantes no están usando los dispositivos para propósitos académicos aprobados, todos los dispositivos deben permanecer apagados durante el dia escolar. Violaciones del acuerdo de usuario se puede resultar en la pérdida de privilegios y otras acciones disciplinarias. Uso apropiado de recursos tecnológicos del distrito Para preparar los estudiantes para una sociedad más y más tecnológica, el distrito ha invertido en el uso de recursos tecnológicos del distrito para propósitos de instrucción; recursos específicos se
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puede expedirles a estudiantes individuamente. Uso de estos recursos tecnológicos, que incluyen los sistemas de la red del distrito y uso del equipamiento del distrito, es restringido solamente a propósitos aprobados. Se pedirá a los estudiantes y los padres a firmar un acuerdo del usuario (está separado de este manual) relacionado al uso de estos recursos del distrito. Cualquier violación del acuerdo del usuario se puede resultar en la pérdida de privilegios y otra acción disciplinaria. Uso inapropiado de los recursos tecnológicos Los estudiantes están prohibidos de poseer, enviar, reenviar, fijar, acceder a, o demostrar mensajes electrónicos que son abusivos, de tipo sexual, amenazantes, molestos, ilegales, o que hacen daño a la reputación de otra persona. Esta prohibición también se aplica a la conducta fuera de la escuela, si el equipamiento usado para enviar este tipo de mensaje sea del distrito o de otra persona, si se resulta en una perturbación sustancial al ambiente escolar. Cualquier persona que saca, distribuye, transfiera, posea, o comparte imágenes obscenas, de tipo sexual, lascivas, o ilegales de otra manera u otro contenido similar, generalmente llamado “sexting”, estará disciplinado en concordancia con el Código de Conducta Estudiantil, puede estar requerido a completar un programa educativo relacionado a los peligros de este tipo de comportamiento, y, en ciertas circunstancias, puede estar reportado a una agencia de cumplimiento con la ley. A causa de que participar en este tipo de conducta puede resultar en la intimidación y el acoso, tal como puede entorpecer los esfuerzos futuros de un estudiante, animamos a Ud. a revisar con su hijo(a) el sitio Web http://beforeyoutext.com, un programa desarrollado por el estado que discute las consecuencias de participar en conducta inapropiada alrededor del uso de la tecnología. También, cualquier estudiante que participa en conducta que resulta en un incumplimiento de la seguridad de computación del distrito será disciplinado de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil y, en algunos casos, la consecuencia puede llegar al nivel de expulsión.



EVALUACIONES DEL FIN DE CURSO (EOC) Vea Crédito de curso, Pautas de calificaciones, Graduación, y Pruebas estandarizadas..



ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES, CLUBES Y ORGANIZACIONES (Todos Niveles de Grado) La participación de actividades auspiciadas por la escuela es una manera excelente para un estudiante de desarrollar talentos, recibir reconocimiento individual y estrechar amistades con otros estudiantes; sin embargo, la participación es un privilegio no un derecho. La participación en algunas de estas actividades puede dar lugar a sucesos que ocurren fuera del campus. Cuando el distrito organiza transporte para estos eventos, los estudiantes están obligados a utilizar el transporte proporcionado por el distrito ay de los eventos. Las excepciones a esto sólo puede hacerse con la aprobación del entrenador de la actividad o el patrocinador. [También vea Transporte.] La elegibilidad para la participación inicial y continua en muchas de estas actividades está regulada por la ley estatal y las reglas de la Liga Interescolar Universitaria (UIL), una competición entre distritos asociación que supervisa todo el estado. Si un estudiante está 35



involucrado en un deporte, o actividad académica, música gobernada por UIL, se espera que el estudiante y los padres deben conocer y seguir todas las reglas de la organización UIL. Los estudiantes participan en actividades atléticas de UIL y sus padres pueden tener acceso al UIL Manual de Información para Padres en https://www.uiltexas.org/athletics/manuals una copia en papel puede ser proporcionada por el entrenador o patrocinador de la actividad por encargo. Para reportar una queja de la supuesta falta de cumplimiento con el entrenamiento de seguridad requerido o una supuesta violación de las normas de seguridad exigidas por la ley y la UIL, por favor póngase en contacto con la división de currículo de TEA al (512) 463-9581 o [email protected] [Ver http://www.uiltexas.org para obtener información adicional sobre todas las actividades reguladas-UIL.] Los siguientes requisitos aplican a todas las actividades extracurriculares: 



Un estudiante que tiene al final de período de calificaciones un puntaje menor a 70 en cualquier clase académica —aparte de una colocación avanzada o un curso de bachillerato internacional; o un curso de honores o de doble crédito en Arte del lenguaje inglés. Matemáticas, Ciencia, Estudios sociales, Economía, o Lenguaje que no es inglés— no puede participar en actividades extracurriculares por lo menos por tres semanas escolares.







Un estudiante con discapacidades que no cumple con los estándares del programa de educación personalizada (IEP) no puede participar por lo menos por tres semanas escolares.







Un estudiante inelegible puede practicar o ensayar, pero no podrá participar en cualquier actividad competitiva.







Una ausencia por participación en una actividad que no ha sido aprobada recibirá una ausencia sin excusa.



Estándares de conducta Los auspiciantes de clubes de estudiantes y grupos de actuación como banda, coro, y equipos deportivos y de ejercicios pueden establecer estándares de conducta, incluyendo consecuencias por mala conducta, más estrictos que para el resto de los estudiantes. Si la falta también rompe las reglas de la escuela, se aplicarán las consecuencias establecidas en el Código de Conducta Estudiantil o reglamento local además de cualquier consecuencia especificada por los estándares de conducta de la organización. Oficinas y Elecciones Ciertos clubes, organizaciones, y grupos de representación tendrán elecciones para oficiales estudiantiles. Para que los estudiantes a ser elegidos para ocupar ningún empleo o tienen que ejemplifican de manera consistente con los altos estándares y expectativas de nuestra escuela. Cualquier acción disciplinaria en la escuela o cualquier otra conducta o fuera del recinto escolar, no de acuerdo con la misma podría resultar en la descalificación de un estudiante de ser elegido o continuar en el cargo.



TARIFAS (Todos Niveles de Grado) Los materiales que son parte del programa educativo básico son suministrados por fondos locales y estatales sin costo alguno para el estudiante. Sin embargo, un estudiante debe traer sus propios
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lápices, papel, gomas de borrar y anotadores y puede que se requiera el pago de otras tarifas o depósitos, incluyendo: 



Costos de materiales para un proyecto de clase con el cual el estudiante se quedará.







Cuotas de membresía de clubes voluntarios u organizaciones estudiantiles y tarifas de ingreso a actividades extracurriculares.







Depósitos de seguro.







Equipos e indumentaria deportivos personales para educación física.







Compra voluntaria de fotografías, publicaciones, anillos de graduación, anuarios, anuncios de graduación, etc.







Compra voluntaria de seguro contra accidentes para el estudiante.







Alquiler de instrumentos musicales y mantenimiento del uniforme, cuando éstos son suministrados por el distrito.







Ropa personal usada en actividades extracurriculares que se convierte en propiedad del estudiante.







Tarifas de estacionamiento y tarjetas de identificación del estudiante.







Multas por libros de la biblioteca perdidos, dañados o vencidos.







Cursos en la escuela de verano que son ofrecidos gratuitamente durante el año escolar regular.







Una tarifa razonable para estudiantes que viven a menos de dos millas de la escuela y deseen transportación. [Vea Autobuses y otros vehículos escolares.]







Una tarifa que no excede los $50 para cubrir el costo de ofrecer un programa educativo fuera del horario regular de clases para un estudiante que perdió créditos debido a ausencias y cuyos padres eligieron un programa para que el estudiante cumpla con el de 90 por ciento requerido de asistencia. La tarifa se cobrará solamente si el padre o tutor firma un formulario de solicitud suministrado por el distrito.







En algunos casos, una tarifa por un curso tomado por la Red de escuelas virtuales de Texas (TxVSN).



Si el estudiante o padres no pueden pagar cualquier tarifa o depósito requerido, éstos pueden ser eximidos. La solicitud para dicha eximición se puede hacer en la oficina del director. [Para más información, vea las reglas en FP.]



RECAUDACIÓN DE FONDOS (Todos Niveles de Grado) Grupos de estudiantes o clases y/o grupos de padres tienen permiso de realizar eventos de recaudación de fondos para propósitos aprobados por la escuela. Se debe presentar una solicitud de permiso al director por lo menos días antes del evento. [Para más información, vea las reglas en FJ y GE.]
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ZONAS SIN PANDILLAS (Todos Niveles de Grado) Ciertos delitos criminales, incluso a los que involucran la actividad criminal organizada como crímenes relacionados a pandillas, serán aumentados a la próxima categoría de delito más alta si son cometidos en una zona sin pandillas. Para los propósitos del distrito, una zona sin pandillas incluye un autobús escolar y cualquier localización en una propiedad que el distrito posee o arrenda, o un patio de recreo de la escuela, o dentro de 1000 pies de estos.



ACOSO BASADO EN EL GÉNERO [Vea Violencia entre parejas, discriminación, acoso, y represalias.]



GUIA DE CALFICACION (Todos Niveles de Grado) Grados de calificaciones para cada nivel de grado o curso serán comunicadas y distribuidas a los estudiantes y sus padres por el maestro. Estos grados han sido revisadas por cada departamento académico aplicable y han sido aprobadas por el director de la escuela. Estos grados establecen el número mínimo de tareas, proyectos, y exámenes requerido en cada período de calificasion. También, estos grados establecen la manera en que el logro del estudiante será comunicado (en notas de letras o promedios numéricos, por ejemplo). Los grados de calificaciones también detallan las circunstancias en que un estudiante será permitido a rehacer una tarea o resacar un examen por los cuales el estudiante originalmente sacó una nota de fracaso. También se tratan de los procedimientos que debe seguir un estudiante después de una ausencia. [Vé también Informes y Conferencias de información de la Tarjetas de calificaciones / Progreso.] GRADUACIÓN ACTIVIDADES DE GRADUACIÓN Las actividades de graduación incluirán: Ceremonia de Grduacion del Octavo Grado Los estudiantes que hayan cumplido con los requisitos de cursos para la graduación, pero aún no han demostrado un rendimiento satisfactorio en las evaluaciones estatales se les permitirá participar en las actividades de graduación. Sin embargo, por favor tenga en cuenta que la participación en las actividades y ceremonias no es sinónimo de graduarse. En última instancia, la adjudicación definitiva de un diploma estará supeditada a la conclusión de que el estudiante de todos los requisitos aplicables para la graduación. Oradores de Graduación Algunos estudiantes que se gradúan se les darán la oportunidad de tener posiciones de orador en la ceremonia de graduación.
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Un estudiante debe cumplir con los criterios de elegibilidad de la zona, que pueden incluir requisitos relacionados con la conducta de los estudiantes, que tienen un papel hablando. Los estudiantes elegibles para posiciones de orador serán notificados por el director y les da la oportunidad de ser voluntarios. [Para estudiantes oradores en otros eventos de la escuela, vea Estudiantes oradores] [Vea FNA (LOCAL) y el Código de Conducta Estudiantil.]



ACOSO [Vea Violencia entre parejas, discriminación, acoso y represalias.]



NOVATADAS (Todos Niveles Grado) Las novatadas se define como cualquier acto intencional, a sabiendas, o imprudente que ocurre en o fuera del plantel dirigido contra un estudiante que ponga en peligro la salud mental o física o la seguridad de un estudiante con el propósito de prometer, ser iniciado a, afiliarse con, ocupar un cargo en, o mantener membresía en cualquier organización cuyos miembros son o incluyen otros estudiantes. Novatadas no será tolerado por el distrito. Si se produce un incidente de novatadas, las consecuencias disciplinarias serán tratadas de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil. Es un delito criminal si una persona se involucra en novatadas; solicita, promueve, dirige, ayuda, o trata de ayudar a otros en las novatadas; o tiene conocimiento de primera mano está planificando un incidente de novatada o que se haya producido y no se lo reporte al director o superintendente. [También vea Intimidación y políticas FFI y FNCC.]



ASUNTOS RELACIONADOS A LA SALUD Enfermedad del estudiante (Todos Niveles de Grado) Cuando su hijo esté enfermo, por favor póngase en contacto con la escuela para hacernos saber que él o ella no van a asistir ese día. Es importante recordar que las escuelas deben excluir a los estudiantes con ciertas enfermedades de la escuela por períodos de tiempo como se identifica en las normas estatales. Por ejemplo, si su hijo tiene fiebre de más de 100 grados, él o ella debe permanecer fuera de la escuela hasta que la fiebre por 24 horas sin medicamentos para bajar la fiebre. Además, los estudiantes con enfermedades diarreicas deben quedarse en casa hasta que estén libres diarrea sin medicamentos diarrea supresora durante al menos 24 horas. Una lista completa de las condiciones para las que la escuela debe excluir a los niños se puede obtener de la enfermera de la escuela. Si un estudiante se enferma durante el día escolar, él o ella deben recibir permiso del maestro antes de ir a la enfermera escolar. Si la enfermera determina que el niño debe ir a casa, la enfermera se comunicará con los padres. También se requiere que el distrito reportar ciertos (transmisibles) enfermedades o enfermedades contagiosas al Departamento Estatal de Servicios de Salud del Estado (TDSHS) o nuestra autoridad sanitaria local / regional. La enfermera de la escuela puede proporcionar información de TDSHS en estas condiciones de declaración obligatoria.
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Póngase en contacto con la enfermera de la escuela si tiene alguna pregunta o si usted está preocupado acerca de si su hijo debe quedarse en casa. Meningitis bacteriana (Todos Niveles de Grado) La ley estatal requiere específicamente que el distrito suministre la siguiente información: 



¿Qué es meningitis?



La meningitis es la inflamación del revestimiento del cerebro y la médula espinal. Puede ser causada por virus, parásitos, hongos y bacterias. La meningitis viral es la más común y menos grave. La meningitis bacteriana es la forma más común de infecciones bacterianas graves con el potencial de complicaciones severas y a largo plazo. No es una enfermedad común, pero requiere de tratamiento urgente con antibióticos para prevenir daños permanentes o la muerte. 



¿Cuáles son los síntomas?



Una persona con meningitis se enfermará gravemente. La enfermedad puede desarrollarse en el transcurso de uno o dos días, pero puede progresar rápidamente en cuestión de horas. No todas las personas con meningitis tendrán los mismos síntomas. Los niños (mayores de 2 año de edad) y adultos con meningitis pueden padecer de jaquecas severas, fiebre alta, vómitos, sensibilidad a luces fuertes, entumecimiento en el cuello o dolores en las articulaciones, mareos o confusión. En ambos niños y adultos, puede aparecer un sarpullido con manchas pequeñas de color rojo-púrpura. Éstas pueden aparecer en cualquier parte del cuerpo. El diagnóstico de la meningitis bacteriana se basa en la combinación de síntomas y resultados de análisis clínicos. 



¿Cuán grave es la meningitis bacteriana?



Si se diagnostica en forma temprana y se comienza el tratamiento enseguida, la mayoría de las personas se recuperan completamente. En algunos casos puede llegar a ser mortal o la persona puede quedar con una discapacidad permanente. 



¿Cómo se transmite la meningitis bacteriana?



Afortunadamente, ninguna de las bacterias que causan meningitis es tan contagiosa como las del resfrío común o la gripe, y no se transmiten por el contacto casual o simplemente por respirar el aire donde estuvo una persona con meningitis. Las bacterias viven naturalmente en la parte posterior de nuestras narices y gargantas, pero no sobreviven por mucho tiempo fuera del cuerpo. Se transmiten cuando dos personas intercambian saliva (como en un beso, o compartiendo vasos, utensilios o cigarrillos). El microbio no causa la meningitis en la mayoría de las personas. En vez, las personas se convierten en portadoras de la bacteria por días, semanas o hasta meses. La bacteria muy raramente vence al sistema inmunitario del cuerpo y causa meningitis u otra enfermedad grave. 



¿Cómo se puede prevenir la meningitis bacteriana?



No comparta alimentos, bebidas, utensilios, cepillos de dientes o cigarrillos. Limite el número de personas a las que besa. Aunque existen vacunas para ciertas cepas de meningitis bacteriana, éstas se usan solamente en circunstancias especiales, tales como en un brote epidémico en una comunidad o para personas 40



que viajan a un país donde existe un alto riesgo de contraer la enfermedad. Además, se recomienda una vacuna para algunos grupos de estudiantes universitarios, particularmente para los que cursan el primer año y viven en dormitorios o casas universitarias. La vacuna es segura y efectiva (85 a 90 por ciento). Puede causar efectos secundarios leves, como dolor y enrojecimiento en la zona de la inyección por hasta dos días. Se desarrolla inmunidad de siete a diez días después de recibir la vacuna y dura por hasta cinco años. 



¿Qué debería hacer si piensa que usted o un amigo puede haber contraído meningitis bacteriana?



Debe consultar a un médico en forma inmediata. 



¿Dónde puede encontrar más información?



El enfermero de su escuela, su médico y el personal del departamento de salud local o regional son fuentes excelentes de información sobre enfermedades contagiosas. También puede llamar a su departamento de salud local o a la oficina del Departamento Regional de Servicios de Salud del Estado para preguntar acerca de la vacuna meningocócica. Para más información visite los sitios Web de los Centros de Control y Prevención de Enfermedades, http://www.cdc.gov, y el Departamento Estatal de Servicios de Salud, http://www.dshs.state.tx.us/. * Favor de notar que, aunque la literatura estatal que se requiere distribuir por los distritos escolares no ha sido revisado, estudiantes entrando a la universidad ahora tiene que presentar, con excepciones limitadas, comprobante de recibir una vacuna contra la meningitis bacteriana antes de asistir a cursos en una institución de educación possecundaria. Favor de contactor el enfermero de la escuela para más información, a causa de que este requisito puede afectar a un estudiante que quiere matricularse en un curso de crédito doble fuera de la escuela. [Tambien, refiera a Inmunizaciones, abajo, para más información.] Alergias de comida (Todos Niveles de Grado) El distrito pide la notificación cuando un estudiante ha sido diagnosticado con una alergia de comida, especialmente esos alergias que pueden resultar en reacciones peligrosas o quizás amenazantes a la vida por la inhalación, la ingestión, o contacte con la piel de la comida. Es importante desvelar la comida a que el estudiante tiene una alergia, así como el tipo de reacción alérgica. Favor de contactar a la enfermera o al director de la escuela si Ud. sabe que su niño tiene una alergia de comida o lo pronto que es posible después de un diagnostico de una alergia de comida. The distrito ha desarrollado y anualmente revisa un plan de manejo de la alergia alimentaria, que se ocupa de la formación de los empleados, frente a los alérgenos alimentarios comunes y estrategias especificas para teratar con los estudiantes diagnosticados con alergias alimentarias graves. Cuando el distrito recibe información de que un estudiante tiene una alergia a los alimentos que pone al estudiante en riesgo de anafilaxis, se desarrollaran planes de cuidados específicos que ayuden a los estudiantes en el acceso al entorno de la escuela con seguridad. Plan de gestión de la alergia alimentaria del distrito se puede visitar en al oficina Tambien puede ver FFAF y Celebraciones
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Piojos (Todos Niveles de Grado) Los piojos, auque no es una enfermedad o un virus, es muy común entre los niños y se contagian muy fácilmente a través de cabeza a cabeza en la cual se reproduce rápidamente, los deportes, horas de siestas y cuando los niños comparten cosas como cepillos, gorras, y bosinas de oídos. Por que estos piojos se propagan tan fácilmente, el distrito tendrá que excluir alos alumnos que viven los piojos hasta que después de un tratamiento aprobado por la FDA de un shampoo o creama de enjuage, que se pueda adquirir en una farmacia o en una tienda de comestibles. Después de que el estudiante ha sido objeto de un tratamiento, los padres deben verificar con la enfermera de la escuela para discutir el tratamiento utilizado. La enfermera también puede ofrecer recomendaciones adicionales, incluyendo los tratamientos posteriores y la mejor manera de deshacerse de los piojos y prevenir su regreso. Para mas información sobre piojos puede obtenerlo en el sitio web de TDSHS http://www.dshs.state.tx.us/schoolhealth/lice.shtm Requisitos de la Actividad Física Escuela Primaria Según las reglas en EHAB, EHAC, EHBG, [y FFA], el distrito asegurará que los estudiantes de prekindergarten del día entero a grado 5 se involucren en actividades físicas moderadas o vigorosas por lo menos 30 minutos cada día o 135 minutos cada semana. Para más información acerca de los requisitos y programas del distrito relacionados a la actividad física de los estudiantes de primaria y escuela media, por favor contacte al director. Junior High / Middle School Según las reglas en EHAB, EHAC, EHBG, [y FFA], el distrito asegurará que los estudiantes de prekindergarten del día entero a grado 5 se involucren en actividades físicas moderadas o vigorosas por lo menos 30 minutos cada día o 135 minutos cada semana. Para más información acerca de los requisitos y programas del distrito relacionados a la actividad física de los estudiantes de primaria y escuela media, por favor contacte al director. Grupo de consejeros de salud de la escuela (SHAC) (Todos Niveles de Grado) Durante el año escolar anterior, que se celebró el Consejo Asesor de Salud Escolar (SHAC) del distrito de reuniones. Información adicional acerca de SHAC del distrito está disponible en la enfermera de la escuela, Stephanie Guzmán. Los deberes del SHAC fluctúan entre la recomendación del currículo y el desarrollo de estrategias para integrar el currículo adentro de un programa coordinada de la salud de la escuela incluyendo servicios de salud de la escuela, servicios de orientación, un ambiente escolar seguro y saludable, recomendaciones del recreo, y el bienestar de los empleados. [Vea las reglas en BDF y EHAA. Ver instrucción de la sexualidad humana para obtener información adicional.]
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Estudiante / Plan de la Polítiza del Bienestar de (Todos los Niveles de grados) Harts Bluff ISD está comprometido a alentar a los estudiantes sanos, por lo que ha desarrollado una política de bienestar de la mesa directiva en el FFA (LOCAL) y los planes y procedimientos correspondientes para aplicar la política. Se le anima a ponerse en contacto con Stephanie Guzmán con preguntas sobre el contenido o aplicación de la política de bienestar del distrito y el plan. Otros asuntos relacionados a la salud Evaluación de la condición física (grados 3-12) Anualmente, el distrito realizará una evaluación de la condición física de los estudiantes en los grados 3-12 que están inscritos en un curso de educación física o un curso para el que se concedió el crédito de educación física. Al final del año escolar, los padres pueden presentar una solicitud por escrito al director para obtener los resultados de la evaluación de la condición física de su hijo realizada durante el año escolar. Máquinas expendedoras El distrito ha adoptado reglas y ha implementado procedimientos para cumplir con las pautas estatales y federales de servicio de alimentos para restringir a los estudiantes el acceso a máquinas expendedoras. Para más información acerca de estas reglas y pautas vea al director de la escuela. [Vea las reglas en CO y FFA.] Tabaco prohibido (Todos los grados y todos los demas en la propiedad de la escuela) Los estudiantes tienen prohibido poseer o usar cualquier tipo de producto de tabaco, incluyendo cigarrillos electrónicos o cualquier otro dispositivo electrónico de vaporización, mientras que en la propiedad escolar, en cualquier momento o mientras asiste a una actividad relacionada con la escuela fuera del campus. El distrito y su personal respetarán estrictamente las prohibiciones contra el uso de productos de tabaquería, incluyendo sigarros electrónicos por estudiantes y otros en la escuela y actividades auspiciadas y relacionadas con la escuela. [Vea el Código de Conducta Estudiantil y reglas en FNCD y GKA.] Plan de control de asbestos (Todos Niveles de Grados) El distrito es diligente en mantener el cumplimiento con la ley federal y estatal sobre el asbesto en los edificios de la escuela. Una copia del Plan de control de asbestos del distrito, está disponible en la oficina del superintendente. Para cualquier pregunta o para examinar el plan con más detalle, contactar a Dr. Lyle DuBus, el coordinador de asbestos designado por el distrito al 903-577-1146. Plan de control de plagas (Todos Niveles de Grados) Es requerido que el distrito cumple con procedimientos de control integrado de insectos (IPM) para control los insectos en los áreas de la escuela. Aunque el distrito hace cada esfuerzo para usar los métodos más seguros y efectivos en controlar los insectos, incluyendo una variedad de medidas sin químicas, a veces el uso de los pesticidas es necesario para mantener control adecuado de los insectos y asegurar un ambiente escolar seguro y sin insectos.
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Todas las pesticidas usadas son registrados por su uso pretendido por el Agencia de la protección del ambiente de los Estados Unidos y solamente son aplicados por un aplicador de pesticidas certificado. Excepto en el caso de una emergencia, se exhibirán letreros 48 horas antes de una aplicación en el interior de una escuela. Todas las aplicaciones en el exterior de la escuela serán documentados al tiempo del tratamiento, y los carteles permanecerán hasta que este seguro entrar en el área. Los padres con más preguntas o que desean ser notificados antes de una aplicación de pesticidas dentro del área asignada a su hijo(a) puede contactar a Dr. Lyle DuBus, el coordinador de IPM, al 903-577-1146.



ESTUDIANTES SIN HOGAR (Todos Niveles de Grados) Para más información acerca de los servicios para estudiantes sin hogar, contacte al Liaison para Niños y Jóvenes sin Hogar del distrito, Tracie Rose, al 903-577-1146.



TAREAS (Todos Niveles de Grado) Ver [Guias de calificaciones] ENFERMEDADES [Ver Enfermedad del estudiante bajo Asuntos Relacionados con la Salud.]



INMUNIZACIONES (Todos Niveles de Grado) Un estudiante debe estar totalmente inmunizado contra ciertas enfermedades o debe presentar un certificado o declaración que, por razones médicas o razones de conciencia, incluyendo creencias religiosas, el estudiante no será vacunado. Para exenciones basadas en razones de conciencia, se honrarán únicamente formularios oficiales otorgados por el Departamento Estatal de Servicios de Salud de Texas (TDSHS), Ramo Inmunizaciones. Este formulario puede obtenerse escribiendo al TDSHS Immunization Branch (MC 1946), P.O. Box 149347, Austin, Texas 78714-9347; o en línea en https://webds.dshs.state.tx.us/immco/affidavit.shtm. El formulario debe ser notariado y presentado al director o enfermero de la escuela dentro de los 90 días de la firma del notario. Si el padre o la madre están solicitando una exención para más de un estudiante en la familia, se debe presentar un formulario para cada estudiante. Las vacunas requeridas son: difteria, sarampión, rubéola, paperas, tétano, tos ferina, poliomielitis (polio), hepatitis A, hepatitis B, varicela, y meningocócica. El enfermero de la escuela puede suministrar información de las dosis apropiadas para cada edad o de un historial de enfermedades aceptable y validado por un médico requerido por el TDSHS. El comprobante de inmunización puede establecerse con documentación de parte de un médico o una clínica pública con una validación firmada o con sello de goma. Si el estudiante no deberá ser inmunizado por razones médicas, el estudiante o padres deberán presentar un certificado firmado por un médico con licencia de Estados Unidos, declarando que, en opinión del médico, la inmunización requerida impone un riesgo significativo a la salud y bienestar del estudiante o de un miembro del hogar del estudiante. Este certificado debe renovarse cada año a menos que el médico especifique una condición a largo plazo. [Para más información, vea la regla FFAB(LEGAL) y el sitio Web deTDSHS: http://www.dshs.state.tx.us/immunize/school/default.shtm.] Como ha sido notado por arriba en Meningitis bacteriana, estudiantes entrando a la universidad debe presentar, con excepción limitada, comprobante de recibir una vacuna de meningitis
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bacteriana antes de asistir a clases en una institución de educación possecundaria. Un estudiante que se quiere matricular en un curso de crédito doble fuera de la escuela puede estar sujeto a este requisito. [Para más información, ver la política FFAB (LEGAL) y el sitio web TDSHS:. Http://www.dshs.state.tx.us/immunize/school/default.shtm ]



AGENCIAS ENCARGADAS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY (Todos Niveles de Grado) Interrogación de estudiantes Cuando oficiales de agencias de cumplimiento de la ley u otras autoridades legítimas deseen interrogar o entrevistar a un estudiante en la escuela, el director cooperará completamente con las condiciones de la entrevista, si el interrogatorio o entrevista es parte de una investigación de maltrato de niños. En otras circunstancias: 



El director verificará y anotará la identidad del oficial u otra autoridad y pedirá una explicación de la necesidad de interrogar o entrevistar al estudiante en la escuela.







El director normalmente hará esfuerzos razonables para notificar a los padres a menos que el interrogador tenga una objeción que el director considere válida.







El director normalmente estará presente a menos que el interrogador tenga una objeción que el director considere válida.



Estudiantes tomados en custodia La ley estatal requiere que el distrito permita la detención legal de un estudiante: 



Para cumplir con una orden del juzgado de menores.







Para cumplir con las leyes de arresto.







Por un oficial de la ley si existe una causa probable de que un estudiante esté involucrado en una conducta delincuente o una conducta que necesite supervisión.







Por un oficial de libertad condicional si existe una causa probable para creer que el estudiante ha violado su condición de libertad provisional impuesta por el juzgado de menores.







Por un representante autorizado de los Servicios de Protección de Menores, el Departamento de Servicios para la Familia y de Protección de Texas, un oficial de agencias de cumplimiento de la ley o un oficial de libertad condicional de menores, sin una orden de la corte, bajo las condiciones establecidas en el Código de Familia relacionadas a la salud o seguridad física del estudiante.







Para cumplir con una directiva correctamente dictada para poner a un estudiante en custodia.



Antes que el oficial de cumplimiento de la ley u otra persona legalmente autorizada se lleve al estudiante, el director verificará la identidad del oficial y, hasta donde él pueda, verificará la autoridad del oficial para llevarse en custodia al estudiante. El director inmediatamente notificará al superintendente y normalmente intentará notificar a los padres a menos que el oficial o la otra persona autorizada tengan una objeción considerada válida por el director. Debido a que el director no tiene la autoridad de prevenir o retrasar la entrega del
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estudiante a un oficial en el cumplimiento de la ley, cualquier notificación será, con más seguridad, después del acontecimiento. Notificación de quebrantamiento de la ley El distrito debe, en cumplimiento de la ley estatal, notificar: 



A todo el personal de enseñanza y apoyo que tiene la responsabilidad de supervisar a un estudiante que ha sido detenido, arrestado, o referido a un juzgado de menores por cualquier delito grave o ciertos delitos menores.







A todo el personal de enseñanza y apoyo que tiene contacto regularmente con un estudiante que está considerado a haber cometido ciertos delitos o que fue declarado culpable, recibió un arbitraje diferido, recibió una sentencia diferida o fue sentenciado por conducta delincuente de cualquier delito grave o ciertos delitos menores.







A todo el personal apropiado del distrito en cuanto a un estudiante que está obligado a registrarse como un delincuente sexual.



[Para más información, vea las reglas FL (LEGAL) y GRA(LEGAL).]



Salidas de la Escuela (Todos Niveles de Grados) Por favor, recuerde que la asistencia es crucial para el aprendizaje. Pedimos que cualquier cita sea fuera del horario escolar en la medida en que sea razonablemente posible. Tambien note que recoger un niño sobre una base regular hace que se pierda oportunidades para el aprendizaje a menos que el director ha concedido la homologación debido a circunstancia atenuantes, un estudiante no será liberado antes de la finalización del ano escolar. Las leyes estatales requieren que el consentimiento obtenido antes de cualquier estudiante puede dejar el área escolar para cualquier parte del dia escolar. El distrito ha establecido los siguientes procedimientos de documentación con el concentimento de los padres: 







Para los estudiantes de escuela primaria y secundaria, uno de los padres o un adulto autorizado de otra manera tiene que venir a la oficina y firmar la salida del estudiante. Este preparado para mostrar identificación. Una vez que se verifiqu su identidad, una representante de la escuela llamara entonces para el estudiante o los estudiantes sean recojidos y mandarlos traer a la oficina. Por razones de seguridad y estabilidad del ambiente de aprendizaje, no podemos permitir que usted vaya al salón de clases sin escolta para recoger al estudiatne. Si el estudiante regresa a la escuela el mismo dia, el padre o adulto autorizado debe fermar al estudiante de regreso a traveas de la oficina principal al regreso del estudiante. Documentacion sobre la razón de la ausencia también es requerida. Si el estudiante se enferma/lastima durante el dia escolar y la enfermera de la escuela u otro personal del distrito termina que el estudiante debe irse a su casa, la enfermera se comunicara con los padres del estudiante y documentación será dada a los pades con respecto a la salida de la escuela. Bajo ninguna circunstancia, a un niño en la escuela primaria o secundaria puede ser dejado ir sin ser acompañado por su padre o por un adulto autorizado por el padre.
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En Cualquier Otro Momento Durante el Dia Escolar Los estudiantes no están autorizados a salir por ninguna razon de la escuela durante el horario escolar, excepto con el permiso del director. Los estudiates que salgan de la escuela en violación de estas normas estará sujeto a acciones disciplinarias de acuerdo con el Codigo de Conducta del estudiante.



ESTUDIANTES DE COMPETENCIA LIMITADA EN INGLES (Todos Niveles de Grado) Un estudiante de competencia limitada en inglés (LEP) tiene el derecho de recibir servicios especializados del distrito. Para determinar si un estudiante sea elegible para servicios, un Comité de evaluación de competencia en lenguaje (LPAC) estará convocado, que contendrá empleados del distrito y por lo menos una representativa de los padres. Los padres del estudiante tienen que consentir a cualquier servicio recomendado por el LPAC para un estudiante LEP. Para determinar el nivel de competencia en inglés de un estudiante, el LPAC usará información de una variedad de evaluaciones. Si el estudiante sea elegible para servicios y cuando un nivel de competencia haya sido establecido, el LPAC designará adaptaciones académicos o programas especiales adicionales requerido por el estudiante para, eventualmente, llegar a un nivel de competencia en inglés apropiada para el grado del estudiante. Se hará evaluaciones continuas para determinar la elegibilidad continuada del estudiante para el programa. El LPAC también determinará si ciertas adaptaciones están necesarias para cualquier evaluación requerida por el estado. La evaluación STAAR-L, mencionada en Pruebas estandarizadas, por abajo, se puede administrar a un estudiante LEP, o, para un estudiante hasta el nivel de grado 5, una versión español del STAAR. En circunstancias limitadas, el LPAC de un estudiante puede determinar que no aplican ciertos requisitos de graduación relacionados a los exámenes EOC de Inglés I e Inglés II. El Sistema de Texas de evaluación de competencia en lenguaje inglés (TELPAS) también se administrará a los estudiantes LEP que estén elegibles para servicios. Si un estudiante está considerado LEP y recibe servicios de la educación especial, el comité ARD del estudiante hará estas decisiones conjunto con el LPAC.



Cosas Perdidas y Encontradas (Todos Niveles de Grado) Una caja de colección de cosas perdidas “perdidas y encontradas” será colocalizara en la área de la cafetería de la escuela. Si el niño ha perdido un elemento, por favor, para que el o ella lo encuentre revise las cosas perdidas y encontradas, el distrito so se hace responsable de objectos que traigan a la escuela y se pierdan o sean robados ya sea de sin o con valor monetario, como en el distrito no ser. El área escolar se deshará de los objectos perdidos y encontrados al final de cada semestre.
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TAREAS DE RECUPERACIÓN Tareas de recuperación a causa de ausencia (Todos Niveles de Grado) Para cualquier clase perdida, el maestro puede asignar al estudiante tareas de recuperación basadas en objetivos de instrucción para la materia o curso y las necesidades individuales del estudiante para dominar el conocimiento y las aptitudes esenciales o en el cumplimiento de los requisitos de la materia o curso. Un estudiante será responsable de obtener y completar las tareas de recuperación de una manera satisfactoria y dentro del tiempo especificado por el maestro. Un estudiante que no realiza las tareas de recuperación dentro del tiempo estipulado por el maestro recibirá una calificación de cero para la asignación. Se fomenta un estudiante para hablar con su maestro si el estudiante sabe de una ausencia de antemano, incluyendo ausencias por actividades extracurriculares, por lo que el profesor y el alumno pueden planificar cualquier trabajo que pueda ser completado antes o poco después de la ausencia. Por favor, recuerde la importancia de la asistencia de los estudiantes en la escuela y que, a pesar de las ausencias pueden ser justificadas o injustificadas, todas las ausencias representan el umbral del 90 por ciento en lo que respecta a las leyes estatales que rodean "asistencia para el crédito o la nota final." [Véase también Asistencia para crédito o Grado final.] Un estudiante involucrado en una actividad extracurricular debe notificar a sus maestros con anticipación acerca de cualquier ausencia Un estudiante se le permitirá hacer exámenes de recuperación y entregar proyectos vencidos para cualquier clase debido a una ausencia. Los maestros pueden asignar una penalidad por entrega tarde de cualquier proyecto de largo plazo, de acuerdo con las líneas de tiempo aprobadas por el director y previamente comunicadas a los estudiantes.



Tareas de recuperación de DAEP Niveles de Grado Escolar Primaria y Media / Secundaria Un estudiante enviado a un programa alternativo de enseñanza por proceso disciplinario (DAEP) durante el año escolar tendrá la oportunidad de completar, antes del próximo año escolar, un curso preparatorio del currículo en el cual el estudiante estaba inscripto en el momento del retiro de clase regular. El distrito puede suministrar la oportunidad de completar el curso a través de un método alternativo, incluyendo un curso por correspondencia, otra opción de aprendizaje a distancia o escuela de verano. El distrito no cobrará al estudiante por cualquier método de finalización suministrado por el distrito. [Vea la regla FOCA(LEGAL).] Tareas de recuperación por suspensión dentro de escuela (ISS) Un estudiante que es retirado de la clase regular a una suspensión dentro de la escuela u otro entorno, aparte de un DAEP, tendrá la oportunidad de completar, antes del comienzo del próximo año, cada curso en el que el estudiante estaba inscripto en el momento del retiro del salón de clases regulares. El distrito puede suministrar la oportunidad de completar el curso a través de un método alternativo, incluyendo un curso por correspondencia, otra opción de aprendizaje a distancia o escuela de verano. El distrito no cobrará al estudiante por cualquier método de finalización suministrado por el distrito. [Vea la regla FO(LEGAL).]
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MEDICAMENTOS EN LA ESCUELA (Todos Niveles de Grados) Los empleados del distrito no darán a un estudiante ninguna medicación bajo receta, de venta libre, sustancias herbales, esteroides anabólicos o suplementos dietéticos, con las siguientes excepciones: `Solamente empleados autorizados, de acuerdo con las reglas en FFAC, pueden administrar: 



Medicamentos bajo receta, en el contenedor original adecuadamente etiquetado, suministrado por los padres junto con un pedido escrito.







Medicamentos bajo receta en un contenedor adecuadamente etiquetado con unidades de dosificación, llenados por un enfermero certificado u otro empleado del distrito calificado, del contenedor original adecuadamente etiquetado.







Medicamentos de venta libre, en el contenedor original adecuadamente etiquetado, suministrado por los padres con un pedido escrito.







Suplementos herbales o dietéticos suministrados por los padres solamente si es requerido por un programa de educación personalizada (IEP) o por el plan de Sección 504 para un estudiante con discapacidades.



Los estudiantes cuyos horarios prever hora regular pasado al aire libre, incluso para las clases de recreo y educación física, deben aplicarse protector solar antes de venir a la escuela. Para los estudiantes en el nivel de primaria, el maestro del estudiante u otro personal del distrito aplicar protector solar en la piel expuesta de un estudiante si el estudiante trae el protector solar a la escuela y le pide ayuda con la aplicación del protector solar. Nada prohíbe a un estudiante en este nivel de la aplicación de sus propias protector solar si el estudiante es capaz de hacerlo. Un estudiante con asma o una reacción alérgica severa (anafilaxia) puede obtener permiso para poseer y usar medicamentos bajo receta contra el asma o anafilaxia en la escuela o eventos relacionados con la escuela, solamente si el estudiante tiene autorización escrita de su padre o madre y un médico u otro profesional de la salud certificado. El estudiante también debe demostrar a su médico o profesional de la salud y al enfermero de la escuela su habilidad de usar el medicamento recetado, incluyendo cualquier dispositivo para administrar el medicamento. Para los estudiantes en el nivel secundario, un estudiante puede poseer y aplicar protector solar cuando sea necesario. Si el estudiante necesita ayuda con esta solicitud, por favor dirigirse a la necesidad de asistencia con la enfermera de la escuela. Si un estudiante está en el nivel primario o secundario, si las necesidades de protección solar para ser administrados para tratar cualquier tipo de dolencia, esto debe ser manejado a través de la comunicación con la enfermera de la escuela para que el distrito tenga conocimiento de cualquier seguridad y asuntos médicos. Un estudiante con asma o una reacción alérgica severa (anafilaxia) puede ser permitido poseer y utilizar el asma prescrita o anafilaxia en la escuela o eventos relacionados con la escuela sólo si él o ella ha escrito la autorización de su padre o madre y un médico u otro de salud con licencia Cuidado proveedor. El estudiante también debe demostrar a su médico o proveedor de atención de la salud y la enfermera de la escuela la habilidad de usar el medicamento recetado, incluyendo cualquier dispositivo requerido para administrar el medicamento.
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Si el estudiante fue recetado con medicamentos contra el asma o anafilaxia para uso durante el día escolar, el estudiante y sus padres deberían discutirlo con la enfermera de la escuela o director. Según el plan de salud personalizado del estudiante para el manejo de la diabetes, un estudiante con diabetes tendrá permiso de poseer y usar los insumos y equipo de monitoreo y tratamiento mientras esté en la escuela o en una actividad relacionada con la escuela. Contacte al enfermero de la escuela o director para más información. [Vea la regla FFAF(LEGAL).] Psicofármacos Un psicofármaco es una sustancia usada en el diagnóstico, tratamiento o prevención de una enfermedad o como un componente de un medicamento. Su intención es tener un efecto de alteración en la percepción, emoción o conducta y se describe comúnmente como una sustancia que altera el humor o la conducta. Los maestros y otros empleados del distrito pueden discutir el progreso académico de un estudiante o su conducta con los padres del estudiante u otro empleado según corresponda; sin embargo, no tienen autorización para recomendar el uso de psicofármacos. Un empleado del distrito que es un enfermero certificado, practicante de enfermería avanzada, un médico o un profesional de salud mental certificado puede recomendar que un estudiante sea evaluado por un profesional médico apropiado, según corresponda. [Para más información, vea las reglas en FFAC.]



DECLARACIÓN DE NO DISCRIMINAR (Todos Niveles de Grados) En sus esfuerzos por promover la no discriminación y como exige la ley, Harts Bluff ISD no discrimina en base a raza, religión, color, origen nacional, género, sexo, discapacidad, edad o cualquier otra razón prohibida por la ley, en la prestación de la educación servicios, actividades y programas, incluyendo programas de CTE, y proporciona un acceso igualitario a los Boy Scouts y otros grupos de jóvenes designados. Los siguientes miembros del distrito han sido designados para coordinar el cumplimiento de estos requisitos legales: 



Coordinador de Title IX, para preguntas relacionadas a la discriminación en base al sexo: incluido el acoso sexual o acoso por razón de género: Tracie Rose, Directora, 3506 FM 1402, Mount Pleasant, Texas, 75455. 903-577-1146







Coordinador de ADA/Section 504, para preguntas relacionadas a la discriminación en base a discapacidad: Tracie Rose, Directora, 3506 FM 1402, Mount Pleasant, Texas, 75455. 903577-1146







Para cualquier otra pregunta relacionada a la discriminación: Contacte al superintendente, Lyle DuBus al 903-577-1146.



[Vea las reglas FB(LOCAL) y FFH(LOCAL)]



PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES (Niveles Todo Grado) Trabajando Juntos Tanto la experiencia como la investigación nos dicen que la educación de un niño tiene más éxito cuando existe una buena comunicación y una fuerte asociación entre el hogar y la escuela. Su participación en esta asociación puede incluir:
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Animar a su niño a poner una alta prioridad a la educación y trabajar con su hijo en una base diaria para sacar el máximo provecho de las oportunidades educativas que ofrece la escuela. Asegurarse de que su hijo complete todas las tareas asignadas y proyectos especiales y que venga a la escuela cada día preparado, descansado y listo para aprender. Familiarizarse con todas las actividades escolares de su hijo y con los programas académicos, incluyendo programas especiales, ofrecidos en el distrito. Discutir con el consejero de la escuela o el director cualquier pregunta que pueda tener sobre las opciones y oportunidades disponibles para su hijo. Revisar los requisitos y opciones para la graduación con su hijo en la escuela intermedia y otra vez mientras su hijo está inscrito en la escuela secundaria. Seguir el progreso académico de su hijo y contactar a los maestros según sea necesario. [Vea Asesoramiento académico.] Asistir a conferencias programadas y solicitar conferencias adicionales si fuera necesario. Para programar una conferencia telefónica o en persona con un maestro, consejero, o director, por favor llame a la oficina al 903-577-1146 para una cita. El maestro normalmente devolverá su llamada o se encontrará con usted durante su periodo o su conferencia o antes o después de la escuela. [Vea Boleta de calificaciones / Informes de progreso y conferencias.] Ofrecerse como voluntario en la escuela. [Para más información, vea la política GKG y voluntarios.] Participar en organizaciones de padres en la escuela. Las organizaciones de padres incluyen: PTO Ser un representante de los padres en los comités de planificación a nivel de distrito o de la escuela, asistiendo al desarrollo de metas y planes para mejorar el logro de los estudiantes educativos. [Para más información, vea las reglas en BQA y BQB, y contacte con Tracie Rose, directora, 3506 FM 1402, Mount Pleasant, Texas 75455. 903-577-1146. Servir en el Consejo Asesor de Salud Escolar (SHAC), asistiendo al distrito en asegurarse que los valores de la comunidad local se reflejen en la instrucción de educación de la salud y otras cuestiones de bienestar. [Vea las reglas en BDF, EHAA, FFA, e información en este manual del Grupo de Consejeros de Salud de la Escuela.] Servir en un comité para determinar los criterios que se utilizarán para evaluar el desempeño general del distrito y cada escuela en la comunidad y la participación de los estudiantes. Para más información, póngase en contacto con el director de la escuela. Ser consciente de los esfuerzos de la intimidación y el acoso de prevención en curso de la escuela. Ponerse en contacto con funcionarios de la escuela si tienen que ver con el bienestar emocional o mental de su hijo. Asistir a las reuniones del consejo para aprender más sobre las operaciones del distrito. [Vea las reglas en BE y BED para más información.]



Coordinador de Participación de los Padres El Coordinador de Participación de los Padres, quien trabaja con los padres de los estudiantes que participan en programas de Título I es Tracie Rose y puede ser contactado en 903-577-1146.
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EXPLORACIÓN FÍSICA / PRUEBAS DE SALUD Participación de Atletismo '(Sólo Niveles de grado secundarios) Un estudiante que desea participar en, o continuar la participación en el programa de atletismo del distrito gobernado por el UIL deberán presentar certificación de un profesional de salud autorizado bajo la reglas de UIL que el estudiante ha sido examinado y el físicamente capaz de participar en el programa deportivo. Este examen es requerido para ser presentado anualmente al distrito. [Tambien vea la poliza de FFAA]



JURAMENTOS A LA BANDERAS Y UN MINUTO DE SILENCIO (Todos Niveles de Grado) Cada día escolar, los estudiantes recitarán el Juramento a la bandera de Estados Unidos y el Juramento a la bandera de Texas. Los padres pueden solicitar por escrito al director que exima a su hijo(a) de recitar un juramento. [Vea Eximir a un estudiante de recitar los juramentos a las banderas de EE.UU. y Texas.] El estado requiere un minuto de silencio seguirá a la recitación de los juramentos. Cada alumno puede elegir reflexionar, rezar, meditar o realizar cualquier otra actividad silenciosa durante ese minuto mientras la actividad silenciosa no interfiera o distraiga a otros. [Para más información, vea la regla EC(LEGAL).]



ORACIÓN (Todos Niveles de Grado) Cada estudiante tiene el derecho a rezar o meditar en forma individual, voluntaria y silenciosa en la escuela de manera que no interrumpa la enseñanza u otras actividades en la escuela. La escuela no promocionará, requerirá o coaccionará a un estudiante para que se una o abstenga de tal oración o meditación durante una actividad escolar.



PROMOCIÓN Y REPETICIÓN DE GRADO Un estudiante será ascendido al siguiente nivel de grado solamente en base a sus logros académicos o eficacia demostrada en la materia del curso o nivel de grado, la recomendación del maestro del estudiante, el puntaje recibido en cualquier prueba obligatoria del estado o prueba de referencia del criterio, y cualquier otra información académica determinada a ser necesaria por el distrito. Además, en ciertos niveles de grado se le requerirá a un estudiante —con excepciones limitadas— que pase las evaluaciones de la preparación académica del estado de Texas (STAAR), si el estudiante está inscripto en una escuela pública de Texas cualquier día entre el 1 de enero y la fecha en que se realiza el STAAR por primera vez. Niveles Primaria y Media / Secundaria Grado Para ser promovidos al grado 6, los estudiantes inscriptos en grado 5 deben tener un rendimiento satisfactorio en las secciones de matemáticas y lectura, de la evaluación del grado 5 en inglés o español. 52



Para ser promovidos al grado 9, los estudiantes en grado 8 deben tener un rendimiento satisfactorio en las secciones de matemáticas y lectura, de la evaluación del grado 8 en inglés. Si un estudiante en el grado 5 o 8 esté matriculado en un curso que gana crédito de secundaria y para el cual se administrará una evaluación de fin de curso (EOC), el estudiante no estará sujeto a los requisitos de promoción descritos anteriormente para el correspondiente grado 5 o 8 evaluación. Si un estudiante en los grados 3-8 se inscribió en una clase o curso intentado para estudiantes de su actual nivel de grado en el cual el estudiante se administrará una evaluación obligatoria del estado, se requerirá que el estudiante tome un estado aplicable evaluación obligatoria sólo para el curso en el que él o ella está inscrito, a menos que sea requerido para ello por la ley federal. [Vea Pruebas estandarizadas.] Un estudiante en el grado 5 o 8 tendrá dos oportunidades adicionales para realizar la prueba fallada. Si un estudiante falla por segunda vez, el comité de colocación de grado, constituido por el director o su persona designada, el maestro, y los padres del estudiante, determinarán la instrucción especial adicional que el estudiante recibirá. Después que falle por tercera vez, el estudiante repetirá; sin embargo, el padre o la madre puede apelar la decisión del comité. Para que el estudiante sea promovido, en base a los estándares previamente establecidos por el distrito, la decisión del comité debe ser unánime y el estudiante tiene que completar instrucción especial y adicional antes de empezar el próximo nivel de grado. En todo caso, se diseñará un plan personalizado para el estudiante para que sea capaz de rendir al nivel del grado al final del próximo año escolar. [Vea las reglas en EIE.] Ciertos estudiantes —algunos con discapacidades y otros con un bajo nivel de inglés— pueden ser elegibles para exenciones, acomodaciones o postergación de pruebas. Para más información, vea al director, consejero o director de educación especial. Los padres de un estudiante en o por encima del nivel de grado 3 que no rinde satisfactoriamente en sus exámenes obligatorios del estado serán notificados que su hijo participará en programas educativos especiales diseñados para mejorar el rendimiento. El estudiante puede ser obligado a participar en los programas antes o después de las horas normales de la escuela o fuera del año escolar normal. El fracaso de un estudiante de asistir a estos programas puede dar lugar a violaciónes de asistencia a la escuela requerida, así como el estudiante no ser promovidos al siguiente grado. Se preparará un Plan Personal de Graduación (PGP) para cualquier estudiante en el escuela media o más adelante que no ha rendido satisfactoriamente en una prueba obligatoria del estado o si el distrito determina que no es probable que obtenga un diploma de la escuela preparatoria antes del quinto año después que se inscribió en el grado 9. El PGP se diseñará e implementará por un consejero de orientación, maestro u otro miembro del personal designado por el director. El plan identificará, entre otras cosas, las metas educacionales del estudiante, responderá a las expectativas educativas de los padres para el estudiante y delineará un programa educativo intensivo para el estudiante. [Para más información, vea al Subdirector y la regla EIF(LEGAL).] Para un estudiante que recibe servicios de educación especial, el IEP del estudiante puede servir como su PGP y entonces estará desarrollado por el comité ARD del estudiante. [Para obtener información relacionada con el desarrollo de planes de graduación personales para estudiantes de secundaria, en contacto con la oficina al 903-577-1146.]
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RETIRO DE ESTUDIANTES DE LA ESCUELA [Ver Dejando la Area Escolar.]



BOLETA DE CALIFICACIONES / INFORMES DE PROGRESO Y CONFERENCIAS (Todos Niveles de Grados) Las boletas de calificaciones del estudiante con los puntajes, el rendimiento y las ausencias en cada clase o materia se envían a los padres por lo menos una vez cada 9 semanas. Al final de las cuatro primeras semanas de un periodo de calificación, se enviará a los padres un informe escrito de progreso si el rendimiento del hijo(a) está cerca o menos de 70%, o menor al nivel de rendimiento esperado. Si el estudiante recibe una calificación menor a 70% en cualquier clase o materia al final de período de calificación, se pedirá al padre o madre que haga una conferencia con el maestro de esa clase o materia. [Vea Trabajando juntos para obtener información de cómo programar una conferencia.] Los maestros siguen las pautas aprobadas por el director en concordancia con el reglamento de la mesa directiva y diseñada para reflejar el dominio relativo de cada tarea de cada estudiante para ese período de calificación, semestre o curso. La ley estatal estipula que una calificación de una prueba o curso otorgada por el maestro no se puede cambiar a menos que la mesa directiva determine que la calificación fue arbitraria o contiene un error, o que el maestro no siguió el reglamento de calificaciones del distrito. [Vea la regla EIA(LOCAL) y Pautas de calificaciones en la página.] Las preguntas acerca del cálculo de la calificación deberían discutirse primero con el maestro; si la pregunta no se resuelve, el estudiante o padre o madre pueden solicitar una conferencia con el director según la regla FNG(LOCAL). La boleta de calificaciones o el informe de progreso insatisfactorio declarará si se requieren tutorías en el caso de un estudiante que reciba un puntaje menor a 70 en una clase o materia. Las boletas de calificaciones o informes de progreso insatisfactorios deben ser firmados por el padre o la madre y deben devolverse a la escuela dentro de 5 días.



REPRESALIAS [Vea Violencia entre parejas, discriminación, acoso y represalias.]



SEGURIDAD (Todos Niveles de Grados) La seguridad de los estudiantes en la escuela y en actividades relacionadas con la escuela es una prioridad para el distrito. A pesar que el distrito ha implementado procedimientos de seguridad, la cooperación de los estudiantes es esencial para asegurar la seguridad en la escuela. Un estudiante debería: 



Evitar conductas que puedan poner al estudiante u otras personas en peligro.







Seguir los estándares de conducta en este manual y el Código de Conducta Estudiantil, así como también otras reglas adicionales de conducta y seguridad establecidas por el director, los maestros o los conductores de autobuses.
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Estar alerta e informar rápidamente a un maestro o al director de cualquier peligro a la seguridad, como intrusos en la escuela o amenazas hechas por cualquier persona a un estudiante o miembro del personal.







Conocer las rutas y señales de evacuación en emergencias.







Seguir inmediatamente las instrucciones de maestros, conductores de autobuses y otros empleados del distrito quienes supervisan el bienestar de los estudiantes.



Seguro de accidentes Apenas después del comienzo de clases, los padres tendrán la oportunidad de comprar un seguro contra accidentes de bajo costo que ayudaría a cubrir los gastos médicos en el caso que su hijo(a) se lesione.



Simulacros de preparación: Incendio, tornado, y otras emergencias De vez en cuando, los estudiantes, maestros y otros empleados del distrito participarán en ejercicios de procedimientos de emergencia. Cuando suene el alarma, los estudiantes seguirán la instrucción de maestros u otras personas a cargo en forma rápida, silenciosa y organizada. Timbres de ejercicio en caso de incendio 3 timbres



evacuar el edificio



1 timbre



alto; quedarse en su lugar



2 timbres



volver al salón de clases



Timbres de ejercicio en caso de tornado 1 timbre continuo



ir rápidamente y en silencio a los lugares asignados



2 timbres



volver al salón de clases



Tratamiento médico de emergencia e información Si un estudiante tiene una emergencia médica en la escuela o durante una actividad relacionada con la escuela cuando no se puede contactar al padre, la escuela tendría que depender en un consentimiento escrito de los padres ya presentado a la escuela para obtener tratamiento médico de emergencia e información acerca de alergias a medicamentos, alimentos, picaduras de insectos, etc. Por este motivo, se pide a los padres que completen un formulario de consentimiento en casos de emergencia. Los padres deberían mantener actualizada la información de cuidados de emergencia (nombre del médico, números de teléfonos de emergencias, alergias, etc.). Por favor, contacte al enfermero de la escuela para actualizar cualquier información que el enfermero o el maestro deba saber. Información de Cierre de Emergencia de la Escuela Cada año, el distrito pide que los padres completen una forma de comunicado de emergencia para proveer información de contacto en caso de que la escuela esté despedida temprano a causa de tiempo severo u otra emergencia. Las siguiente información se proveerá información: Estaciones de Radios



KIMP 960 AM; Star Country 96.6 FM; KLAK 97.7 FM; and KXAL 100.3 FM;
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Canales de Televisión



Canal 7, KLTV, Tyler; Canal 6, KTAL; o el Canal 12 KSLA (las dos estaciones de Shreveport)



En la Red



www.hbisd.net



Correo de Voz



(903) 577-1146



IRIS



(Systema de información inmediata respuesta) Se utilizara por el distrito como un sistema de respuesta de emergencia y un sistema de destribution mensaje de rutina.( Telefono, Email and mensage de text)



INSTALACIONES DE LA ESCUELA Uso por los Estudiantes Antes y Después de Escuela (Todos Nivels de Grados) Ciertas áreas de la escuela estarán accesibles a estudiantes antes y después del día escolar para propósitos específicos. Los estudiantes deben permanecer en el área donde se llevará a cabo su actividad. A menos que el maestro o el auspiciante supervisando la actividad otorguen permiso, el estudiante no podrá ir a otra área del edificio o de la escuela. Después de la salida de la escuela por la tarde, a menos que un estudiante está involucrado en una actividad bajo la supervisión de un maestro u otro empleado autorizado o un adulto, oa menos que se otorgan a los estudiantes permiso para permanecer en la escuela, de acuerdo con la política de la FNAB, los estudiantes deben salir de la escuela inmediatamente. Conducta Antes y después de Escuela (Todos Niveles de Grado) Los maestros y el personal administrativo tienen autoridad completa sobre la conducta de un estudiante antes o después de actividades escolares en las instalaciones del distrito y en eventos auspiciados por la escuela fuera de las instalaciones del distrito, como ensayos teatrales, reuniones de clubes, prácticas deportivas y grupos especiales de estudio o tutorías. Los estudiantes deben cumplir las mismas reglas de conducta que aplican durante el día escolar y estarán sujetos a las consecuencias establecidas por el Código de Conducta Estudiantil o cualquier estándar de conducta más estricto establecido por el auspiciante para los participantes de la actividad extracurricular. Uso de pasillos durante el horario de clases (Todos Niveles de Grado) Holgazanear o quedarse en los pasillos durante el período de clase está prohibido. Durante este tiempo de clase, un estudiante debe tener un permiso de pasillo para estar fuera del salón de clases por cualquier motivo. No tener un permiso de pasillo resultará en una acción disciplinaria según el Código de Conducta Estudiantil. Servicios de Cafetería (Todos Niveles de Grado) El distrito participa en el Programa de Almuerzo Programa de Desayuno Escolar y Escuela Nacional y ofrece a los estudiantes comidas nutritivas y balanceadas diariamente de acuerdo con las normas establecidas en la ley estatal y federal. Las comidas gratuitas oa precios reducidos están disponibles según la necesidad económica o situación familiar. Información sobre la participación del estudiante es confidencial; Sin embargo, la divulgación de la elegibilidad de un estudiante puede realizarse sin previo aviso o 56



consentimiento de los programas, las actividades y las personas que están autorizadas específicamente el acceso bajo la Ley Nacional de Almuerzos Escolares (NSLA), que es la ley que establece los límites de revelación para el distrito de programas de nutrición infantil. El nombre del estudiante, estado de elegibilidad, y otra información pueden divulgarse a ciertas agencias autorizadas bajo el NSLA para facilitar la inscripción de niños elegibles en Medicaid o el programa de seguro de salud de los niños del estado (CHIP) a menos que los padres del estudiante notifica al distrito que de un estudiante información no debe ser revelada. La decisión de un padre no afectará la elegibilidad del niño para recibir comidas gratis oa precio reducido o leche gratis. Ver gerente de la cafetería, Dameon Eaton, para solicitar los servicios de comidas gratis oa precio reducido. El cargo máximo permitido por estudiante es de $ 15 para las comidas. Los estudiantes por encima del cargo de $ 15 se le cobrarán por su propio almuerzo. La ley estatal y federal, así como las políticas de la mesa directiva, definir cuándo, dónde y por quién alimentos competitivos, que son los alimentos que no se venden como parte del programa regular de comidas, se sirven o se venden en las instalaciones de la escuela durante el día escolar. [Para más información, vea las reglas CO (LEGAL) y FFA (LOCAL).] Conducta de la Cafetería 



No correr ó empujarse en la cafetería







Mantenerse en una línea







No hablar muy alto, que el personal no pueda escuchar a los demás.







No jugar en las cajas de leche; agarrar su leche y seguir caminando







Tomar sus utensilios, popote, servilletas cuando están en la línea.







Tenga cuidado de su ticket de almuerzo, ya que se considera dinero.







Usted es responsable de tener su tarjeta del lonche listo cuando pase por la cajera







Recoger toda su basura; no dejar basura en la mesa o en el piso







Poner su plato en la ventanilla de trastes; no los deje en la mesa







Poner las cucharas, tenedores en condimento en la ventanilla de trastes, no en la basura o en el piso







No pueden dar cambio por ninguna razón, mas que el pago de la cafetería







Apreciamos su ayuda en mantener nuestra cafetería limpia, precavida, y eficiente.



Biblioteca (Todos Niveles de Grados) La biblioteca es un laboratorio de aprendizaje con libros, computadoras, revistas y otros materiales disponibles para tareas de clase, proyectos, y la lectura o el placer de escuchar. El propósito principal de la biblioteca es poner en práctica, enriquecer y apoyar los programas educativos de la escuela poniendo a su disposición una amplia gama de materiales para la difusión del conocimiento. Para que la biblioteca para servir bien a su propósito, los siguientes puntos se destacan: 57



La mayoría de los libros pueden ser sacados por dos semanas. A pocos materiales son para uso durante la noche solamente. Si hay dudas acerca de la duración del tiempo los libros se puede mantener, consultar al bibliotecario. Las multas de 10 centavos de dólar por día se cobrarán en los libros atrasados. Multas de 1 dólar al día se le cobrará por los libros durante la noche. No hay multas se excusó por las ausencias a menos y deslizamiento excusado se presenta a la bibliotecaria. Recuperar material debe ser pagado por la mayor brevedad posible. Horario de la biblioteca de 8:00 am a 3:35 p.m. Reuniones de grupos no relacionados con el currículo (Niveles de grado secundaria solamente) Los grupos organizados o dirigidos por un estudiante no relacionados con el currículo tienen permiso de reunirse durante las horas designadas por el director antes y después del horario escolar. Estos grupos deben cumplir con los requisitos de la regla FNAB(LOCAL). Una lista de estos grupos está disponible en la oficina del director.



BÚSQUEDAS En el interés de promover la seguridad del estudiante y tratar de asegurar que las escuelas son, oficiales del distrito pueden, de vez en búsquedas seguras y libres de drogas de tiempo de conducta. Tales inspecciones se conducen sin una orden judicial y son permitidas por la ley. Escritorios y casilleros de estudiantes (Todos Niveles de Grados) Los escritorios y casilleros son propiedad de la escuela y permanecen bajo el control y jurisdicción de la escuela aun cuando se asignen a un estudiante en particular. Los estudiantes son totalmente responsables por la seguridad y contenido de sus casilleros y escritorios asignados. Los estudiantes deben asegurarse que sus casilleros estén con candado y que las combinaciones no estén disponibles para otros. Las inspecciones de escritorios y casilleros se pueden conducir en cualquier momento que haya una causa razonable de creer que contienen artículos o materiales prohibidos por el reglamento, si el estudiante está presente o no. Se notificará a los padres si se encuentran artículos prohibidos en el escritorio o casillero del estudiante.



Telecomunicaciones y otros dispositivos electrónicos (Todos Niveles de Grado) Uso del equipamiento del distrito y sus sistemas de red no es privado y estará controlado por el distrito. [Vea la regla CQ para más información.] Cualquier inspección de dispositivos personales de telecomunicación u otros dispositivos personales electrónicos se conducirá en concordancia con la ley, y se puede confiscar el dispositivo para conducir una inspección legal. Un dispositivo confiscado puede estar
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transferido a una agencia del quebramiento de la ley para determinar si un delito ha sido cometido. [Vea la regla FNF(LEGAL) Dispositivos electrónicos y Recursos Tecnológicos para más información.] Vehículos en la escuela (Niveles de grados Secundarios Solamente) Un estudiante tiene la responsabilidad total de la seguridad y contenido de su vehículo estacionado en la propiedad del distrito y debe asegurarse de que esté con llave y que las llaves no se les da a los demás. [Vea también el Código de Conducta Estudiantil.] Los vehículos estacionados en la propiedad del distrito están bajo la jurisdicción del distrito. Oficiales de la escuela pueden inspeccionar cualquier vehículo en cualquier momento hay una sospecha razonable para hacerlo, con o sin el permiso del estudiante. Si un vehículo sujeto a la búsqueda está bloqueado, se le pedirá al estudiante para desbloquear el vehículo. Si el estudiante se niega, se contactará al padre del estudiante. Si una búsqueda también es rechazada por los padres del estudiante, el distrito dará vuelta el asunto a la policía. El distrito puede, en determinadas circunstancias, incluso si se concede permiso para buscar la aplicación de ley de contactos. Perros entrenados (Todos Niveles de Grado) El distrito usará perros entrenados para alertar a los directivos de la escuela de la presencia de artículos prohibidos o ilegales, incluyendo drogas y alcohol. En cualquier momento, se pueden usar perros entrenados alrededor del casillero y las áreas alrededor de vehículos estacionados en la propiedad de la escuela. Las inspecciones de salones de clases, áreas comunes o pertenencias de los estudiantes también se pueden conducir cuando los estudiantes no están presentes. Un artículo en un salón de clases, un casillero o un vehículo alertado por un perro podrá ser inspeccionado por los directivos de la escuela. Detectores de metales (Todos Niveles de Grado) [Para más información, vea la regla FNF (LOCAL).] Examenes de Drogas (Niveles secundarios de grado solamente) [Para más información, vea la regla FNF (LOCAL). Además vea Esteroides.]



ACOSO SEXUAL [Vea Violencia entre parejas, discriminación, acoso, y represalias.]



PROGRAMAS ESPECIALES (Todos Niveles de Grado) El distrito suministra programas especiales para estudiantes talentosos o dotados, estudiantes sin hogar, estudiantes bilingües, estudiantes trasladados, estudiantes con una habilidad limitada del inglés, estudiantes disléxicos, y estudiantes con discapacidades. El coordinador de cada programa puede responder a preguntas acerca de los requisitos de elegibilidad, así como también de los programas y servicios ofrecidos por el distrito o por otras organizaciones. Un estudiante o padre con preguntas acerca de estos programas debería contactar a Carol Dickerson al 903-5771146.
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PRUEBAS ESTANDARIZADAS Niveles secundarios de grado STAAR (Evaluaciones de Preparación Académica del Estado de Texas) Grados 3 a 8 Además de los exámenes rutinarios y otras medidas del logro académico, estudiantes de ciertos niveles de grado harán evaluaciones obligatorias por el estado, como el STAAR, en los sujetos siguientes: 



Matemáticas, cada año en los grados 3 a 8







Lectura, cada año en los grados 3 a 8







Escritura, incluyendo la ortografía y la gramática, en los grados 4 y 7







Ciencia, en los grados 5 y 8







Ciencias sociales, en el grado 8



El rendimiento exitoso en las evaluaciones de lectura y de matemáticas en los grados 5 y 8 es requerido por la ley, a menos que el estudiante esté matriculado en un curso de lectura o de matemáticas de un nivel más alto que el nivel de grado actual del estudiante, para que un estudiante sea promovido al próximo nivel de grado. [Vea Promoción y repetición del grado para más información.] STAAR-A estará disponible para un estudiante elegible con un plan de alojamiento de la Sección 504 que ha sido identificado con dislexia u otros desórdenes, así como para un estudiante que recibe servicios de educación especial, si el estudiante cumple con los criterios establecidos por el Estado y requiere cierta instrucción y el alojamiento de evaluación sobre una base rutinaria. STAAR Alternativa 2, para los estudiantes que reciben servicios de educación especial que cumplen con ciertos criterios establecidos por el Estado, estarán disponibles para estudiantes elegibles, como determinado por el comité ARD del estudiante. STAAR-L es una evaluación adaptado lingüísticamente que es disponible para ciertos estudiantes con dominio limitado del inglés (LEP), según lo determinado por el Comité de Evaluación del estudiante Dominio del Idioma (LPAC). Una versión en español del STAAR también está disponible para los estudiantes hasta el grado 5 que necesitan alojamiento. Cursos de secundaria de Fin de Curso (EOC) STAAR de fin de curso (EOC) se administran para los siguientes cursos: 



Algebra I



Se requerirá un rendimiento satisfactorio en las evaluaciones aplicables para la graduación, salvo exoneración o sustituido lo contrario de lo permitido por la ley y las reglas del estado. Hay tres ventanas de prueba durante el año en el que un estudiante puede tomar una evaluación EOC, que tendrá lugar durante los meses de otoño, primavera y verano. Si un estudiante no cumple con un desempeño satisfactorio, el estudiante tendrá oportunidades adicionales para volver a tomar la evaluación.
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STAAR-A estará disponible para un estudiante elegible con un plan de alojamiento de la Sección 504 que ha sido identificado con dislexia u otros desórdenes, así como para un estudiante que recibe servicios de educación especial, si el estudiante cumple con los criterios establecidos por el Estado y requiere cierta instrucción y el alojamiento de evaluación sobre una base rutinaria. STAAR Alternativa 2, para los estudiantes que reciben servicios de educación especial que cumplen con ciertos criterios establecidos por el Estado, estará disponible para los estudiantes elegibles, como determinado por el comité ARD del estudiante. El comité ARD del estudiante para estudiantes que reciben servicios de educación especial determinará si se requerirá un desempeño exitoso en las evaluaciones EOC para graduarse dentro de los parámetros señalados en las normas estatales y plan de graduación personal del estudiante. STAAR-L, que es una evaluación adaptada lingüísticamente, estará disponible para los estudiantes que se han determinado ser limitado dominio del Inglés (LEP) y quienes requieren este tipo de alojamiento pruebas. [También vea Graduación para obtener información adicional.]



ESTEROIDES (Niveles secundarios de grado solamente) La ley estatal prohíbe a los estudiantes la posesión, dispensación, entrega o administración de esteroides anabólicos. Los esteroides anabólicos son solamente para uso médico y únicamente un médico puede recetar el uso de éstos. El fisiculturismo, el aumento muscular o incremento de la masa muscular o fuerza a través del uso de esteroides anabólicos u hormonas de crecimiento humano por un estudiante en buena salud, no es un uso médico válido y es un delito. Los estudiantes que participan en competiciones deportivas de UIL pueden ser sujetos a la prueba de detección de esteroides. Para más información del programa de detección de UIL visite el sitio Web de UIL en http://www.uiltexas.org/health/steroid-information.



Estudiantes en Custodia Protectora del Estado En un esfuerzo para proporcionar estabilidad educativa, el distrito se esfuerza por ayudar a cualquier estudiante que está actualmente colocado o recién colocado en cuidado temporal (temporal o custodia permanente del estado) con el proceso de inscripción y registro, así como otros servicios educativos a lo largo del estudiante de la inscripción en el distrito. Un estudiante que es colocado en un hogar de crianza temporal y que se mueve fuera de los limites de asistencia del distrito tiene derecho a continuar en la matriculación en la escuela a la que asistia antes de la colocación hasta que el estudiante llega al nivel de su grado mas alto en la Un estudiante que se coloca en hogares de guarda y que se mueve fuera de los límites de asistencia del distrito tiene derecho a continuar en la matriculación en la escuela a la que asistía antes de la colocación hasta que el estudiante alcance el nivel de grado más alto en la escuela particular. Además, si un estudiante en el grado 11 o 12 se transfiere a otro distrito y no cumple con los requisitos de graduación del distrito la transferencia, el estudiante puede solicitar recibir un diploma del distrito anterior si él o ella cumple con los criterios para graduarse de el distrito anterior.
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Por favor, póngase en contacto con Tracie Rose que ha sido designado como enlace de primeros cuidados de crianza del distrito, al 903-577-1146 con cualquier pregunta.



ESTUDIANTES ORADORES (todos Niveles de grados) El distrito ofrece a los estudiantes la oportunidad de introducir los siguientes eventos escolares. Si un estudiante cumple con los criterios de elegibilidad y desea introducir uno de los eventos escolares listados arriba, el estudiante debe presentar su nombre de conformidad con la política FNA (LOCAL). [Vea FNA (LOCAL) en relación con otras oportunidades de hablar y de graduación para la información relacionada con estudiantes oradores en la ceremonia de graduación.] PREVENCIÓN DEL ABUSO DE SUSTANCIAS E INTERVENCIÓN (Todos Niveles de grado) Si le preocupa que su hijo puede estar utilizando o está en peligro de experimentar, usar o abusar de drogas ilegales u otras sustancias prohibidas, por favor póngase en contacto con el consejero de la escuela. El consejero de la escuela puede proporcionarle una lista de los recursos de la comunidad que pueden ser de ayuda para usted. El TDSHS mantiene información sobre la salud mental y servicios de intervención de abuso de sustancias hijos en su sitio web: http://www.dshs.state.tx.us/mhsa-child-adolescent-services/



CONCIENCIA DEL SUICIDIO (Todos Niveles de Grado) El distrito está comprometido a trabajar con los padres para apoyar el desarrollo sano mental, emocional y conductual de sus estudiantes. Si usted está preocupado acerca de su hijo, por favor acceda http://www.texassuicideprevention.org o comuníquese con el consejero de la escuela para más información relacionada con los servicios de prevención del suicidio disponibles en su área.



LLEGADAS TARDE (Todos Niveles de Grado) Un estudiante Que Llega tarde un Una clase por Más de 10 minutes recibira ONU PASE párrafo el salón de castigo. Los Permitido Estudiantes Será 3 Llegadas tarde por Cada 6 Semanas. Las Instancias repetidas de Llegadas tarde resultarán En Una Acción Disciplinaria Más tumba, SEGÚN el Código de Conducta Estudiantil.



LIBROS DE TEXTO, LIBROS DE TEXTO ELECTRÓNICOS, EQUIPO TECNOLÓGICO, Y OTRAS MATERIAS INSTRUCCIONALES (Todos Niveles de Grado) Los libros de texto y otras materias instruccionales aprobados por el distritoson ofrecidos a los estudiantes sin costo alguno para cada clase o materia. El estudiante debe cubrir los libros como lo indica el maestro y debe tratarlos con cuidado. Los libros de texto electrónicos y equipo tecnológico también pueden ser ofrecidos a los estudiantes, dependiente en el curso y los objetivos del curso. Un estudiante que recibe un artículo dañado debería reportarlo al maestro. Cualquier estudiante que falla en devolver un artículo de la escuela en condición aceptable pierde el derecho a libros escolares gratuitos y equipo tecnológico hasta que el artículo sea devuelto o el daño está pagado por el padre o madre; sin embargo, se le dará los recursos instruccionales necesarios o equipo tecnológico al estudiante durante el día escolar. 62



TRANSFERENCIAS El director de escuela está autorizado a transferir un estudiante de un salón de clase a otro. [Vea Transferencias del seguro de la escuela, Intimidación, y Opciones y requisitos para suministrar asistencia a estudiantes que tienen dificultad de aprendizaje o que necesitan o puedan necesitar educación especial, para otras opciones de transferencia.]



TRANSPORTE (Todos Niveles de Grado) Viajes auspiciados por la escuela Los estudiantes que participan en viajes patrocinados por la escuela están obligados a usar el transporte provisto por la escuela para ir y volver del evento. Tal como fue aprobado por el director, un entrenador o patrocinador de una actividad extracurricular podrá establecer procedimientos relacionados con hacer una excepción a este requisito cuando un padre pide que el estudiante tenga permiso de los padres o con otro adulto designado por el padre. Autobuses y otros vehículos de la escuela El distrito tiene disponible transporte en autobuses escolares para todos los estudiantes que vivan a más de dos millas de la escuela. Este servicio es gratuito para los estudiantes. Las rutas de autobuses y paradas serán designadas anualmente, y cualquier cambio subsecuente será publicado en la escuela y en la página web del distrito. Para la seguridad del operador del vehículo y todos los pasajeros, los estudiantes deben abordar los autobuses u otros vehículos solamente en las paradas autorizadas, y los conductores deben descargar pasajeros solamente en las paradas autorizadas. Un padre también puede designar una institución de cuidado de niños o la residencia de los abuelos como la recogida regular y lugar de retorno para su hijo. La instalación o residencia designada deben estar en una parada aprobada en una ruta aprobada. Para obtener información sobre las rutas de autobús y paradas o para designar un lugar alternativo para recoger y dejar a su ubicación, puede comunicarse con Wayne Phillips al 903-577-1146. [Vea el Código de Conducta Estudiantil para las provisiones concernientes de transporte para el DAEP.] Se requiere que los estudiantes asistan al personal del distrito para asegurar que los autobuses permanezcan en buen estado y que el transporte sea suministrado en forma segura. Al usar los vehículos del distrito, los estudiantes deben cumplir con los estándares de conducta establecidos en este manual y el Código de Conducta Estudiantil. Los estudiantes deben: 



Obedecer las instrucciones del conductor en todo momento.







Entrar y salir del autobús o camioneta de manera ordenada en la parada designada.







Mantener los pies, libros, estuches de instrumentos y otros objetos fuera del pasillo.







No dañar el autobús, camioneta o su equipo.







No sacar la cabeza, manos, brazos o piernas por la ventanilla, no sostener cualquier objeto fuera de la ventanilla o lanzar objetos dentro o fuera de autobús o camioneta.







No poseer o usar cualquier forma de tabaco en autobuses escolares.
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Observar todas las reglas típicas del salón de clases.







Estar sentado cuando el vehículo esté en movimiento.







Tener los cinturones de seguridad abrochados, si los hay.







Esperar la señal del conductor al salir del autobús o camioneta y antes de cruzar en frente del vehículo.







Siga todas las demás normas establecidas por el operador del vehículo.



La mala conducta será castigada de acuerdo con el Código de Conducta del Estudiante; el privilegio de viajar en un vehículo del distrito, incluyendo un autobús escolar, podrá ser suspendida o revocada.



VANDALISMO (Todos Niveles de Grado) Los contribuyentes de la comunidad han realizado un compromiso financiero constante para la construcción y mantenimiento de las instalaciones de la escuela. Para asegurar que las instalaciones de la escuela puedan servir a aquellos para los cuales fueron construidas —en este año y años por venir— no se tolerará ensuciar, pintarrajear, o dañar la propiedad de la escuela. Se obligará a los estudiantes a pagar por los daños que causaron y serán sujetos a procedimientos criminales y consecuencias disciplinarias según el Código de Conducta Estudiantil.



CÁMARAS DE VIDEO (Todos Niveles de Grados) Por razones de seguridad, el equipo de grabación de video y audio se usa para monitorear la conducta de los estudiantes, incluyendo autobuses y áreas comunes en la escuela. No se informará a los estudiantes cuando el equipo está siendo usado. El director revisará las grabaciones de video y audio rutinariamente y documentará cualquier mala conducta. La acción disciplinaria estará de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil.



VISITANTES A LA ESCUELA (Todos Niveles de Grado) Visitantes en general Los padres y otros son bienvenidos a visitar las escuelas del distrito. Para la seguridad de las personas dentro de la escuela y para evitar interrupciones del tiempo de instrucción, todos los visitantes deben primero presentarse en la oficina principal y deben cumplir con todas las políticas y procedimientos aplicables del distrito. Al llegar en el campus, todos los padres y otros visitantes deben estar preparados para mostrar una identificación. Las visitas a salones de clase individuales durante el tiempo de instrucción se permiten sólo con la aprobación del director y del maestro y sólo mientras su duración o frecuencia no interfiere con la entrega de enseñanza o el ambiente normal de la escuela. Incluso si la visita es aprobada antes de la llegada del visitante, el individuo debe registrarse en la oficina principal en primer lugar. Se espera que todos los visitantes demuestren los más altos estándares de cortesía y conducta; No se permitirá un comportamiento perturbador.
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VOLUNTARIOS (Todos Niveles de Grado) Apreciamos tanto los esfuerzos de los padres y abuelos voluntarios que están dispuestos a servir a nuestro distrito y estudiantes. Si usted está interesado en ser voluntario, por favor comuníquese con Tracie Rose para obtener más información y para llenar una solicitud.



EXTRACCIÓN DE LA ESCUELA (Todos Niveles de Grados) Solamente los padres pueden extraer de la escuela a un estudiante menor de 18 años. La escuela pide la notificación del padre por lo menos tres días antes para poder preparar los documentos y expedientes. El padre o madre puede obtener un formulario de extracción en la escuela del director. En el último día que el estudiante asiste a la escuela, se debe presentar el formulario de extracción a cada maestro para obtener los promedios de calificación actuales y la entrega de libros y equipo; al bibliotecario para asegurarse que el estudiante no debe ningún libro; a la clínica para obtener la historia clínica; al consejero para recibir la última boleta de calificaciones y extracción del curso; y finalmente, al director. Se dará una copia del formulario de extracción al estudiante, y se colocará otra copia en el expediente permanente del estudiante. Un estudiante que tiene 18 años o más, que está casado, o que ha sido declarado por la corte como un menor emancipado puede salirse de la escuela sin la firma de los padres.
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Glosario Instrucción acelerada es un programa intensivo suplementario diseñado para responder a las necesidades de un estudiante en la adquisición de los conocimientos y aptitudes requeridas para su nivel de grado y/o como resultado de no realizar el estándar de aprobación en una prueba obligatoria del estado. ARD es el comité de ingresos, revisión y expulsiones convocado para cada estudiante que necesita una evaluación individual y completa para recibir servicios de educación especial. El estudiante elegible y sus padres son parte del comité. Comité de revisión de asistencia es responsable de revisar las ausencias del estudiante cuando la asistencia es menor al 90% o, en algunas casos, al 75%, de los días de clases. Bajo las pautas adoptadas por la mesa directiva, el comité determinará si existieron circunstancias atenuantes en las ausencias y si el estudiante necesita completar ciertas condiciones para dominar el curso y volver a obtener crédito perdido por las ausencias. DAEP es un programa alternativo de enseñanza por proceso disciplinario, la colocación de estudiantes que violaron ciertas provisiones del Código de Conducta Estudiantil. Evaluaciones EOC son de fin de curso de las pruebas, que son exigidos por el estado, y son parte del programa STAAR. El desempeño exitoso en evaluaciones EOC se requiere para la graduación. Estos exámenes se darán en Inglés I, Inglés II, Álgebra I, Biología, y la historia de Estados Unidos. FERPA se refiere a la Ley de privacidad y derechos educativos de la familia que otorga protecciones específicas de privacidad a los expedientes de los estudiantes. La ley contiene ciertas excepciones, la información del directorio por ejemplo, a menos que el padre de un estudiante o un estudiante mayor de 18 años instruya a la escuela que no divulgue la información. IEP es el expediente escrito del programa de educación personalizada preparado por el comité ARD para un estudiante con discapacidades elegible de recibir servicios educativos especiales. El IEP contiene varias partes, como una declaración del rendimiento actual educativo del estudiante; una declaración de las metas anuales medibles, con objetivos a corto plazo; la educación especial y servicios relacionados y ayudas suplementarias que se recibirán, y modificaciones del programa o soporte del personal de la escuela; una declaración acerca de cómo se medirá el progreso del estudiante y cómo se informará a los padres; arreglos para pruebas estatales o del distrito; si rendimiento exitoso en evaluaciones requeridas por el estado es necesario para la graduación, etc. ISS se refiere a la suspensión dentro de la escuela, una técnica disciplinaria por mala conducta en el Código de Conducta Estudiantil. A pesar de ser diferente de la suspensión fuera de la escuela y colocación en el DAEP, ISS extrae al estudiante del salón de clases regular. Ley NCLB es la Ley No Child Left Behind de 2001 del gobierno federal. Plan Personal de Graduación (PGP) se recomienda para todos los estudiantes que entran al grado 9 y es obligatorio por ley estatal para cualquier estudiante en la escuela media o más adelante que no ha rendido satisfactoriamente en una prueba obligatoria del estado o si el distrito
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determina que no es probable que obtenga un diploma de la escuela preparatoria antes del quinto año después que comienza el grado 9. SHAC significa el Grupo de consejeros de salud de la escuela, un grupo que contiene, por lo menos, cinco miembros, de que una mayoría debe ser padres, nombrado por la mesa directiva para ayudar al distrito en asegurarse de que los valores locales de la comunidad son reflejados en la instrucción de la educación de la salud en el distrito. Sección 504 es la ley federal que prohíbe la discriminación de un estudiante que tiene una discapacidad, y requiere que las escuelas suministren oportunidades para servicios, programas y participación en actividades equivalentes. A menos que el estudiante sea elegible para servicios especiales educativos bajo la Ley Individuals with Disabilities Education Act (IDEA), se ofrecerá una educación general con adaptaciones educativas adecuadas. STAAR es las Evaluaciones de preparación académica del estado de Texas, el sistema del estado de evaluaciones de logros académicos, aplicable comenzando con ciertos estudiantes para el año escolar 2011–2012. STAAR Alternativa 2 es una evaluación obligatoria del estado alternativa diseñada para estudiantes con discapacidades cognitivas severas que reciben servicios de educación especial que cumplen con los requisitos de participación, según lo determinado por el comité ARD del estudiante. STAAR Modificada es una evaluación obligatoria del estado alternativa, basada en estándares de logros modificados, y administrados a estudiantes elegibles que reciben servicios de educación especial, como determinado por el comité ARD del estudiante. STAAR Acomodada lingüísticamente (STAAR-L) es una evaluación obligatoria del estado alternativa que tiene adaptaciones lingüísticas y que es diseñada para ciertos inmigrantes recientes que son aprendedores del lenguaje inglés. Evaluacione del Estado están obligados por mandato de los estudiantes en ciertos niveles de grado y de las materias especificadas. La correcta ejecución a veces es una condición de la promoción, y pasar la prueba de grado 11 a nivel de salida es una condición de graduación. Los estudiantes tienen varias oportunidades para tomar las pruebas si es necesario para la promoción o graduación. Código de Conducta Estudiantil se desarrolla con el asesoramiento de la comisión a nivel de distrito y adoptado por la Junta e identifica las circunstancias, de conformidad con la ley, cuando un estudiante puede ser removido del salón de clases o campus. Código de Conducta Estudiantil se desarrolla con el asesoramiento de la comisión a nivel de distrito y adoptado por la Junta e identifica las circunstancias, de conformidad con la ley, cuando un estudiante puede ser removido del salón de clases o campus. El Código de Conducta del Estudiante también se ocupa de notificación a los padres sobre la violación de un estudiante de una de sus disposiciones. TELPAS significa sistema de evaluación de Texas Dominio del Idioma Inglés, que evalúa el progreso que los estudiantes del idioma Inglés hacen en el aprendizaje del idioma Inglés, y es administrada a aquellos que cumplen los requisitos de participación de kindergarten al grado 12. UIL se refiere a la liga interescolar universitaria, la organización sin fines de lucro voluntaria nivel estatal que supervisa académico extracurricular educativo, deportivo, y concursos de música. 67



APENDICE I: Libertad de Poliza de Intimidacion Tenga en cuenta que las políticas de la junta escolar pueden ser revisadas en cualquier momento. Para el contexto legal y la copia más actual de la política local, visite la oficina de la escuela. A continuación se muestra el texto de la regla FFI de Harts Bluff (LOCAL) a partir de la fecha en que este manual se terminó para este año escolar. BIENESTAR DEL ESTUDIANTE: LIBRE DE ACOSO



FFI(LOCAL)



Adoptado en 2/19/2012 Nota: Esta política se dirige a la intimidación de los estudiantes del Distrito. Para las disposiciones relativas a la discriminación y el hostigamiento a los estudiantes del Distrito, ver FFH. Tenga en cuenta que FFI se utilizará en conjunción con FFH para cierta conducta prohibida. Para los requisitos relacionados con el abuso infantil y la negligencia de informes, consulte FFG. Acoso prohibido El Distrito prohíbe la intimidación como se define en esta polítiza. Las represalias contra cualquier persona involucrada en el proceso de quejas es una violación de la polítiza del Distrito y está prohibido. Definicion La intimidación ocurre cuando un estudiante o grupo de estudiantes participan en la expresión escrita o expresión verbal, a través de medios electrónicos, o conducta física que se produce en la propiedad escolar, en una actividad patrocinada por la escuela o relacionada con la escuela, o en un vehículo operado por el Distrito y que: Tiene el efecto o tendrá el efecto de dañar físicamente a un estudiante, dañar la propiedad de un estudiante, o la colocación de un estudiante en temor razonable de daño a la persona del estudiante o de daños a la propiedad del estudiante; o ¿Es lo suficientemente severo, persistente, y lo suficientemente penetrante que la acción o amenaza crea un ambiente educativo intimidante, amenazante o abusivo para el estudiante. Esta conducta se considera acoso si: Explota un desequilibrio de poder entre el agresor y el estudiante víctima a través de la expresión escrita o verbal o física; y Interfiere con la educación de un estudiante o sustancialmente interrumpe el funcionamiento de una escuela. Ejemplo La intimidación de un estudiante puede incluir la hostiga, amenazas, burlas, reclusión, asalto, demandas de dinero, destrucción de la propiedad, robo de posesiones valiosas, insultos, propagación de rumores, o el ostracismo. Represalias
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El Distrito prohíbe las represalias por un estudiante o empleado del distrito en contra de cualquier persona que de buena fe hace un reporte de intimidación, sirve como testigo, o participa en una investigación. Ejemplo Ejemplos de represalia pueden incluir amenazas, propagación de rumores, el ostracismo, asalto, destrucción de la propiedad, castigos injustificados o reducciones injustificadas de grado. Represalias ilegales no incluye pequeñas molestias o. Falso reclamo Un estudiante que intencionalmente hace una declaración falsa, da testimonios falsos o se rehúsa a cooperar con una investigación del distrito con respecto a la intimidación será sujeto a una acción disciplinaria apropiada NOTIFICACION OPORTUNA Informes de acoso se efectuarán tan pronto como sea posible después de que el presunto acto o conocimiento del presunto acto. El hecho de no informar de inmediato puede dañar la capacidad del Distrito para investigar y abordar la conducta prohibida. PROCEDIMIENTOS PARA REPORTAR INCIDENTES INFORME DEL ALUMNO Para obtener asistencia e intervención, cualquier estudiante que cree que él o ella ha experimentado la intimidación o cree que otro estudiante ha experimentado la intimidación debe reportar inmediatamente los presuntos actos a un maestro, consejero, director u otro empleado del distrito. INFORME DE EMPLEADO Cualquier empleado del distrito que sospecha o notificación recibida que un estudiante o grupo de estudiantes ha o pueden haber experimentado acoso deberá notificar inmediatamente al director o persona designada. Format Del informe Un informe puede ser hecho verbalmente o por escrito. El director o la persona designada deberán reducir los informes orales a la forma escrita. Conducta prohibida El director o la persona designada deberán determinar si las denuncias del informe, si son probadas, constituirían una conducta prohibida según la definición de la políza FFH, incluyendo violencia entre parejas y el acoso o la discriminación por motivos de raza, color, religión, sexo, origen nacional o discapacidad. Si es así, el Distrito deberá proceder de acuerdo con la políza FFH. Si las acusaciones podrían constituir tanto una conducta prohibida y la intimidación, la investigación bajo FFH deberá incluir una determinación sobre cada tipo de conducta. Investigacion del informe El director o la persona designada deberán realizar una investigación apropiada sobre la base de las alegaciones contenidas en el informe. El director o la persona designada deberán tomar inmediatamente las medidas provisionales calculadas para prevenir el acoso escolar durante el curso de una investigación, en su caso. CONCLUSION DE LA INVESTIGACION



En ausencia de circunstancias atenuantes, la investigación debe ser completado dentro de los diez días hábiles del Distrito partir de la fecha del informe inicial alegando acoso; Sin embargo, el director o persona designada deberá tomar más tiempo si es necesario para completar una investigación a fondo. El director o la persona designada deberán preparar un informe final, escrito de la investigación. El informe deberá incluir una determinación de si se ha producido la intimidación, y si es así, si la víctima utiliza la auto-defensa razonable. Una copia del informe será enviada al Superintendente o su designado. AVISO A LOS PADRES Si se confirma un incidente de acoso escolar, el director o persona designada deberá notificar de inmediato a los padres de la víctima y del estudiante que participó en el acoso. ACCION DE DISTRITO Acoso Si los resultados de una investigación indican que se produjo la intimidación, el Distrito deberá responder con prontitud tomando las medidas disciplinarias apropiadas de conformidad con el Código de Conducta del Estudiante del Distrito y puede tomar medidas correctivas razonablemente calculadas para resolver la situación. Disciplina Un estudiante que es víctima de acoso escolar y que utiliza la auto-defensa razonable en respuesta a la intimidación, no estarán sujetos a acción disciplinaria. La disciplina de un estudiante con una discapacidad está sujeta a las leyes estatales y federales, además del Código de Conducta del Estudiante. ACCION CORRECTIVA Ejemplos de medidas correctivas pueden incluir un programa de capacitación para las personas involucradas en la denuncia, un programa de educación integral para la comunidad escolar, seguimiento investigaciones para determinar si se han producido nuevos incidentes o cualquier caso de represalia, involucrar a los padres y estudiantes en los esfuerzos para identificar los problemas y mejorar el clima escolar, el aumento de la vigilancia del personal de las áreas donde se ha producido el acoso, y reafirmando la política del Distrito contra el acoso escolar. TRANSFERENCIA El director o la persona designada deberán referirse a FDB para las disposiciones sobre transferencia. Counsejeria El director o la persona designada deberán notificar a la víctima, el estudiante que participó en el acoso, y los alumnos que fueron testigos de la intimidación de las opciones de consejería disponibles. Conducta Inapropiada Si la investigación revela una conducta impropia que no llega al nivel de conducta o acoso prohibido, el Distrito puede tomar medidas de conformidad con el Código de Conducta Estudiantil o cualquier otra acción correctiva apropiada. CONFIDENCIAL



En la mayor medida posible, el distrito respetará la privacidad del denunciante, personas contra las que se presente un informe, y los testigos. Revelaciones limitadas pueden ser necesarias con el fin de realizar una investigación exhaustiva. APELACIONES Un estudiante que no esté satisfecho con el resultado de la investigación puede apelar a través de FNG (LOCAL), comenzando en el nivel adecuado. RECORDS RETENTION Un estudiante que no esté satisfecho con el resultado de la investigación puede apelar a través de FNG (LOCAL), comenzando en el nivel adecuado.Aceso a la poliza y procedimientos Esta política y los procedimientos que se acompañan se distribuirán anualmente en los manuales de empleados y alumnos. Las copias de la política y los procedimientos serán publicados en el sitio Web del distrito, en la medida de lo posible, y deberán estar disponibles en cada escuela y en las oficinas administrativas del distrito.



APENDICE II: Acuso de recibo – Enmienda



Yo y mi hijo hemos recivido una copia Del Manual Estudiantil de Harts Bluff ISD Nombre del Estudiante: Firma del Estudiante: Firma de Padre: Fecha:



APÉNDICE III: CUADRO DE CLASIFICACIÓN NUMÉRICA.



Calificación Numerica 100 99 98 97 96 95 94 93 92 91 90 89 88 87 86 85 84 83 82 81 80 79 78 77 76 75 74 73 72 71 70



Calificación Regular 4.0 3.9 3.8 3.7 3.6 3.5 3.4 3.3 3.2 3.1 3.0 2.9 2.8 2.7 2.6 2.5 2.4 2.3 2.2 2.1 2.0 1.9 1.8 1.7 1.6 1.5 1.4 1.3 1.2 1.1 1.0



Calificacion Acelerada 5.0 4.9 4.8 4.7 4.6 4.5 4.4 4.3 4.2 4.1 4.0 3.9 3.8 3.7 3.6 3.5 3.4 3.3 3.2 3.1 3.0 2.9 2.8 2.7 2.6 2.5 2.4 2.3 2.2 2.1 2.0



APÉNDICE IV: NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ISS La suspensión en la escuela (ISS), programa que se emplea en Harts Bluff incluye un proceso de varios niveles que requiere que el estudiante asuma la responsabilidad de las propias acciones y decisiones. El estudiante será responsable de completar ciertas tareas en un plazo determinado de tiempo, como parte de completar la colocación de la ISS. Parte 1 El estudiante es asignado a ISS por el subdirector. Contactos Principal padres y envía una notificación escrita a los padres, la identificación de la razón que el estudiante ha sido colocado en ISS. Parte 2 Los estudiantes asignados a ISS no podrán utilizar el autobús en los días de la colocación de la ISS. El día de la ISS es de 8:15 hasta las 3:45 cada día. El estudiante presentará un informe a la oficina con sus padres para reunirse con el subdirector. El alumno se convertirá en todos los dispositivos electrónicos. (Ellos serán devueltos al final del día.) Parte 3 Los estudiantes asignados a ISS: 1. Entra con el adulto de turno en la sala de la ISS. 2. Escribe un ensayo explicando el incidente que ocurrió. El ensayo será identificar el delito, describir las medidas adoptadas que dio lugar a que el estudiante sea asignado a la ISS, y describir una acción alternativa que podría haber tenido lugar. 3. Completar la lección habilidades sociales. 4. Escribir cartas de disculpa a todos los involucrados con forma de carta adecuada y escritura legible. 5. Completar las tareas para el día del maestro (s). 6. Completar la ISS asignaciones plan de estudios. 7. Recibir una pausa para el almuerzo y baño rompe estructurado. 8. Va a comer un almuerzo en la sala de la ISS. El almuerzo tal vez traída de casa o compradas en la cafetería. 9. Firmará a cabo a las 3:45. El mal comportamiento en la ISS El adulto de turno hará lo siguiente: 1. Dar una advertencia verbal. 2. Póngase en contacto con el director Si la mala conducta continúa, el estudiante puede servir un día adicional de la ISS. Si el estudiante sigue se portan mal, los padres acompañarán a los estudiantes para un día adicional de la ISS. *NOTA: Mientras que un estudiante está en la ISS no pueden participar o asistir a funciones de la escuela si la co-curriculares o extracurriculares.



APÉNDICE V Calendario de Pruebas de Evaluación del Estado 2015-16



Fecha Ultimos de Enero/ Primeros de Marzo



Examen



Grado



Materia



Evaluaciones NAEP



8



Marzo 7 - Abril 6



TELPAS (R,L,S,W)



K&8



Abril 4 – Abril 15 Marzo 29



STAAR ALT STAAR



3-8 5 8 4 7



Matematicas (Ing. Y Esp.) Matematicas (Ing. Y Esp.) Escritura (Ing. Y Esp.) 1 Dia Escritura 1 Dia



Arte



Marzo 30



STAAR



4 7 5 8



Escritura (Ing Y Esp) 2 Dias Escritura 2 Dias Lectura (Ing. Y Esp.) Lectura



Abril 1



Ultima Fecha para Hacer Cualquier Examen Perdido



4,5,7,8



Hacer cualquier examen Perdido de la fecha Marzo 29-Marzo 31 2016



Mayo 2 – Mayo 6



STAAR EOC



8



Algebra I



Mayo 9



STAAR



3-4 6-7 5&8



Matematicas (Ing. Y Esp.) Matematicas



Mayo 10



STAAR



Mayo 11 Mayo 12 Mayo 13



STAAR STAAR Ultimo dia para Rehacer exámenes



3&4 6&7 5&8 5&8 8 3,4,5,6,7,8



Junio 21 Junio 22 Junio 24



STAAR Retest STAAR Retest Ultimo dia para Rehacer exámenes



5&8 5&8 5,8



Matemanticas Retest



Lectura (eng. & Span) Lectura Lectura Retest Siencias Studios Sociales Rehacer de las fechas de Mayo 9-12 2016 Matematicas (ing y esp) Lectura (ing y esp) Rehacer exámenes de Junio 21-22



Para que los estudiantes hagan su mejor esfuerzo en cualquier prueba, debe de estar cómodos y alerta. Los padres se les anima a ser conscientes de los horarios de sus hijos y para asegurar que el niño llege a la escuela todos los días - pero sobre todo en los días de prueba - una vez que: - Haiga tenido una buena noche de sueño - Un buen desayuno, y - Que vista para el clima o la temperatura dentro del centro de exámenes



APÉNDICE VI: Guia



Acceptable de Uso



El distrito de Harts Bluff ha buscado activamente la tecnología de fabricación avanzada y un mayor acceso a oportunidades de aprendizaje a disposición de nuestros estudiantes y el personal. Nos complace anunciar que el acceso a los recursos de información a través de Internet, así como la red de aéreas local, ya está disponible para los estudiantes y el personal de Harts Bluff ISD. Con esta nueva herramienta de aprendizaje, los estudiantes y el personal debe entender y practicar un uso apropiado y ético. Todos los estudiantes y el personal debe asistir in el servicio respecto a los procedimientos, la ética y de seguridad que implican el uso de Internet antes de que recibiendo un nombre de cuenta y contraseña para poder usar el sistema. Por favor, lea atentamente este documento. Este documento no debe ser considerado como un contrato . cuando firmado por usted se convierte en un reconocimiento de que ha sido notificado de los derechos y responsabilidades relacionadas con el uso de los recursos que les ofrecía la información disponible. Que debe tener su firma antes de que podamos darle acceso. CONDICIONES Y MODELIDADES DE USO Uso Aceptable El propósito de la Internet es para facilitar las comunicaciones en apoyo a la investigación y la educación mediante el acceso a recursos y oportunidades únicas para el trabajo colaborativo. Para continuar siendo elegible como usuario, el uso de su cuenta debe estar en apoyo y en consonancia con los objetivos educativos del distrito. El acceso a Internet es posible gracias a un proveedor apropiado que serán designados por Harts Bluff ISD y todos los usuarios de Internet deben cumplir con las normas vigentes y las pólizas de uso aceptable, que se incorpórate en este documento y están disponible en el distrito. La transmisión de cualquier material en violación de cualquier Estados Unidos o la regulación estatal está prohibido. Esto incluye, pero no se limita a los materiales de los derechos de autor, material amenazante u obsceno, o material protegido por secreto comercial. Usos para actividades comerciales no es aceptable in general. Se utiliza para actividades comerciales no el aceptable en general. El uso para la publicidad producto cabildeo político está también prohibido. Monitoreo Harts Bluff ISD se reserva el derecho de revisar cualquier material en las cuentas de usuarios y controlar el espacio de servidor de archivos para que Harts Bluff ISD para tomar decisiones sobre si los usos específicos de los archivos de la red de Harts Bluff ISD son inapropiados. Etiqueta de la Red Todos los usuarios que se espera cumplir con las normas generalmente aceptadas de la etiqueta de la re. Estos incluyen, pero no se limitan a, los siguientes: a) Ser cortes. No seas abusivo en sus mensajes a los demás. b) Use lenguaje apropiado. No jurar, vulgaridades o cualquier otro lenguaje inapropiado. c) No revele su dirección personal o número de teléfono de los estudiantes o colegas d) Tengan en cuenta que el correo electrónico (e-mail) no es privado. Las personas que operan el sistema de acceso a todo el correo electrónico. Masajes en relación con o en apoyo de actividades elecitas será reportado en reacción a las autoridades y podría resultaren acción disciplinaria. (Vea el Manual del Estudiantes en las líneas disciplinarias)



e) No utilizar el Internet de tal manera que pueda interrumpir el uso de la red por otros usuarios. f) Todas las comunidades y la información a través de internet se debe asumir que la propiedad privada de las personas que lo puse en la red. Garantías Harts Bluff ISD no ofrecen garantías de ningún tipo, ya sea expresa o implícita, por el servicio que esta proporcionado. Harts Bluff no se hará responsable por cualquier daño que un usuario tenga. Esto incluye la perdida de datos resultado de demoras, no entregas, o interrupciones del servicio causado por negligencia de Harts Bluff ISD o por los errores del usuario u omisiones. Utilizar la información obtenida a través de Internet es bajo el propio riesgo del usuario. Harts Bluff ISD específicamente niega cualquier responsabilidad por la exactitud o calidad de la información obtenida a través de su servicio. Todos los usuarios deben considerar como válida la información pues ser. Seguridad a) La seguridad en cualquier sistema información es una alta prioridad, especialmente cuando el sistema involucra a muchos usuarios. Los usuarios no deben permitir que otros usen su contraseña. Los usuarios también deben proteger sus contraseñas para garantizar la seguridad del sistema con los procedimientos de identificación personal. b) Si usted piensa que puede identificar un problema de seguridad en el Internet, usted debe notificar a un administrador del sistema. No muestre el problema a otros. c) Si intenta entrar a la sesión en el Internet como un administrador del sistema puede resultar en tomar acción disciplinaria. (Vea el Manual del Estudiante para acción disciplinaria) d) Cualquier usuario identificado como un riesgo para la seguridad de tener un historial de problemas con otros sistemas informáticos estará sujeto a las opciones de disciplina del distrito. Vandalismo y Acoso a) El vandalismo y el acoso puede resultar en acción disciplinaria. (Vea el Manual del Estudiante para acción disciplinaria) b) El vandalismo se define como cualquier intento malicioso de dañar, notificar o destruir datos de otro usuario, el proveedor de Internet u otras redes que están conectadas a la Internet esto incluye, pero no se limita a, la introducción o creación de virus informáticos c) El acoso se define como la molestia persistente de otros usuarios, o la interferencia de la labor de otros usuarios. El acoso incluye, pero no se limita a, el envió de correo no deseado. CIPPA y COPPA La comisión Federal de Comercio estableció nuevas reglas para operadores de sitios web para asegurarse de que la privacidad des estudiante esta protegidos mientras están en línea. Estas funciones son parte de la ley de 1998 Niños en Línea Protección de la Privacidad (COPPA). El objetivo de COPPA es colocar a los padres en control sobre qué información se recopila de sus hijos en línea y sitios web comerciales requieren de previo aviso y consentimiento de los padres antes de la recolección de la información personal de niños menores de 13 años de edad, con, ciertas expectaciones. Niños en Internet ley de protección(CIPA) se convirtió en ley el 21 de Diciembre del 2000. En general, ninguna escuela o biblioteca puede recibir el descuento, a menos que certifica a la comisión (FCC)que esta aplicado



una póliza de seguridad en Internet que incorpora el uso de tecnología de filtración y bloqueador en ordenadores con acceso a internet. Harts Bluff ISD está de acuerdo con COPPA/CIPA, y proporcionar un ambiente seguro de aprendizaje para los estudiantes mientras están en Internet a través de: a) Proporcionar acceso filtrado a Internet a los estudiantes mientras ellos utilizan los ordenadores Harts Bluff ISD. b) Proporcionar correo electrónico filtrado a los estudiantes que bloquean el contenido que se entrega a los estudiantes. c) Seguir vigilando las actividades de todos los estudiantes de cerca, mientras que en Internet para garantizar un uso correcto de recursos informativos de educación de Harts Bluff. Derecho de Restricción Todos los estudiantes deberán cumplir con la ley de derechos de Estados Unidos, que regula la realización de fotocopias u otras reproducciones de material con derechos de la ley. Bajo ciertas condiciones especificadas en la ley, las bibliotecas y archivos están autorizados a presentar una fotocopia u otra reproducción. Una de las condiciones que especificas es que no la fotocopia o la reproducción os que se utilizaran para ningún otro propósito que el estudio privado, la academia o la investigación. Si un usuario realiza una solicitud para, o más tarde utiliza una fotocopia o reproducción con fines de exceso de uso justo, que el usuario puede ser responsable por infracción de fotocopia. Esta institución se reserva el derecho a negarse a aceptar una orden de la copia, si a su juicio, el cumplimiento de la orden supondría la violación de derechos. Todos los estudiantes de Harts Bluff del Distrito Independiente cumplirán con los derechos de autor. Encuentro de Material Controversial Los usuarios pueden encontrar material que es objeto de controversia y que los usuarios, padres, maestros, o administradores pueden considerar inapropiados u ofensivos. Sin embargo, con Internet, es imposible contralar el contenido de los datos y un usuario puede descubrir los materiales controversiales. Los estudiantes de Harts Bluff son entrenados en los procedimientos para notificar a los maestros cuando se encuentran con materiales cuestionables, para que estos sitios puedan ser bloqueados. Harts Bluff ISD no se hace responsable de cualquier decisión de restringir o regular el acceso a los materiales de Internet. Educación, Supervisión y Control Sera responsabilidad de todos los miembros del personal de Harts Bluff para educar, supervisar y controlar el uso adecuado de la red en línea en la computadora y acceso a la Internet, de acuerdo con esta póliza, la Ley de Protección de Niños, la protección de Niños de la ley del siglo 21. Procedimientos para las personas con discapacidad o de otra manera la modificación de las medidas de protección tecnológica, que me la responsabilidad del director o de los representantes designados. Los directores representantes o designados proporcionara apropiadamente a la edad de formación para los estudiantes que utilizan las instalaciones de Internet de Harts Bluff. El entrenamiento será diseñada para promover el comité de Harts Bluff : a) Las normas y el uso aceptables de los servicios de Internet como se establece en la póliza de Seguridad de Internet del Distrito Escolar Independiente de Harts Bluff b) Seguridad de Estudiante con respecto a: a. Seguridad en el Internet b. Una conducta apropiada mientras están en línea, en los sitios web de redes sociales, y las salas de chat y;



c. El acoso cibernético toma de conciencia y de respuestas. c) El cumplimiento de los requisitos de E-rate de los Niños en Internet Ley de Protección(CIPA) Tras la recepción de esta formación, el alumno reconoce que él/ella recibió esta capacitación, se entiende, y se ajustara a las disposiciones de las póliza del Distrito de uso aceptable. Las sanciones por uso indebido 1. Cualquier usuario que viole estas normas, las leyes estatales y federales, o publicadas las reglas en la clase y el distrito está sujeta a las opciones de disciplina del distrito. 2. Además, de conformidad con el estado de la ley de Texas, cualquier acceso no autorizado a Internet, intentos de Acceso, o uso de cualquier sistema estatal y/o sistema de red es una velación del Código Penal de Texas y/o otras leyes federales aplicables, y está sujeta a penal enjuiciamiento.



APÉNDICE VII: Lineas de Referencias de la Oficina Nivel 1— Gestión Cuarto de Classes



Nivel 2- Posibilidad de mandarlo a la oficina



Nivel 3- Simpre es mandado al oficina



Hablar— Exencivamente Engaño, Plagio, Falsificación Abentar Objectos— Lapices,Papel, Etc. Profinidad Seria



Comportamiento illegal



Mascar Chicle



Comportamiento asta donde pare el aprendizage y el instructor no pueda continuar



Una amenaza inminente para la seguridad - su propia u otra persona



PDAs Segunda ofenza



Uso de Tabacco



Violacion Presistente de la ofensa nivel 1



Robar



No tener Utiles/no ir preparado a la clase No completar los Trabajos/ Tareas



Asalto, Pelear / Hostigamiento



Lenguage/ Gestura Inapropiada Dormir en clase No seguir las reglas PDSs ( Exhibicion Publica De Afecto) – menor Comportamiento fuera de la Tarea – fuera de su asiento, trabajar en diferente trabajo, ect. -



- *** Violacion de Vestimenta*** -



1ra Violación -- El estudiante recibirá una advertencia y se corrijira la violación 2da Violació -- El estudiante se le asignará ISS (Suspencion dentro de escuela) hasta que estén en cumplimiento con el código de vestimenta.



APÉNDICE VIII: Distrito Escolar Independiente de Harts Bluff Poliza de Padres involucrados en el Distrito Para no tener quejas con ningún Niño Dejado Atrás, cada distrito escolar que recibe Título I que financio desarrolla colectivamente una políza escrito de participación de padre. Esta poliza establece las expectaciones del distrito para la participación paternal. Las siguiente poliza actual de participación de padre en el distrito: El Distrito hace 1.



Incluya a padres en Plan de Equipo Título I del distrito para implicarlos en el desarrollo conjunto del Plan Título I y el proceso de revisión de escuela y mejorarla. Un resumen del PlanTítulo I del distrito y actividades de participación de padre son distribuidas anualmente a padres. Una petición para la participación de padre en el proceso de planificación de Título I incluira con esta información.



2. Asegure que la escuela Titular I educa cumple la participación de padre y requisitos de notificación de padre y la legislación de niños No Dejados Atras. El distrito requiere anualmente cada escuela Títular I que educo para designar y gastar 2% de su Título I que financio de actividades de participación de padre, y para el distrito proporciona anualmente cada Título I que educo la escuela Títular I y distribuir en el boletín para los padres. Este boletín incluye los requisitos de notificación de legislación de padre de Niños No Dejados Atrás. 3. Proporcionar el personal de desarrollo en los niveles de la escuela y el distrito para coordinar, ayudar técnicamente, y para apoyar las escuelas en la planificación y aplicando actividades efectivas de participación de padre para mejorar el desempeño académico y logros del estudiante en la escuela. El distrito proporciona anualmente servicios materiales y facilitadores semestrales planificando y aplicando actividades efectivas de participación de padres.



4. Proporcionar el personal el desarrollo en los niveles de la escuela y el distrito para construir las escuelas y la capacidad de padres para la participación fuerte de padre. El distrito proporciona anualmente servicios materiales y facilitadores en la planificando y aplicando actividades efectivas para participación de padre. 5. Las escuelas de asistencia en la coordinación y la integración del Título I que crea participación con programas como Head Start, programa del Desarrollo de Niño (para niños de cuatro años) para preparar y mejorar estudiantes para la escuela. El coordinador del Desarrollo del Niño del distrito trabaja con el programa del Desarrollo de Niño y otras agencias para asegurar que los niños estén listos para la escuela.



6. Realicar una evaluación anual de Participación para la Inspección del Título I con el contenido y la eficacia de la políza paternal de participación para determinar su eficacia para el crecimiento de la participación de padre y para identificar barreras en el Título I y crear actividades de participación. Las evaluaciones son distribuidas a padres cada primavera, y las conclusiones son utilizadas para diseñar estrategias para la participación más efectiva de padres y, si es necesario, para la revisión de la escuela- y el distrito-nivel de polízas paternales de participación. 7. Asegurarse que el Titule I educa y proporciona información relacionada a educar y criar programas, el formato de reuniones, y otras actividades son traducidas en su idioma par mejor comprencion. El distrito proporciona documentos escritos para la Escuela Titular I y, traducidas a lenguages requeridas e información.



APÉNDICE IX: Programa flexible Año Opcional



Padre o tutor de HBISD: El comité del Distrito Escolar Independiente de Harts Bluff ha aprobado el plan de Año Flexible extendido Opcional (OFYP) como calendario para el 2015-2016 con la aprobación de la Agencia de Educación de Texas. Normalmente el año escolar es de 170-180 días de instrucción. Pero bajo el calendario de OFYP algunos estudiantes serán elegibles para el año escolar de 170 días. La OFYP será valioso para los estudiantes que tienen necesidades específicas de instrucción como también será un incentivo adicional para que los estudiantes que tengan problemas de asistencia, conducta disciplinarias y para realizar a su plena capacidad, tanto en la clase y en las situaciones de exámenes. Los estudiantes que cumplan los siguientes criterios finalizaran su año escolar el 21 de Mayo 2015:



1. 2. 3. 4.



Pasar todas las clases (promedio anual) Pasar todos los exámenes de STAAR (grado 3-8), O la evaluación del fin del año (K-2) No más de 8 ausencias con o sin justificación durante el año escolar No más de 3 faltas durante el día, ya sea por salir temprano o llegar tarde a la escuela durante uno o más periodos de clasificación. 5. No haber estado en ISS más de una vez 6. Ninguna suspensión ó Escuela Alternativa



Gracias, Tracier Rose, Directora



APÉNDICE X: Compacto Escuela-Padres (Acuerdo)



PACTO DE ESCUELA-PADRES (CONTRATO)2015-2016 Administración, Maestros, y todo el personal de La Primaria de Harts Bluff trabajara para asegurar que: 



SU HIJO recibe lo contenido de alta calidad y la instrucción que se proporcionara en su soporte, en un ambiente de aprendizaje seguro y eficaz para que el/ella cumpla con el Conocimiento y Habilidades Esenciales (TEKS) esforzarse por ser un estudiante de por Vida:  Todas las materias, Lectura, Matemáticas, Ciencias, Escritura, Estudios Sociales, Salud, Música, Arte, Educación Física, y Medios de Comunicación, en la cual están basadas en las Normas de TEKS.  Los maestros siguen el enlace de recursos y la secuencia de TEKS para asegurar que estándares estén cubiertos.  Los profesores de Harts Bluff utilizan el Sistema de recursos TEKS, Proyectos Basado en Modelo de Aprendizaje, Piensan a Través de Matemáticas y iStation para ofrecer instrucción y aumentar el rendimiento estudiantil.  Los profesores de Harts Bluff incorporan numerosos tipos de tecnología durante la instrucción y la práctica, como iPads, ordenadores portátiles, ordenadores de sobremesa, sitios web, cámaras de documentos, y proyectores.







Conferencias de padres y maestros se llevan a cabo con regularidad y este pacto (acuerdo) serán discutidos en su relación con el rendimiento de SU HIJO:  Las conferencias de padres y profesores se llevan a cabo normalmente antes y/o después de la escuela. Padres y profesores también podrán reunirse durante el bloque de planificación de su profesor si se hacen arreglos con anticipación.  Para solicitar una conferencia de padres-maestros, sólo tiene que escribir una nota o un correo electrónico al maestro de su hijo, o llame a la oficina y deje un mensaje para el maestro de su hijo. También puede indicar para cuando desea una conferencia en el recibo de retorno de las boletas de calificaciones que van a casa cada nueve semanas.  Servicio de traductores será disponible







Informes frecuentes sobre el progreso de SU HIJO será proporcionado a usted:    







Reportes de Progreso Boletas de Calificaciones Evaluaciones en curso / Formas de meta: principio, medio y fin de año STAAR



USTED tiene acceso razonable al personal:  Período de la Conferencia o, puede comunicarse con un maestro por correo electrónico:  Por favor llame a 903-577-1146 para hacer una cita si desea ver el director o subdirector







Usted es bienvenido como observador y voluntario en la escuela:  Nos dimos cuenta de que son socios en la educación de su hijo. Si usted está interesado en ser voluntario en la escuela, por favor llame al 903-577-1146  Le invitamos a visitar la escuela en cualquier momento, pero por favor, vuelva a organizar su visita con el maestro. Por favor llamar con anticipación si va a almorzar con su hijo. Padres – Nosotros confiamos en USTED para ……………………………………………………… - Tener a SU hijo en la escuela todos los días a tiempo - Dar manutención a los hijos y un lugar tranquilo para completar la tarea. - Anime a su hijo a leer o leer con su hijo 15 a 20 minutos cada día, sin ninguna distracción (TV, computadora, videos electrónicos, etc.). - Participar en las decisiones sobre la educación de su hijo a través de PTO, comités, etc. - Estar involucrado en la educación de su hijo y pedir ayuda a la escuela para ayudar a su hijo en su / sus esfuerzos en el hogar - hincapié en la importancia de las matemáticas en la vida cotidiana de su hijo. Estudiantes – La escuela y sus padres están seguros de que tu…………………………… - Venga a la escuela todos los días listos para aprender. - Termine cualquier tarea dada por el día - Leer libros y / o revistas cotidianas fuera del horario escolar - Dar todas las notas que reciban de la escuela, a un adulto en su hogar. - Dar el máximo esfuerzo para su educación en todo momento.



Esperamos que se unan a nosotros este año para disponer la mejor educación para su hijo o hija. Evidencia contundente que demuestra que cuando USTED está involucrado y comprometido en la educación de su hijo él o ella se apoya en lo necesario para tomar buenas decisiones acerca de los progresos realizados en la escuela, él / ella así tiene más éxito, un mejor desempeño, y pasar a mayor educación.



NECESITAMOS SU AYUDA PARA EDUCAR A SU HIJO. Si usted está dispuesto a hacer el compromiso, favor de firmar a continuación.



_________________________ Directora



___________________ Firma Del Padre



____________________ Firma Del Estudiante



Se discutió Este pacto el ______________________________, ____________________ 























Empfehlen Sie Dokumente
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Student Handbook 

best year we can make it. Sincerely, ... A parent conference must be scheduled after each suspension. Suspensions will .
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Student Handbook 

hace 5 días - militares e instituciones de educación superior forma, si decide que ...... que la fabricación o el intent
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Student Handbook 

8 oct. 2018 - Cricket Kiser ... 5. Consentimiento para realizar una evaluaciÃ³n psicolÃ³gica . ..... 285. NIÃ‘O abuso se
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STUDENT HANDBOOK ACKNOWLEDGEMENT FORM Student 

Las ausencias justificadas están definidas como ausencias por enfermedad, lesiones, citas ...... fútbol soccer femenino,
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parent-student handbook 

excesiva después de que el estudiante haya estado ausente diez (10) días. o más. .... de playeras de tirantes finos, top










 


[image: alt]





parent-student handbook 

1223 Main Street Newman, CA 95360 (209)862-2933 ... Cada vez que un alumno enferma o tiene un accidente en la escuela, Ã
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parent-student handbook 

Directora: Brandi Johnson. 425 Fink Rd. Crows Landing, CA 95313 ...... vidas, para saber de la vida escolar de su hijo/a
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parent-student handbook 

Equipo de Asistencia y Revisión del Estudiante) o por carta de la política de ..... escuela o bajo la supervisión y cont
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i STUDENT HANDBOOK 

Por favor, completa y regresa esta forma a su primer clase del dia antes del 1 de Septiembre, 2017 ...... Invierno II- B
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student handbook 2018 -2019 

through 12 from all five boroughs who are an ethnically and culturally diverse .... Ill Students – Someone listed on the
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STUDENT HANDBOOK ACKNOWLEDGEMENT 

Students are to use the attendance window in the main office to receive their ... with the attendance officer and must p
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Student Handbook Statement English 

embargo, una petición verbal no requiere que el distrito o la escuela “chárter” respondan dentro del periodo establecido
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Student HandBook Spanish 2019-2020 

Ms. Tiffany Johnson. [email protected]. Enfermera de la Escuela ... Ms. Margaret Zinich. [email protected]. Mae
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Student handbook & Code of Conduct 

OGLESBY ISD BOARD OF TRUSTEES. Laura Wright, President. Randy McClinton, Vice President. Rebecca Schultz, Secretary. Mik
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Student Handbook 

Mrs. Maribel Garza ...... Have received probation or deferred adjudication or have been arrested for, charged with, ....
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Student Handbook - Atlanta Public Schools 

o Students are not allowed to receive fast food deliveries from outside sources during ..... possessing stolen property will be turned over to the school detective.
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Little Cypress Junior High Student Handbook 

7327 North Highway 87. Orange, Texas ...... TambiÃ©n puede ponerse en contacto con la National Suicide Prevention Lifeli
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Palouse Junction High School Student Handbook 

... on circumstances) or placed on a Second Chance Contract (Principal's ... Cell phones and other electronic devices (I
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Palouse Junction High School Student Handbook 

I am my brothers' keeper. I believe in myself. .... Student Relationships: Public displays of affection such as kissing,
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Student handbook & Code of Conduct 

Jennifer Thompson. ADMINISTRATION. Jason Jones ... Jack Graves ............................................. Athletic ..
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2017-18 Annotated TASB Model Student Handbook 

... designa la semana del 17 de septiembre como Celebrate Freedom Week y ...... Los estudiantes que no tengan una califi
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i STUDENT HANDBOOK ... 

i STUDENT HANDBOOK ... - Amazon Web Serviceshttps://core-docs.s3.amazonaws.com/uploads/.../OJH%20Student%20Handbook.pdfO
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2017-18 Annotated TASB Model Student Handbook 

Kimberly Huckaby, PE, atletismo, LeadWorthy Betty Martin,. Matemáticas ...... referencia de evaluación para los servicio
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2017-18 Annotated TASB Model Student Handbook 

Kim Allen. Director de Educación Especial. Director de programas estatales y federales ...... ACTO, o el American Colleg
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